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"México tiene una líder maravillosa e

inteligente ¡Deberían estar muy con-

tentos por ello!": Reconoce Presidente

Donald Trump a la Presidenta Claudia

Sheinbaum

Luego de sostener una productiva

conversación con la Presidenta Claudia

Sheinbaum, el Presidente de Estados

Unidos, Donald Trump reconoció que

México tiene una líder maravillosa e

inteligente. Puntualizó que volverán a

establecer un dialógo y los equipos de

ambos países seguirán trabajando. 

"Tuve una conversación telefónica

muy productiva con la Presidenta de

México, Claudia Sheinbaum.

Fue muy positiva para ambos países.

Gran parte de la conversación se centró

en la frontera, la lucha contra el nar-

cotráfico y el comercio.

Pronto volveremos a hablar y, en últi-

ma instancia, programaremos reuniones

en nuestros respectivos países.

México tiene una líder maravillosa e

inteligente. ¡Deberían estar muy con-

tentos por ello!", escribió el Presidente

de Estados Unidos, Donald Trump en

Truth Social.

‘COOPERACIÓN VA MUY BIEN’
La presidenta Claudia Sheinbaum

Pardo sostuvo ayer una nueva llamada

telefónica con el mandatario esta-

dounidense Donald Trump, en la que

ambos coincidieron en que la coop-

eración entre México y Estados Unidos

en materia de seguridad "va muy bien".

Además de reiterar su disposición

para seguir avanzando en la relación

bilateral, particularmente en temas co-

merciales vinculados al Tratado entre

México, Estados Unidos y Canadá (T-

MEC).

Durante su conferencia matutina del

29 de enero en Palacio Nacional, la

Titular del Ejecutivo federal informó que

la conversación tuvo una duración

aproximada de 40 minutos y se desarro-

lló en un tono "agradable y cordial". 

Se trató de la llamada número 16 que

la Mandataria sostiene con el presidente

estadounidense desde el inicio de su

administración.

"Sobre temas de seguridad coincidi-

mos que vamos muy bien", afirmó

Sheinbaum Pardo, al señalar que ambos

jefes de Estado intercambiaron puntos

de vista sobre diversos asuntos de la

agenda bilateral y acordaron dar

seguimiento a los trabajos que realizan

sus respectivos equipos.

Sheinbaum Pardo relató que, mien-

tras sostenían la llamada, se integró a la

conversación la primera dama de

Estados Unidos, Melania Trump, a quien

tuvo oportunidad de saludar. 

"También tuve el gusto de saludar a

su esposa Melania, a quien conocí

durante mi reciente visita a

Washington", escribió más tarde la

Mandataria en sus redes sociales.

Mientras tanto, el presidente esta-

dounidense, Donald Trump, dijo que su

llamada con Claudia Sheinbaum fue

"muy productiva".

"Salió muy bien para ambos países.

Gran parte de la reunión se centró en la

frontera, la lucha contra el narcotráfico y

el comercio. Volveremos a hablar pronto

y, en última instancia, organizaremos

reuniones en nuestros respectivos país-

es", posteó en Truth Social.

‘México tiene una líder 
maravillosa e inteligente’

Donald Trump elogió a la presidenta Claudia Sheinbaum tras la llamada telefónica.

Ambos mandatarios dialogaron por unos 40 minutos sobre seguridad y comercio. 
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El presidente Donald Trump firmó  una

orden ejecutiva que amenaza con arance-

les a los países que vendan petróleo a

Cuba, una medida que considera necesaria

para la "seguridad nacional" de Estados

Unidos.

La decisión añade presión al régimen

de La Habana, que apenas puede suminis-

trar la mitad de sus propias necesidades en

materia de electricidad.

La orden ejecutiva es presentada por la

Casa Blanca como una respuesta a "una

emergencia nacional", lo que permite ini-

ciar "un proceso para imponer aranceles a

las mercancías de países que venden o de

otro modo proporcionan petróleo a Cuba,

protegiendo así la seguridad nacional y la

política exterior de los Estados Unidos".

El texto no menciona qué países ni a

qué porcentaje ascenderían esos aranceles.

"Se podrá imponer un arancel adicional

'ad valorem' (según el valor) a las impor-

taciones de bienes que sean productos de

un país extranjero que venda o proporcio-

ne directa o indirectamente cualquier tipo

de petróleo a Cuba", indica el texto publi-

cado por la Casa Blanca.

"El presidente puede modificar la

orden si Cuba o los países afectados dan

pasos significativos para abordar la ame-

naza o alinearse con los objetivos de segu-

ridad nacional y política exterior de EU"

añade una hoja explicativa.

Trump advirtió tras la exitosa opera-

ción militar que derrocó al presidente

venezolano Nicolás Maduro que Cuba

debía negociar "antes de que sea demasia-

do tarde".

Washington recuerda los reproches que

le viene haciendo a La Habana desde hace

décadas: "alinearse y apoyar a numerosos

países, organizaciones terroristas interna-

cionales y actores hostiles a Estados

Unidos", entre ellos Rusia, China, Irán,

Hamás y Hezbolá.

Cuba también es señalada en la orden

ejecutiva de "desestabilizar la región

mediante la inmigración y la violencia", al

tiempo que "propaga sus ideas, programas

y prácticas comunistas".

Después de la captura de Maduro

Trump puso bajo control estadounidense

el sector petrolero de Venezuela, que

desde los años 2000 ha sido el principal

proveedor de petróleo de Cuba.

La nueva amenaza del dirigente repu-

blicano llega cuando la isla atraviesa ya

una situación energética precaria.

Cuba está sometida a un embargo de

Estados Unidos desde 1962.

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, firmó una orden ejecutiva. 

Impondrán aranceles a quien envíe petróleo a Cuba 

Pagará Salinas 32 mmdp 
tras 18 años de litigios

La relación entre Sheinbaum y Trump ha sido de respeto y cordialidad.
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En el comienzo de la "nueva etapa"
que describe Ricardo Salinas Pliego en
sus redes sociales, se enmarca el acuer-
do al que llegó con el Servicio de
Administración Tributaria (SAT), en
donde el empresario se comprometió a
pagar poco más de 32 mil millones de
pesos luego de 18 años de litigios y
amparos por su deuda con el fisco.

El conflicto del conglomerado
empresarial Grupo Salinas con el gob-
ierno federal incrementó desde el sexe-
nio del expresidente Andrés Manuel
López Obrador y con la llegada de la
presidenta Claudia Sheinbaum, arreció
debido a los reiterados llamados a que
pagara sus impuestos.

Previo al acuerdo con el SAT, Salinas
Pliego había expresado su rechazo a
pagar la deuda que, acusó, era un
"embate del Estado en su contra" y una
"persecución política e ideológica" en
contra de quienes "dicen la verdad".

La deuda inicial que el empresario
debía cubrir con el gobierno federal era
de 51 mil millones de pesos.

Sin embargo, según lo expuesto por
el SAT este jueves, Salinas Pliego se
comprometió a pagar un total de 32 mil
132 millones 897 mil 658 pesos, una
cantidad que irá disminuyendo debido a
que 10 mil 400 millones 630 mil 537
pesos ya fueron ingresados a la Tesorería

de la Federación (Tesofe) y el resto de
dinero será entregado en 18 abonos.

Previo a este acuerdo, el pasado 25 de
septiembre del 2025, el dueño de TV
Azteca externó su deseo de tener una
"mesa de negociación" con la presidenta
Sheinbaum y su equipo para llegar a un
acuerdo, sin embargo, la oferta fue rec-
hazada por la jefa del Ejecutivo al decir
que "sentarse en una mesa a negociar los
impuestos es de otra época".

Un día antes de que fuera rechazada
su propuesta, el dueño de TV Azteca
dijo que debido a que en varias oca-
siones fue nombrado en las conferencias
mañaneras, analizaba acciones legales
en cortes mexicanas y de Estados
Unidos contra la Presidenta por los pre-
suntos delitos de difamación.

Luego de un primer depósito, realizará 18 abonos hasta liquidar la deuda. 

Llegan a Sinaloa mil 600 
militares luego de ataque   
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La Secretaría de la Defensa Nacional

informó que este jueves mil 600 efec-

tivos, entre estos, 90 integrantes del

Cuerpo de Fuerzas Especiales, iniciaron

su despliegue vía aérea de diferentes

puntos de la República en cuatro aeron-

aves de transporte pesado de la Fuerza

Aérea Mexicana hacia los municipios de

Culiacán y Mazatlán, Sinaloa.

Esto, con el fin de reforzar el

despliegue operativo que mantiene la III

Región Militar y 9/a. Zona Militar en esa

entidad federativa para contribuir en las

acciones que realizan el Ejército, Fuerza

Aérea y Guardia Nacional, para inhibir

las actividades ilícitas de grupos delic-

tivos con presencia en esa región.

La dependencia detalló que la misión

del personal es actuar en coordinación

con las autoridades de los tres órdenes de

gobierno en la entidad, realizando tareas

de disuasión, prevención y patrullajes

que generen un ambiente de tranquilidad,

apegándose a lo establecido en la Ley

Nacional sobre del uso de la Fuerza y

respetando los Derechos Humanos, en

beneficio de la población.

Los diputados  de Movimiento

Ciudadano, Elizabeth Rafaela Montoya

Ojeda y Sergio Torres Félix fueron ataca-

dos a balazos en Culiacán, Sinaloa,

quienes están graves.

Dos diputados fueron atacados a balazos en Culiacán, Sinaloa.
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Sentarse en una 
mesa a negociar 
los impuestos es 
de otra época”.

Claudia 
Sheinbaum Pardo

“
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Después de meses de especulaciones
revelaron a los actores que darán vida

en la pantalla grande al cuarteto.

EN ESCENA

Rodrigo Aguirre que jugó 
en Rayados está en
negociaciones para 

firmar con los felinos.
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l Congreso del Estado de

Nuevo León tiene como una de

sus atribuciones más nobles el

reconocimiento a los ciu-

dadanos que mediante su ética

y dedicación, enaltecen el nombre de nue-

stro Estado. 

Por ello, en un contexto nacional donde

la desconfianza hacia las instituciones de

seguridad persiste, resulta importante visi-

bilizar y reconocer aquellas conductas

ejemplares que honran la función policial,

la cual, no solo se limita al uso legítimo de

la fuerza ni a la reacción ante conductas

delictivas, implica también la prevención, y

sobre todo, la actuación con ética respons-

able.

En días recientes, se dio a conocer a

través de diversos medios de comunicación

un hecho ocurrido en el Municipio de San

Nicolás de los Garza, Nuevo León, en el

que un elemento de la policía municipal,

Karla Chairez, intervino de manera oportu-

na y responsable al detectar a varios

menores de edad en estado de ebriedad. 

Lejos de optar por una sanción punitiva,

la servidora pública decidió resguardar a los

menores, contactar a sus padres y entregar-

les un mensaje claro, firme y respetuoso

sobre la responsabilidad. 

Este hecho no solo evidenció profesion-

alismo, sino también sensibilidad social,

vocación de servicio y un claro

entendimiento de la función preventiva que

debe caracterizar a las corporaciones de

seguridad pública.

La participación de la policía Karla

Chairez representa un ejemplo de buenas

prácticas policiales, al priorizar la integri-

dad física de los menores de edad, respetar

el marco normativo estatal y municipal, y

promover la corresponsabilidad familiar. 

Asimismo, envía un mensaje de que la

autoridad puede y debe actuar con firmeza,

pero también con responsabilidad institu-

cional.

El reconocimiento a conductas ejem-

plares no solo honra a quien las realiza, sino

que incentiva a que más servidores públicos

adopten este tipo de conductas. 

Por ello, hemos propuesto en el

Congreso del Estado un Espacio Solemne

para reconocer a la ciudadana Karla

Chairez, elemento de la policía del

Municipio de San Nicolás de los Garza,

Nuevo León, por aplicar el protocolo de

procedimientos de la Secretaría de 

Seguridad de manera ética y profesional,

demostrando en todo momento apego a la

legalidad, respeto a los derechos humanos,

vocación de servicio y un alto sentido de

responsabilidad institucional.

Dicho reconocimiento será anunciado

próximamente en el seno del Poder

Legislativo.

fuera, la naturaleza ha
decidido que el blanco
sea el único color permi-
tido. Una tormenta
invernal sin precedentes,
con ráfagas que cortan

como cuchillos de obsidiana, ha hundi-
do a Minnesota en un letargo de -33°C.
Pero en las calles de Minneapolis, el
frío más peligroso no viene del Ártico;
viene de Washington. Es un viento
político que sopla desde la Casa
Blanca, una corriente gélida de políti-
cas antimigratorias que ha comenzado
a congelar no solo la esperanza de los
que llegan, sino la vida de los que ya
estaban. 

Este enero de 2026 quedará marca-
do como el mes en que el "Inverno de
Trump" dejó de ser una metáfora para
convertirse en una autopsia. En menos
de tres semanas, dos ciudadanos esta-
dounidenses han caído bajo el fuego de
agentes federales, víctimas de una
"locura colectiva" desatada por un
líder que hoy se percibe más bipolar
que nunca: llamando a la "paz y el
orden" mientras azuza a sus perros de
guerra contra su propia gente. 

El 7 de enero, cuando el primer
frente frío apenas asomaba, Renee
Good se convirtió en la primera
estadística de sangre. Tenía 37 años y
una voz que resonaba en los slams de
poesía de la ciudad. Mientras el agente
de ICE, Jonathan Ross, apretaba el
gatillo alegando una "embestida" que
los videos desmienten, Renee dejaba
huérfanos no solo a sus hijos, sino a
una comunidad que veía en ella el
puente entre mundos. Se convirtió en
una poesía que el hielo no pudo
callar... sino una bala.  

Renee escribió versos que hoy pare-
cen profecías de cristal: "No me pre-
gunten por mi pasaporte, / pregúnten-
me por el idioma de mis manos cuando

amasan el pan... / La frontera está en el
retrovisor cada mañana."  Entendía que
el muro no es de hormigón, sino de
sospecha. Su muerte fue el primer
aviso de que la maquinaria de
deportación masiva, alimentada por el
odio, no distingue entre el "extranjero"
y el "vecino". La bala que atravesó su
parabrisas provocó las primeras gotas
de sangre en la nieve. 

Dos semanas después, el 24 de
enero, la tragedia se repitió con una
crueldad que desafía la lógica. Alex
Pretti, enfermero en un hospital de vet-
eranos, fue abatido por la espalda. Alex
era de los que daban calor en las salas
de hospital donde la muerte suele ser
fría. Salió a documentar un arresto, a
defender lo que él creía era el tejido de
su país, y terminó acribillado en la
nieve. Otra vez “el invierno de Trump”
tiñe de rojo la nieve. 

Estados Unidos vive hoy una
esquizofrenia nacional. De un lado, los
amantes de las armas y los discursos de
"invasión", que ven en cada migrante
un enemigo y en cada crítico un
traidor. Del otro, un pueblo norteamer-
icano que ha despertado y sabe que los
migrantes han sido, por décadas, el
carbón que mantiene encendida la
caldera de este país. 

Son ellos —los que ahora son
perseguidos por el ICE— quienes han
construido las vigas que resisten estas
tormentas, quienes han recogido la
cosecha bajo soles que queman y cie-
los que hielan, dándole a Estados
Unidos una fortaleza que sus propios
gobernantes parecen empeñados en
demoler. "Mis hijos no son estadísti-
cas, / son tres brotes de maíz creciendo
entre las grietas del cemento," escribía
Renee. 

Hoy, esas grietas se están convir-
tiendo en trincheras. La agresividad de
las políticas de Trump está provocando
una guerra civil de baja intensidad,

donde el enemigo no lleva uniforme
extranjero, sino el escudo de una agen-
cia federal que dispara primero y pre-
gunta después. 

Porque cuando el viento de la intol-
erancia sopla tan fuerte que llega a
matar a tus propios ciudadanos, no hay

muro lo suficientemente alto para
detener la tormenta que viene. El país
que los migrantes ayudaron a fortale-
cer está temblando, no de frío, sino de
una rabia que amenaza con derretir
hasta los cimientos de su democracia. 
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ay una nueva configu-
ración en las relaciones
internacionales. Tres
potencias, China,
Estados Unidos y Rusia

definen las reglas, reinterpretan el
derecho internacional a conveniencia y
desplazan a organismos multilaterales
que hoy lucen incapaces de equilibrar
intereses o contener abusos. En este
escenario, los países que no cuentan
con poder estructural, como México,
enfrentan una realidad incómoda:
adaptarse, quedar marginados o actuar
con inteligencia. La diferencia entre
una cosa y otra depende, en buena
medida, del tipo de liderazgo que ten-
gan.

Donald Trump encarna una forma
de liderazgo autoritario y transaccional
que ha acelerado este cambio de
reglas. Su visión del mundo no
reconoce alianzas estables ni institu-
ciones comunes, solo relaciones de
poder. Aranceles, amenazas y presión
política y económica forman parte de
un método que privilegia el interés
inmediato de Estados Unidos sin mat-
ices ni responsabilidad global. Trump
no solo intenta normalizar esta lógica,
sino que la presenta como modelo,
empujando a un orden internacional
más rudo, menos predecible y profun-
damente desigual.

Frente a este contexto, algunos lid-
erazgos han optado por la claridad en
lugar del espectáculo. El discurso de
Mark Carney, primer ministro de
Canadá, en Davos fue relevante pre-
cisamente porque rompió con narrati-
vas cómodas que durante años se acep-
taron como verdades incuestionables.
Carney habló del agotamiento del sis-
tema internacional actual, de la necesi-
dad de abandonar la idea de una coop-
eración automática y, en muchos casos,
subordinada, y de la urgencia de fort-
alecer las capacidades internas de los
países como condición para una
relación internacional más equilibrada.
No propuso aislamiento, sino coop-
eración desde la fortaleza y no desde la
dependencia.

Esta postura deja en evidencia el
verdadero desafío del liderazgo políti-
co contemporáneo. Ya no basta con
administrar crisis ni con repetir
consignas heredadas de un mundo que
dejó de existir. Gobernar hoy exige
competencia técnica para entender un
entorno global hostil y cambiante, y
exige honestidad para explicarlo sin
simplificaciones ni relatos tranquil-
izadores. Sin una sociedad informada y
cohesionada, no hay política exterior
viable. Tampoco la hay sin liderazgos
íntegros y realistas.

El caso de México resulta particu-
larmente ilustrativo. El liderazgo de

Claudia Sheinbaum se mueve entre
presiones externas crecientes, especial-
mente de Estados Unidos, y una narra-
tiva interna que evita reconocer con
claridad los límites y riesgos que
enfrenta el país. En el plano interna-
cional, su gobierno parece más reacti-
vo que estratégico, condicionado por la
relación con Washington y por
afinidades ideológicas con gobiernos
abiertamente confrontados con Donald
Trump, lo que reduce el margen de
maniobra. En el ámbito interno, se pri-
oriza la consolidación del poder políti-
co y la continuidad del proyecto de
Morena. Al mismo tiempo, se mini-
miza o se elude la magnitud de proble-
mas estructurales como la violencia y
el control territorial del crimen organi-
zado, entre otros.

Esta estrategia discursiva privilegia
la certidumbre política sobre la clari-
dad social acerca de los desafíos reales
y una visión de crecimiento. El resulta-
do es una erosión de la confianza ciu-
dadana y una menor capacidad del país
para prepararse frente a un entorno
internacional cada vez más agresivo.
Sin verdad hacia dentro, no hay
firmeza posible hacia fuera. Se necesi-
ta alineación de narrativas, visiones y
recursos operativos.

Sin duda, los estilos de conducción
política han evolucionado, no siempre
para bien. Siempre han existido formas

de poder que abusan del control de los
recursos para imponer su influencia.
Otras han privilegiado la seducción
emocional y el impacto del discurso
por encima de la responsabilidad. A
ellas se han sumado expresiones más
recientes que utilizan las redes sociales
para banalizar la política, reducirla a
espectáculo y avanzar en la carrera
pública subestimando la inteligencia
de la ciudadanía. En un mundo más
incierto y menos reglado, ese tipo de
liderazgo no solo es insuficiente, sino
peligroso.

Hoy se necesitan líderes compe-
tentes, con visión y, sobre todo,
capaces de inspirar confianza.
Gobernar no es producir ruido mediáti-
co ni administrar símbolos. Es hablar y
reconocer la verdad, aunque incomode,
explicar el contexto con seriedad y
construir fortaleza interna en la
sociedad para poder actuar con dig-
nidad y eficacia hacia el exterior. En un
orden internacional cada vez más
áspero, el liderazgo no se mide por el
volumen del discurso, sino por la clar-
idad que ofrece y la confianza que
logra sostener.

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación,

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

Honor a quien honor merece

Liderar sin complacencia

Mauro Guerra Villarreal

Leticia Treviño

José Luis Galván Hernández
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ace algún tiempo, uno de
los líderes del PRD relató
un episodio que se pre-
sentó al interior de ese
partido, según el relato,
los legisladores perredis-
tas comentaron a su líder

que habían encontrado una fórmula para
rescatar a Pemex e iban a votar a favor de
ella, grande habría sido la sorpresa de los
legisladores cuando el líder les dijo que
de ninguna manera deberían votar en
favor de tal iniciativa, ya que con ello
apuntalarían a su mayor contrincante
político. “Si se hunde Pemex, que se
hunda. Ya lo rescataré yo en su momen-
to”, habría sido la respuesta furibunda.

Para ese personaje no había dilema
ético, su liderazgo estaba por encima del
bienestar del país o en todo caso, por
encima de la salud financiera de la
empresa petrolera que aún ahora con-
tinúa emproblemada.

En menor escala los diputados locales
enfrentan un dilema de este tipo, apoyan
las propuestas de gobierno del estado y
rescatan las obras que pueden beneficiar
a los ciudadanos o deciden que si para
que ellos lleguen al poder se tiene que
hundir Nuevo León, ¡que se hunda!

Pero, siendo justos con nuestros legis-
ladores, no solamente ellos se encuentran
en una situación ética complicada, tam-
bién lo está el gobernador, quien, con tal
de no apoyar a los municipios goberna-
dos por los partidos de la oposición, tam-
poco quiere dar su brazo a torcer por lo
que respecta al presupuesto y segura-
mente ha de decir que, si los ciudadanos
que votaron por otros partidos tienen que
sufrir por malos servicios, pues ¡que
sufran!

El problema, al final de cuentas, lo
tendremos los ciudadanos que nos con-
vertimos en rehenes de los políticos que
buscan alcanzar sus objetivos particu-
lares y no necesariamente trabajar en
favor nuestro.

Para nuestra desgracia, no contamos
con mecanismos que nos permitan pre-
sionar a quienes supuestamente nos rep-
resentan en los distintos niveles de gob-
ierno, salvo con el voto que cada tres
años podemos depositar en las urnas,
mientras tanto, estamos a merced de
aquellos que nos juran y perjuran que tra-
bajaran para nosotros.

Precisamente es por eso que hemos
insistido en diferentes foros en que debe-
mos impulsar alternativas ciudadanas
que no representen a los partidos y a los
intereses particulares de sus dirigentes,
sino que nos representen a nosotros.

Por eso es necesario que los ciu-
dadanos nos organicemos, que
defendamos nuestros intereses, nuestras
necesidades, ya que se supone que para
ello es que existen los gobiernos, aunque
hasta ahora las evidencias nos muestren
lo contrario.

En el pasado hemos experimentado
con llevar a los puestos del ejecutivo a
personajes que nos han vendido la idea
de que ellos sí estaban dispuestos a tra-
bajar en favor de nosotros y nos han
traicionado.

Desgraciadamente, el ejecutivo es
solamente uno de los poderes y, en
Nuevo León, el Legislativo sí tiene un
peso específico precisamente porque no
se ha subordinado al ejecutivo, aunque
tampoco ha trabajado en pro nuestro.

Eso es precisamente lo que es nece-
sario cambiar, debemos no solamente lle-
gar al ejecutivo, sino impulsar a legis-
ladores que trabajen por el bien de la
sociedad en su conjunto.

Que para ellos no sea un dilema traba-
jar o no por y para nosotros.

Comisión Internacional de Derechos
Humanos  y Licenciado en Derecho

Dilemas de
nuestros
políticos

Sangre en la Nieve: El invierno de Trump
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De descarriados a descarrilados

Raúl Guajardo Cantú



Cd. de México/El Universal.-                       

Jorge Álvarez Máynez, dirigente
nacional del partido Movimiento
Ciudadano (MC), informó que los diputa-
dos Sergio Torres Félix y Elizabeth
Rafaela Montoya Ojeda, baleados la tarde
de ayer miércoles en Culiacán, se encuen-
tran en el hospital en estado grave, pero
estables.

"Los dos están hospitalizados de
gravedad, los familiares, los médicos
están a cargo de sus vidas [...] nos han
comunicado que han sido sometido los
dos a procesos de intervenciones quirúrgi-
cas, en el caso de Sergio Torres la inter-
vención quirúrgica en quirófano fue exi-
tosa y ahorita está en un estado delicado,
pero estable; como ustedes saben, cuando
las heridas se dan en la cabeza el cerebro
requiere un espacio de 48 horas para emi-
tir un diagnóstico para poder esperar a
que baje la inflamación y los doctores
puedan tener certeza de cuál es el estado
de salud en la que se encuentra, cele-
bramos que esté con vida en estos
momentos y que esté dando esta batalla.

"En el caso de nuestra compañera
Elizabeth Montoya, ha estado consciente,
ya ha estado caminando, también fue
sometida a una intervención importante,
perdió un ojo, tiene también algunas
lesiones cerebrales y está siendo atendida,
pero ella está fuera de peligro, con lo del-
icado que implican los cuidados de estas

lesiones.
"Los dos acompañantes también están

con vida, como el ataque fue por atrás y
nuestros dos compañeros iban en el asien-
to de atrás fueron los más afectados",
explicó el líder emecista.

GABINETE DE SEGURIDAD 
ATIENDE CASO 

La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo aseguró que el gabinete de
Seguridad atiende el caso de los diputados
de Movimiento Ciudadano, Elizabeth
Rafaela Montoya Ojeda y Sergio Torres

Félix, quienes fueron atacados a balazos
en Culiacán, Sinaloa.

En su conferencia mañanera de este
jueves 29 de enero en Palacio Nacional, la
presidenta Sheinbaum Pardo reiteró que
"vamos a reforzar la seguridad" en el esta-
do. Comentó que la secretaria de
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, se
comunicó con el Presidente de
Movimiento Ciudadano para manifestarle
el apoyo "en todo sentido".

"El gabinete de seguridad está colabo-
rando", dijo Sheinbaum al destacar que
hubo detenciones.

Cd. de México/El Universal.-                       

Luego de que estudiantes del
Instituto de Estudios Políticos de París
(Sciences Po) increparon al expresi-
dente Felipe Calderón cuando se
disponía a participar en una cumbre
internacional, la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo afirmó que el perio-
do en el que Calderón estuvo al frente
del Ejecutivo federal dejó "muchas víc-
timas", por lo que consideró relevante
seguir hablando de ese capítulo de la
historia reciente del país.

Al ser cuestionada sobre el inci-
dente, la Mandataria señaló que los
propios hechos explican lo ocurrido y
enfatizó que es fundamental que las
nuevas generaciones conozcan las
decisiones tomadas durante ese sexe-
nio y sus consecuencias.

Sheinbaum recordó que muchos
jóvenes que hoy cursan la secundaria
nacieron después de que concluyó el
gobierno de Calderón, por lo que sub-
rayó la necesidad de que se conozca lo
sucedido, especialmente de cara a los
procesos electorales futuros.

"Hay muchos jóvenes que van a
ejercer su derecho a elegir a sus gober-
nantes en 2030, y es importante que
conozcan la historia de su país", afirmó.

La Presidenta calificó ese periodo
como uno marcado por una decisión
"muy irresponsable", al declarar la lla-
mada guerra contra el narcotráfico, la
cual —dijo— derivó en un incremento
excesivo de la violencia.

Recordó que durante ese sexenio se

habló incluso de "víctimas colaterales",
en referencia a civiles afectados por la
estrategia de seguridad.

Sheinbaum señaló que ese fue tam-
bién el peor periodo en materia de
secuestros y que, con el paso del tiem-
po, se conoció que Genaro García
Luna, entonces secretario de Seguridad
Pública, estaba coludido con el crimen
organizado y hoy se encuentra preso en
Estados Unidos.

Asimismo, sostuvo que Felipe
Calderón llegó a la Presidencia tras un
fraude electoral en 2006, por lo que lo
calificó como un "presidente espurio",
y afirmó que la declaratoria de guerra
contra el narcotráfico fue utilizada para
legitimarse políticamente.

La Presidenta aseguró que, más allá
del episodio ocurrido en París, es nece-
sario recordar y analizar lo que sucedió
en México durante ese sexenio, así
como el impacto que tuvo en la seguri-
dad y en la vida de miles de personas,
al tiempo que defendió la política actu-
al de colaboración y acuerdos con
Estados Unidos en materia de seguri-
dad.

La presidenta Claudia Sheinbaum
agregó que la memoria histórica es un
elemento clave para evitar que se repi-
tan errores del pasado y sostuvo que el
análisis crítico de ese periodo debe
hacerse con base en hechos y resulta-
dos, no en discursos, a fin de que la
sociedad cuente con mayores elemen-
tos para evaluar las políticas públicas
en materia de seguridad y sus conse-
cuencias a largo plazo.

Cd. de México/El Universal.-                                                                                

El Órgano de Administración
Judicial (OAJ) pagará hasta 255 mil-
lones de pesos por el servicio de
comedor institucional en 2026, con-
trato adjudicado a la empresa
Amazing Trade de México, el cual
contempla la prestación de entre más
de 421 mil y hasta un millón de ser-
vicios de alimentos en un esquema
de cuatro tiempos.

La licitación incluye menús con
especificaciones detalladas sobre el
tipo y calidad de los alimentos,
como el uso de carne magra, pollo
sin piel y pescado sin espinas,
además de opciones veganas,

postres y complementos sin límite,
así como restricciones en el uso de
colorantes y saborizantes artifi-
ciales.

Adicionalmente, el OAJ contrató
servicios de comedor para oficinas
regionales en cinco estados por hasta
76 millones de pesos más, lo que ha
generado críticas al considerar que
estos gastos contrastan con la
promesa de austeridad tras la refor-
ma judicial. 

El caso se suma a otros contratos
similares detectados en distintas
dependencias federales, que en años
recientes han destinado decenas de
millones de pesos a servicios de ali-
mentación institucional.

Cd. de México/El Universal.-                       

La nueva Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) resolvió que es válido
videograbar entrevistas psicológicas a
niñas y niños en casos de guarda y custo-
dia, para evitar así la repetición de entre-
vistas "potencialmente dolorosas" que
puedan ser revictimizantes.

El proyecto de la ministra Loretta
Ortiz Ahlf, aprobado por unanimidad,
establece que el material grabado debe
adoptar medidas estrictas y suficientes
para la protección de los derechos de las
infancias y adolescencias.

"La videograbación realizada no con-
stituye una injerencia desproporcionada;
se considera que la medida busca fines
legítimos para evitar la repetición de
entrevistas, y es necesaria para documen-
tar elementos esenciales del proceso psi-
cológico infantil", explicó la ministra en
sesión del Pleno de este jueves.

Ortiz Ahlf indicó que no se ha

demostrado que exista un medio menos
intrusivo con igual eficacia protectora.

Al presentar el proyecto, destacó que
el asunto derivó de un juicio familiar, en
el cual la autoridad jurisdiccional ordenó
videograbar entrevistas periciales practi-
cadas a dos niños con el fin de evitar su
revictimización, documentar adecuada-
mente la prueba y permitir su revisión

posterior.
Mencionó que el padre promovió

amparo al considerar que la
videograbación vulneraba la intimidad, la
inviolabilidad del cuerpo y mente y el
debido proceso de los niños. El juez de
distrito negó el amparo y el Tribunal
Colegiado reservó la competencia a la
Suprema Corte.

MONTERREY, N.L. VIERNES 30 DE ENERO DE 2026

Claudia se refirió al sexenio de Felipe Calderón y a la importancia de la memo-
ria histórica.

Informa MC sobre la salud de diputados baleados

Se informó que Torres Félix se encuentra en estado de salud delicado porque recibió
un impacto de bala en la cabeza, por lo que fue intervenido quirúrgicamente.

El proyecto de Loretta Ortiz establece que deben resguardarse bajo estricta
confidencialidad los materiales grabados.

PJ consiente a empleados y pagará
355 mdp por sus alimentos

Afirma Sheinbaum que sexenio de
Calderón dejó "muchas víctimas" 

Avala la Corte videograbar sesiones de menores

Dictan prisión preventiva conductor
y despachador del Interoceánico

Cd. de México/El Universal.-                       

Felipe de Jesús Díaz Gómez y
Ricardo Mendoza Cerón, conductor y
jefe de despachadores del Tren
Interoceánico siniestrado en Oaxaca,
respectivamente, fueron vinculados a
proceso por los delitos de homicidio cul-
poso y lesiones culposas, informaron
fuentes judiciales.

Además, la jueza de control Diana
Isabel Ivens Cruz, del Centro de Justicia
Penal Federal, con residencia en
Cintalapa, Chiapas, les dictó prisión pre-
ventiva en audiencia inicial, por lo que
ambos fueron ingresados al penal estatal
"El Amate", ubicado en Cintalapa, desde
donde llevarán su proceso penal.

Durante la diligencia, el Ministerio
Público del caso presentó los datos de
prueba que la jueza Ivens Cruz deter-
minó suficientes para procesar a Felipe
de Jesús Díaz Gómez y Ricardo
Mendoza Cerón, acusados por la
Fiscalía General de la República (FGR)
de no accionar la válvula de freno de
emergencia para detener el ferrocarril,
que era conducido a exceso de velocidad
por el maquinista Emilio Erasmo
Canteros Méndez, indicaron las fuentes
consultadas.

De ser declarados culpables por un
juez, los tres imputados por el descarril-
amiento del tren interoceánico en
Oaxaca, dos de los cuales ya están
detenidos, podrían alcanzar una pena de

5 a 20 años de cárcel por homicidio cul-
poso, así como la destitución del
empleo, cargo o comisión e inhabil-
itación para obtener otros de la misma
naturaleza. Además de otra pena que va
de 3 a 6 años por el delito de lesiones
culposas, según la orden de aprehensión
que la jueza de control Diana Isabel
Ivens Cruz, con sede en el Centro de
Justicia Penal Federal de Cintalapa,
Chiapas, giró el domingo pasado por
este caso a solicitud de la FGR.

Las investigaciones de la FGR
señalan que el accidente ocurrió debido
a una presunta cadena de omisiones
operativas y fallas en los protocolos de
seguridad ferroviaria, lo que habría
impedido una reacción oportuna para

evitar el descarrilamiento, que dejó per-
sonas fallecidas y varios lesionados,
además de daños materiales de consid-
eración.En tanto, autoridades federales
continúan con los peritajes técnicos para
deslindar responsabilidades adicionales
y determinar si hubo negligencia institu-
cional o deficiencias en la capacitación
del personal, mientras familiares de las
víctimas han exigido justicia y la
reparación integral del daño.

Cabe señalar que el Tren
Interoceánico del Istmo de
Tehuantepec es uno de los proyectos
estratégicos del gobierno federal, por lo
que el caso ha generado atención a
nivel nacional y ha reavivado el debate
sobre las condiciones de seguridad en
la operación ferroviaria, así como la
supervisión de las empresas y fun-
cionarios responsables del fun-
cionamiento de esta infraestructura.

Dos trabajadores del Tren Interoceánico fueron vinculados a proceso y enviados a
prisión preventiva por su presunta responsabilidad en el descarrilamiento ocurrido en
Oaxaca, mientras continúan las investigaciones por fallas operativas y de seguridad.

Dos trabajadores del Tren Interoceánico siniestrado en Oaxaca fueron vinculados a
proceso y enviados a prisión preventiva por homicidio y lesiones culposas; de ser

hallados culpables, podrían enfrentar hasta 20 años de cárcel
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EDICTO
El día 12-doce de septiembre del año 2025-dos
mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Francisco Simón Fuentes
García, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 1172/2025, ordenán-
dose la publicación de publicación un edicto por
una sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 01 de diciembre de 2025 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES

REYNAGA
(30)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, la señora MARIA
DE LOURDES MONTEMAYOR TAMEZ en su
carácter de Única y Universal Heredera y
Albacea, a denunciar la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA ADMINISTRATIVA a bienes de la señora
MARIA LOURDES TAMEZ VALDEZ quien tam-
bién se ostentaba con el nombre de MA. LOUR-
DES TAMEZ DE MONTEMAYOR, presentán-
dome Acta de defunción y Testamento dictado por
el de cujus, designando como su Única y
Universal Heredera a su HIJA la señora MARIA
DE LOURDES MONTEMAYOR TAMEZ. Así
mismo en dicho Testamento designó como
ALBACEA la señora MARIA DE LOURDES MON-
TEMAYOR TAMEZ, quien en este acto acepta el
nombramiento, manifestando que procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
caudal hereditario. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE
2026

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ comparecieron los señores MARIO
ALBERTO CHAPA TREVIÑO, VIRIDIANA ESTE-
FANIA CHAPA MENDOZA, MARIO EDUARDO
CHAPA MENDOZA y JAZMIN YAMILET CHAPA
MENDOZA a denunciar la Sucesión de Intestado
a Bienes de de quien fuera su Esposa y Madre
respectivamente, la señora LORENNA MEN-
DOZA ROSALES (también conocida en vida
como LORENNA MENDOZA ROSALES DE
CHAPA) exhibiéndome para tal efecto la partida
de defunción del autor de la herencia. Así mismo
que reconocen sus derechos hereditarios dentro
de la presente sucesión, se nombró Albacea al
señor MARIO ALBERTO CHAPA TREVIÑO y pro-
cederá a formar el inventario de los bienes de la
herencia, cargo el cual acepta y se ha compro-
metido a desempeñar fiel y legalmente conforme
a derecho, obligándose a proceder a formar el
inventario de los Bienes de la Herencia. La pre-
sente constancia deberá publicarse en el periódi-
co El Porvenir que se edita en esta ciudad, por
dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del Código
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. BERNABÉ ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB850122F25

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ comparecieron los señores JAVIER
ESCALANTE MARTINEZ, MIGUEL ESCALANTE
MARTINEZ Y JAVIER ESCALANTE SALCEDO, a
denunciar la Sucesión Intestado a Bienes de la
señora MAGDA ELISA MARTINEZ MARTINEZ,
exhibiéndome para tal efecto la partida de defun-
ción del autor de la herencia. Así mismo acep-
taron la Herencia que se reconocían sus dere-
chos hereditarios dentro de la presente sucesión
y que el albacea procederá a formar el inventario
de los bienes de la herencia, designando como
albacea por unanimidad de votos a el señor
JAVIER ESCALANTE MARTINEZ, la cual acepta
y se ha comprometido a desempeñar fiel y legal-
mente conforme a derecho, obligándose a pro-
ceder a formar el inventario de los Bienes de la
Herencia. La presente constancia deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días, a
fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB850122F25

(30 y 9)

EDICTO
En fecha 22 veintidós de diciembre de 2025 dos
mil veinticinco, radiqué en esta notaría a mi cargo,
la Sucesión Legitima Intestamentaria a bienes del
señor EDUARDO DELGADO LOPEZ, lo que se
hizo constar en la escritura pública número 382
trescientos ochenta y dos, del libro 5. Los denun-
ciantes, me presentaron la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, fueron reconocidos,
como Únicos y Universales Herederos y Albacea,
y procederán a formular el proyecto de inventario
y avalúo y partición y adjudicación de los bienes,
convocándose a quienes se crean con derecho a
la herencia a deducirlo conforme a derecho.
Santa Catarina, N.L. a 27 de enero de 2026

LIC. PEDRO RUBEN TORRES ESTRADA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 154

PRIMER DISTRITO 
TOEP750125-NE2

(30 y 9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El 08 de diciembre del 2025, por Escritura No.
37,719 ante el suscrito Notario, comparecieron,
los señores MARÍA CONCEPCIÓN BLANCA
LÓPEZ PÉREZ, EDUARDO LÓPEZ PÉREZ,
JOSÉ DE JESÚS SERGIO LÓPEZ PÉREZ, JOSÉ
FERNANDO LÓPEZ PÉREZ, LUCÍA DEL CAR-
MEN LÓPEZ PÉREZ, JOSÉ GERARDO LÓPEZ
PÉREZ, MARÍA SUSANA LÓPEZ PÉREZ,
JAVIER ALONSO LEÓN LÓPEZ y DAVID LEÓN
LÓPEZ, con el fin de promover una Testamentaría
Extrajudicial, a Bienes de la señora SARA PÉREZ
GUTIÉRREZ quien en vida también se hizo llamar
SARA PÉREZ GUTIÉRREZ DE LÓPEZ y SARA
PÉREZ, conforme a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, exhibiendo al efecto
el Acta de Defunción de la autora de la sucesión,
quien falleció el día 27 de Mayo del 2025, así
como el Testamento Público Abierto que otorgó,
en el que designó como sus Únicos y Universales
Herederos a sus hijos MARÍA CONCEPCIÓN
BLANCA LÓPEZ PÉREZ, EDUARDO LÓPEZ
PÉREZ, JOSÉ DE JESÚS SERGIO LÓPEZ
PÉREZ, JOSÉ FERNANDO LÓPEZ PÉREZ,
LUCÍA DEL CARMEN LÓPEZ PÉREZ, JOSÉ
GERARDO LÓPEZ PÉREZ y MARÍA SUSANA
LÓPEZ PÉREZ, en partes iguales, y como
Legatarios a MARÍA SUSANA LÓPEZ PÉREZ,
JAVIER ALONSO LEÓN LÓPEZ y DAVID LEÓN
LÓPEZ, quienes aceptan la herencia; así mismo
se designó al señor JOSÉ DE JESÚS SERGIO
LÓPEZ PÉREZ como ALBACEA, quien acepta el
cargo y quien procederá a formular el Inventario
de los bienes de la Herencia. Todo lo anterior se
hace constar en cumplimiento a los numerales
antes citados y con el fin de que surtan sus efec-
tos legales. DOY FE. Monterrey, Nuevo León, a
09 de diciembre del 2025.

LIC. JAVIER URIAS PERALDÍ.- 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES
EN LA NOTARIA PUBLICA N° 55

UIPJ-810810-5Z5
(30 y 9)

Amenaza Irán con bombardear bases 
y portaviones de EU si es atacado

AFP/Estados Unidos.-                                               

Irán prometió el jueves atacar "de
inmediato" las bases y portaviones esta-
dounidenses si Washington cumple la ame-
naza de atacarlo, luego de de que la Unión
Europea designara "organización terror-
ista" a los Guardianes de la Revolución y la
ONU llamara a evitar una crisis.

Sometido a una creciente presión tras la
represión brutal de manifestaciones antigu-
bernamentales, que según las oenegés dejó
miles de muertos, Irán contraataca verbal-
mente a las amenazas aunque sin cerrar la
puerta al diálogo.

El miércoles el presidente esta-
dounidense, Donald Trump, exigió un
acuerdo sobre el programa nuclear iraní y
advirtió que el "tiempo se acaba" antes de
un posible ataque, "peor" que el llevado a
cabo en junio pasado contra instalaciones
nucleares iraníes.

El jueves en la noche, dijo a la prensa:
"Tenemos muchos barcos muy grandes y
muy potentes navegando hacia Irán en este
momento, y sería estupendo no tener que
utilizarlos".

Washington ha desplegado durante los
últimos días fuerzas navales en el Golfo,
incluido el portaviones Abraham Lincoln.

Un portavoz del ejército iraní, el gener-
al Mohamad Akraminia, advirtió más tem-
prano ante la situación en la televisión
estatal que "se dará una respuesta contun-
dente de forma inmediata" a cualquier
ataque.

Añadió que los buques de transporte de
aeronaves estadounidenses tienen graves

vulnerabilidades y hay "muchas" bases de
ese país que se encuentran "dentro del
alcance" de sus misiles.

El jefe del ejército, Amir Hatami, tam-
bién prometió una "respuesta aplastante" y
anunció que ha equipado a los regimientos
de combate con 1.000 drones.

Citado por la agencia de noticias oficial
Irna, el vicepresidente primero,
Mohammad Reza Aref, afirmó que el país
debe estar alerta: "Hoy debemos estar
preparados para un estado de guerra", dijo.

"Nuestra estrategia es que nunca inicia-
remos una guerra, pero si se nos impone,
nos defenderemos", afirmó.

Irán ha amenazado, asimismo, con blo-
quear el estrecho de Ormuz, un paso clave
para el transporte mundial de petróleo y
gas natural licuado.

Los ministros de Relaciones Exteriores
de los 27 países de la UE también apre-
taron las clavijas designando como "terror-
ista" a los Guardianes de la Revolución,
brazo armado de la República Islámica.
Los acusa de orquestar la sangrienta repre-
sión de las manifestaciones antiguberna-
mentales de enero.

"Cualquier régimen que mate a miles de
sus propios ciudadanos trabaja para su
propia perdición", afirmó la jefa de la
diplomacia del bloque, Kaja Kallas,
aunque estimó que Oriente Medio no nece-

sita una "nueva guerra".
"'Terrorista', así es como se califica a un

régimen que reprime con sangre las mani-
festaciones de su propio pueblo", reaccionó
la presidenta de la Comisión Europea,
Ursula von der Leyen.

Israel, enemigo jurado de Irán, lo cali-
ficó de "decisión histórica".

Pero el canciller iraní, Abás Araqchi,
consideró la decisión de "error estratégico
importante". "Europa aviva el fuego", dijo.

Los europeos también sancionaron a
varios altos cargos iraníes, incluido el min-
istro del Interior, Eskandar Momeni, el jefe
de la policía y varios líderes de los
Guardianes de la Revolución.

El secretario general de la ONU,
António Guterres, pidió el jueves diálogo
con Irán, especialmente sobre el tema
nuclear, para evitar una crisis con "conse-
cuencias devastadoras para la región".

El vicepresidente primero iraní afirmó
que su país está dispuesto a negociar con
Estados Unidos- Pero "esta vez queremos
garantías", declaró sin especificarlas.

Trump dijo el jueves en la noche que ya
ha tenido conversaciones con Teherán y
que está "planeando tenerlas".

El canciller iraní ya llevó a cabo esta
semana negociaciones con los países del
Golfo, que se oponen a una intervención
estadounidense.

La tensión entre Estados Unidos e Irán aumenta luego de que Teherán advirtiera que atacará de inmediato bases y
portaviones estadounidenses en caso de una agresión, mientras Washington despliega fuerzas navales en el Golfo.

Gobierno de EU relaja
embargo petrolero 

a Venezuela
AFP/Estados Unidos.-                                               

Estados Unidos informó el jueves el
levantamiento parcial del embargo
sobre el petróleo de Venezuela, poco
después de que el Parlamento de ese
país reformó su ley de hidrocarburos
que abre la industria al sector privado.

La relación entre los dos países dio
un vuelco luego que el presidente
Donald Trump ordenara un bombardeo
a Caracas el 3 de enero, que resultó en
la captura de Nicolás Maduro.

Su vicepresidenta, Delcy
Rodríguez, asumió el poder y comenzó
los acercamientos con Washington.

Rodríguez y Trump volvieron a
hablar el jueves. El levantamiento de
las restricciones aéreas ocupó buena
parte de la agenda, pero también,
según la mandataria, se discutieron
nuevas inversiones.

"Estamos dando pasos históricos
(...), estamos dando pasos impor-
tantes", dijo Rodríguez ante seguidores
al término de una marcha organizada
por el chavismo con trabajadores
petroleros para celebrar la aprobación
de la ley.

La ley es una reforma a un texto de
2006 y ofrece más garantías a los pri-
vados, cede el control estatal de la
exploración, y menos impuestos.

Poco después de su aprobación, el
Departamento del Tesoro esta-
dounidense anunció una flexibi-
lización del embargo que Trump impu-
so al crudo venezolano en 2019,
durante su primer mandato.

Y la industria terminó golpeada por
las sanciones, pero también por años
de desinversión, corrupción y malos
manejos.

La presidenta interina de Venezuela,
Delcy Rodríguez, pronuncia un discur-
so tras la aprobación de la reforma.

Advierte Trump retiro de certificación
a Bombardier y arancel de 50%

AFP/Estados Unidos.-                                               

El presidente Donald Trump dijo el
jueves que los jets de Bombardier y otras
aeronaves canadienses perderán su certifi-
cación en Estados Unidos hasta que
Canadá apruebe los aviones Gulfstream,
de marca estadounidense.

"Por la presente, estamos descertifican-
do sus Bombardier Global Express y
todas las aeronaves fabricadas en Canadá,
hasta que Gulfstream, una gran compañía
estadounidense, esté plenamente certifica-
da, como debió ocurrir hace muchos
años", anunció en su plataforma Truth
Social, en su último choque con Ottawa.

Además, amenazó con un arancel del
50% a los aviones canadienses vendidos a
Estados Unidos si Canadá mantiene la
prohibición de la venta de "productos de
Gulfstream".

Trump acusó a su vecino del norte de
negarse de manera "injustificable, ilegal y
persistente" a certificar los modelos 500,
600, 700 y 800 de Gulfstream.

Bombardier, con sede en Quebec, dijo
en un comunicado que había "tomado
nota de la publicación" de Trump y que

estaba "en contacto con el gobierno cana-
diense".

"Cada día vuelan en Estados Unidos
miles de aviones privados y civiles fabri-
cados en Canadá. Esperamos que esto se
resuelva rápidamente para evitar un
impacto significativo en el tráfico aéreo y
los viajeros", añadió la empresa.

El primer ministro de Canadá, Mark
Carney, minimizó el lunes las recientes
amenazas de Trump de imponer aranceles
del 100% y aseguró que se entendían
como una estrategia de negociación com-
ercial.

Trump ha manifestado su deseo de que
Canadá se convierta en "un estado esta-
dounidense" e, incluso, tomó la costumbre
de llamar "gobernador" al ex primer min-
istro Justin Trudeau para subrayar esa
intención.

Desde que llegó al cargo en marzo,
Carney se había librado hasta ahora de
una mala relación con Trump. Pero desde
el ampliamente comentado discurso del
primer ministro en el Foro Económico
Mundial en Davos, el tono del presidente
estadounidense hacia Canadá es cada vez
más duro.

Donald Trump anunció el retiro de la certificación a aviones Bombardier y amenazó
con un arancel de 50% a Canadá.

El avance de los incendios forestales deja un paisaje devastado en la Patagonia,
donde el gobierno argentino decretará emergencia.

Declara Argentina emergencia por
incendios que azotan la Patagonia

AFP/Argentina.-                                               

El gobierno del presidente argentino
Javier Milei informó el jueves que decretará
una "emergencia ígnea" en cuatro provin-
cias de la Patagonia, donde desde el comien-
zo del verano austral varios incendios han
consumido decenas de miles de hectáreas.

Los principales focos activos afectan a la
provincia de Chubut (sur), donde ya se que-
maron al menos 45.000 hectáreas de
bosque. Cientos de brigadistas batallan para
evitar que las llamas alcancen áreas
pobladas tras un respiro producto de una llu-
via leve esta semana.

"Se está procediendo a firmar el Decreto
de Necesidad y Urgencia que declara la
Emergencia Ígnea en las provincias de
Chubut, Río Negro, Neuquén y La Pampa",
escribió este jueves en X Manuel Adorni,
jefe de gabinete nacional.

Se espera que la medida, que se publicará
el viernes, agilice el trabajo conjunto entre
organismos provinciales y nacionales en el
combate del fuego.

El Parque Nacional Los Alerces, un
bosque andino en Chubut con lagos de ori-
gen glaciar, es el más afectado con 20.000
hectáreas incendiadas, según el último parte.

En los últimos días se registraron lluvias
que "permiten trabajar y bien a los brigadis-
tas, con un poco más de frío" aunque no
alcanzan para extinguir el fuego, dijo el

jueves el subdirector de la Agencia Federal
de Emergencias, Ignacio Cabello, a la
emisora local FM El Chubut.

En la zona se encuentran cerca de 450
brigadistas apoyados por 19 medios aéreos,
precisó Cabello. Entretanto, el martes el
gobierno destinó unos 87 millones de
dólares para diferentes grupos de bomberos
voluntarios.

Una de sus principales tareas es generar
"cortafuegos" para que las llamas no lleguen
a lugares habitados.

"Hoy las condiciones del tiempo ayu-
daron (...) a controlar esta parte más que
nada", dijo a la AFP Manuel, bombero vol-
untario desde Cholila, localidad chubutense
de unos 2.800 habitantes acorralada por el
fuego.

"Dentro de unos días cuando empiece el
calorcito va a empezar a rebrotar (el fuego),
pero todo dentro del (territorio) quemado.
Lo que estamos asegurando es que no se
siga expandiendo el incendio", añadió el
hombre, que no quiso dar su apellido.

Este incendio comenzó por el impacto de
un rayo el 9 de diciembre dentro de los
límites del parque nacional, pero en las últi-
mas semanas se salió de control y se acerca
por el norte a Cholila.

"Llevo 15 años dentro de bomberos y es
la primera vez que veo un incendio que arde
de esta manera. (...) no damos abasto", dijo
Manuel.

Irán advirtió que responderá de forma inmediata y contundente 
contra bases y portaviones estadounidenses si Washington lanza un

ataque, en medio de crecientes tensiones por el programa nuclear iraní

AFP

AFP

AFP
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 364 días

Centenario
$115,300

Plata México
$1,990.07

VentaDlr. Americano

Interbancario 28

Interbancario 29

$17.65

$17.20

$17.22

7.2986

7.3423

7.4061

5.63

8.675913

8.677575

8.679237

8.680900

$16.71

$17.19

$17.21

CompraUdis 27

Udis 28

Udis 29

Udis 29

6.95

7.10

7.14

7.50

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

62.20

Brent

70.70

WTI

65.34

Manufactura
2026

Del 3-5 de febrero 
en Cintermex

El dato del día
La revisión del Tratado entre México, Estados
Unidos y Canadá (T-MEC) y la posible elimi-
nación de los aranceles bajo la Sección 232 a las
importaciones de automóviles y camiones
provenientes de México son los principales fac-
tores que definirán el desempeño de la industria
automotriz mexicana en 2026. 

Anterior Actual

MEXICO BMV
Var %

S&P BMV 

0.67%
FTSE BIVA

5.70%
MEXICO BIVA

Dow Jones

0.89%49,015.60
NUEVA YORK

49,071.50

69,959.73 69,492.43

1,384.97 1,379.27

BITCOIN
88,284.4 82,023.5

Valor en USD

-6.65%

29 de Enero 2026

17.2727
16.71 17.65

20.58

0.11226 0.11229

69,492.43

0.67% menos

Menos

4 centavos más

8 centavos más

49,071.50

0.89%  más

6.95 7.00

11.15

20.58

Sube-467.3

Cd. de México/El Universal.-             

El Servicio de Administración
Tributaria (SAT), espera que alrededor de
2 millones 221 mil empresas presenten su
declaración de impuestos correspondiente
al ejercicio fiscal de 2025.

La Administradora Desconcentrada de
Servicio al Contribuyente de la oficina 1
Norte en la Ciudad de México, María José
Ríos Cano, dijo que es una estimación pre-
liminar. En conferencia de prensa, la fun-
cionaría habló sobre la campaña que
recién lanzó el SAT para que las personas
morales cumplan con esta obligación fis-
cal. Recordó que para ello se necesita con-
tar con la firma electrónica y servicio de

banca electrónica.
Sobre la percepción de que el SAT va a

ejercer una fiscalización generalizada
sobre los contribuyentes con auditorías,
comentó que se trata de información falsa
que está circulando en redes sociales.

No es verdad que habrá una persecu-
ción en contra de todos los contribuyentes,
manifestó.

Ríos Cano enfatizó que todas las áreas
del SAT van a seguir trabajando en fort-
alecer la recaudación de impuestos,
reforzando el acompañamiento a los con-
tribuyentes con más oficinas y herramien-
tas, como se establece en el Plan Maestro
2026. De ahí que negó que el órgano
recaudador tenga facultades para vigilar

depósitos bancarios, incluyendo las tan-
das. Por su parte, el Administrador
Desconcentrado de Servicios al
Contribuyente, José Miguel Ricaño, sub-
rayó que no se debe condicionar la
emisión de una factura con la presentación
de la Constancia de Situación Fiscal.

Tampoco los patrones tienen que
obligar a sus trabajadores que traigan la
Constancia para poder timbrar la nómina.

Advirtió que si alguien condiciona la
factura, se castiga con multa de entre 21
mil 240 a 122 mil 140 pesos.

“No tiene vigencia ni temporalidad”,
afirmó. Solo por actualización de los datos
que contiene como domicilio fiscal y
actividad o régimen, aclaró.

Es un documento que se puede obtener
de manera recurrente a través de varias
vías: SAT móvil, la aplicación SAT ID y
con asesoría remota.

El Administrador Desconcentrado,
Alan Vázquez Armenta, destacó que el
programa de regularización seguirá
vigente para 2026.

Incluso mencionó que, para abarcar a
más causantes, aumenta el monto de
ingresos anuales de 35 millones a 300 mil-
lones de pesos.

Ese tipo de contribuyentes podrán
gozar de una reducción del 100% en
multas fiscales, aduaneras y de comer-
cio exterior que contempla los recargos
y ejecución.

Cd. de México/El Universal/                          

El gobierno mexicano resolvió
alrededor del 90% de las 54 barreras no
arancelarias que le presentó a Estados
Unidos a mediados del año pasado, dijo
el secretario de Economía, Marcelo
Ebrard Casaubón.

Añadió que el mismo nivel de avance
tienen los 12 planteamientos que se le
plantearon a la Unión Americana.

De regreso de su viaje a Washington
D.C, en donde se reunió con el repre-
sentante comercial de Estados Unidos,
Jamieson Greer, y del titular del
Departamento de Comercio, Howard
Lutnik, Ebrard dijo que los dos países ya
concluyeron la etapa de consultas del
Tratado entre México, Estados Unidos y
Canadá (T-MEC).

“Entramos ya a otra fase con miras a
la revisión del tratado... Ya avanzamos
mucho, decía yo ayer, para ser específi-
co, los 54 temas que planteó Estados

Unidos, los 12 que planteamos nosotros,
tienen ya un avance superior al 90%, ya
encontramos puntos de acercamiento. Y
entonces lo que sigue por delante es,
pues que tengamos claro qué es lo que
queremos tener como resultado final de
la revisión del tratado”, expuso.

En entrevista al término de su partic-
ipación en el evento de Instalación del
Comité Promotor de Inversiones de la
Ciudad de México, dijo que los gobier-
nos están poniendo sobre la mesa los
planteamientos que tienen en torno a la
revisión del T-MEC.

Habrá también una reunión con
Canadá, además de que se planea visitar
Washington D.C en febrero próximo,
junto con una delegación de 230 empre-
sarios y añadió: “mi homólogo canadi-
ense también va a estar” en la misma
fecha.

Ebrard Casaubón comentó que en la
mesa Greer puso sobre la mesa posibles
reformas estructurales a las reglas de

origen, “pero todavía no nos dicen
cómo”; hablaron de hacer modifica-
ciones al mecanismo laboral, pero “tam-
poco lo discutimos ayer”, cambios que
podrían quedar en protocolos adi-
cionales al T-MEC.

Dijo que revisarán la lista de 60 min-
erales críticos para ver cuáles tiene cada
país y decidir si se integrarán otros más
y agregó: “El litio no se considera, que
yo sé por minerales críticos ahorita, pero
sí hay 60 muy diferentes... Entonces, se
va a establecer una mesa, primero para
determinar si en efecto nos quedamos
con esa lista o la ampliamos...”.

El Secretario de Economía dijo que
el próximo miércoles, 4 de febrero habrá
un evento en Palacio Nacional en donde
se reunirá la presidenta Claudia
Sheinbaum con empresarios que confor-
man los comités de inversión del país
para presentar los proyectos de inver-
sión, sobre todo de nuevo capital, por
entidad, a fin de que se respalden, acom-

pañen, faciliten y acelere su ejecución.
“En ese momento nosotros tenemos

un portafolio nacional. Tenemos, men-
cioné una cifra, tenemos ya registrados
un poquito más de 300 mil millones de
dólares. Es una cifra considerable”, dijo.

Agregó que “cada proyecto tiene ubi-
cado perfectamente qué necesita.

Secretaría de Energía, CFE, Medio
Ambiente, Conagua, etcétera. Entonces
todo el gobierno de México tiene que
actuar, es la instrucción que tenemos por
parte de la Presidenta, para que cada uno
de esos proyectos tenga rápidamente la
respuesta de las diferentes instancias y
puedan acelerar la inversión”.

Cd. de México/El Universal.-                    

En noviembre del 2025, la economía
mexicana siguió en el primer lugar de la
lista de principales socios comerciales de
Estados Unidos, informó la oficina del
Censo estadounidense.

El segundo socio comercial de la
economía del vecino país del Norte fue
Canadá, seguido de China, Taiwan,
Alemania, Japón, Vietnam, Corea del Sur,
Suiza y Reino Unido.

De enero a noviembre de 2025, los
productos mexicanos exportados a la
Unión Americana tuvieron un valor de

492 mil 513 millones de dólares, con lo
que México también se colocó como el
principal proveedor del mercado ameri-
cano.

Las importaciones de bienes esta-
dounidenses que llegaron a territorio
mexicano sumaron los 309 mil 799 mil-
lones de dólares, lo que significó que
somos su principal destino de exporta-
ciones. De acuerdo con la oficina del
Censo de Estados Unidos en total de
enero a noviembre del 2025 entre los dos
países intercambiaron un total de 802 mil
312 millones de dólares, lo que dejó un
déficit de 182 mil 714 millones de dólares

para los estadounidenses.
Para México, noviembre no fue el

mejor mes de exportaciones, ya que las
ventas fueron 8% menores a lo que se
envió a Estados Unidos en octubre pasa-
do con 44 mil 515 millones de dólares.

Tampoco las importaciones de pro-
ductos estadounidenses que se registraron
en noviembre fueron las mejores del año,
ya que resultaron menores a octubre.

No obstante, el intercambio comercial
bilateral se mantiene en niveles históri-
cos, impulsado principalmente por los
sectores manufacturero, automotriz y
electrónico.

Ebrard: hay avance de 90% 
en barreras al comercio con EU

Espera SAT más de 2.2 millones de declaraciones de empresas

México se mantuvo en noviembre de 2025 como el principal socio comercial y
proveedor de Estados Unidos.

Enfrenta México demanda aérea; urgen coordinación

El secretario de Economía señala avances clave tras concluir las consultas
y perfila la revisión del tratado.

Consolida México liderazgo comercial con EU; exportaciones suman 492 mil mdd

El SAT estimó que más de 2.2 mil-
lones de empresas presentarán su
declaración anual 2025.

Cd. de México/El Universal.-                  

Ante la proyección de un mayor flujo de
pasajeros en la Zona Metropolitana del Valle
de México de aquí al 2030, expertos
recomiendan que se impulse la verdadera con-
jugación de operaciones entre el Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México
(AICM), el Aeropuerto Internacional Felipe
Ángeles (AIFA) y el Aeropuerto Internacional
de Toluca.

Esto debido a que los primeros dos tienen
poca comunicación entre sí, ya que al AICM
lo opera la Secretaría de Marina y el AIFA la
Secretaría de la Defensa, mientras que al
aeropuerto de Toluca no se le asignan más
slots (horarios de aterrizaje y despegue).

Juan Carlos Machorro, socio de
Santamaría + Steta y especialista en finan-
ciamiento de infraestructura, sugirió regresar-
le al AICM su capacidad de operación de 61
vuelos por hora, debido a que no hay ningún
estudio de peso o argumentos torales que jus-
tifiquen la reducción de operaciones por hora
a 52 y ahora a 44.

Además, el cobro de la Tarifa de Uso de
Aeropuerto (TUA) debería de regresársele al
AICM para que pueda utilizarla en manten-
imiento e infraestructura.

“La TUA representa el 65% de los ingresos
del aeropuerto y es un cobro de carácter com-
ercial”, indicó.

Para ello, se requiere que el gobierno fed-
eral recompre los bonos que se emitieron para
el financiamiento del proyecto de Texcoco, los
cuales se pagarán hasta 2047, para devolverle
los recursos de la TUA al aeropuerto.

Y como tercera medida, se requiere que el

aeropuerto de Toluca regrese a la operación de
mercado, ya que es muy atractivo para el
Poniente de la ciudad donde se pueden captar
pasajeros de negocios y ejecutivos de la zona
de Santa Fe.

“Necesitamos un plan que desarrolle
una solución muy distinta al diseño actual
del AICM, AIFA y Toluca”, comentó
Machorro durante su participación en el
conversatorio “Los servicios aeroportuar-
ios de la Ciudad de México” organizado
por el Centro de Estudios Espinosa
Yglesias.

Por su parte, José Serur, arquitecto y
experto en industria aeronáutica, dijo que
el aeropuerto de Toluca se encuentra
operando al 30% de su capacidad y es
porque la Agencia Federal de Aviación
Civil no le está autorizando más slots.

“No puedes hacerlo crecer limitándolo

de esa manera”, apuntó.
Serur considera que el AIFA sirve para

atender a determinadas zonas en el norte de
la Ciudad, lo mismo que Toluca, pero el
AICM tiene otra dinámica.

Es por ello que aerolíneas interna-
cionales no han abierto rutas desde y hacia
el Felipe Ángeles.

“El Tren Suburbano que hace 40 minu-
tos no va a ser un milagro, no hay frecuen-
cias. Yo utilicé el AIFA, iba a Mérida, se
canceló el vuelo y no supe qué hacer. Se
necesita algo más que el tren”, afirmó.

En tanto, Roberto Kobeh, expresidente de
la Organización de Aviación Civil
Internacional, sostiene que la única alternativa
para potenciar a la aviación comercial en
México es construir un nuevo aeropuerto en
Texcoco, donde podrían operar tres pisas de
manera simultánea y sin obstáculos.

Expertos advierten que, ante el aumento de pasajeros hacia 2030, es urgente coor-
dinar las operaciones del AICM, AIFA y el aeropuerto de Toluca.



EDICTO
A la demandada de nombre Brenda Judith
Maldonado Amaro con domicilio desconocido. Se
le hace saber lo siguiente: En fecha 23-veintitres
de Septiembre del año 2024-dos mil veinticuatro,
se admitió a trámite el expediente judicial numero
2392/2024, formado con motivo del Juicio
Ordinario Civil sobre Acción Pauliana que pro-
mueve Eloy Garza Torres, por sus propios dere-
chos en contra de diversos codemandados cuyos
nombres se precisan en su totalidad en el escrito
inicial de demanda y auto de admisión respectivo,
siendo uno de los demandados BRENDA JUDITH
MALDONADO AMARO. Por lo tanto, una vez real-
izadas y agotadas las pesquisas correspondi-
entes no fue posible localizar algún domicilio
donde pudiera ser realizada la notificación corre-
spondiente, por lo que se ordeno sea emplazada
por edictos, a fin de hacer de su conocimiento que
la parte actora demandado la declaración judicial
que decrete la legal procedencia de la presente
acción de actos celebrados en fraude en perjuicio
del suscrito conocida como Acción Pauliana, la
declaración y de revocación y nulidad del
Contrato de Donación Gratuita celebrado entre
los señores JORGE MALDONADO SEGURA y su
esposa la Señora MARIA MAGDALENA AMARO
RAMIREZ, en su calidad de LA PARTE
DONANTE y por otra parte la señora BRENDA
JUDITH MALDONADO AMARO en su calidad de
LA PARTE DONATARIA, respecto del bien inmue-
ble respecto del bien inmueble consistente en: "La
finca marcada con el número 104, con frente a la
calle Paseo del Rosario, de la Colonia Valle del
Mirador, de esta ciudad, y el lote de terreno mar-
cado con el número 2, de la manzana número 2,
con una superficie de 120.00 M2 y las siguientes
medidas y colindancias: al Norte mide 8.00 y da
frente a la calle Paseo del Rosario; al Sur mide
8.00 y colinda con el lote número 15; al Oriente
mide 15.00 y colinda con el lote número 3; y al
Poniente mide 15.00 y colinda con el lote número
1. La manzana se encuentra circundada por las
calles de: al Norte con Paseo del Rosario; al Sur
con Paseo María Elena; al Oriente Avenida del
Mirador y al Poniente Paseo del Carmen. Inscrito
en el Registro Público de la Propiedad del Primer
Distrito del Instituto Registral y Catastral del
Estado, bajo el número 7248, volumen 315, libro
290, Sección Propiedad, Unidad Monterrey, de
fecha 26 de Julio de 2023, La declaración de que
el Contrato de Donación Gratuita del bien inmue-
ble antes mencionado en fraude en mi perjuicio
como acreedor de la Señora María Magdalena
Amaro Ramírez, la cancelación de la inscripción
en el Registro Publico de la Propiedad del Primer
Distrito en el Estado así como la baja en la
Dirección de Catastro en el Estado del Expediente
Catastral que se encuentra a nombre de la
Donataria, Que se hagan las anotaciones corre-
spondientes en el protocolo de la Notaria Publica
35 con ejercicio en el Primer Distrito Registral en
el Estado y el pago de gastos y costas.
Ordenándose notificar a BRENDA JUDITH MAL-
DONADO AMARO por medio de edictos, mismos
que deberán publicarse 3 tres veces consecuti-
vas, en el Periódico Oficial del Estado, en el per-
iódico de mayor circulación (a elección del accio-
nante), siendo estos "El Norte", "El Porvenir",
"Milenio" o "ABC", que se editan en esta ciudad,
así como en el Boletín Judicial; para efecto de que
dentro del término de 9 nueve días produzca su
contestación a la demanda interpuesta en su con-
tra, quedando a su disposición en el local de este
Juzgado, las copias de traslado respectivas, con
fundamento en el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. En la inteligencia de que el emplazamiento
hecho de esta manera surtirá sus efectos 10 diez
días después, contados desde el siguiente a la
última publicación. Se previene a la mencionada
para que señale domicilio en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo
León, para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones. Bajo apercibimiento que, en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún
las de carácter personal, se le practicarán por
medio de instructivo que se fije en la Tabla de
Avisos de este Juzgado, acorde al numeral 68 del
código adjetivo civil.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(28, 29 y 30)

EDICTO
A los ciudadanos Juan Miguel Valdez de la Fuente
y María del Rosario Bernal Rodríguez, con domi-
cilio ignorado. En fecha nueve de febrero de dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado Cuarto
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
con el expediente judicial número 159/2023, rela-
tivo a las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre notificación e interpelación judicial, pro-
movidas por Daniel Briones Limón, respecto de
Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMER-
REY), Juan Miguel Valdez de la Fuente y María
del Rosario Bernal Rodríguez, donde se le recla-
ma literalmente lo siguiente:" A).- Se Interpele
Judicialmente para que en un plazo no mayor a
30 días conceda el otorgamiento de la Escritura
Definitiva de compra venta que me acredite como
propietario del inmueble ubicado en la calle Lote
de terreno No 7 (siete) de la manzana 179 (cien-
to setenta y nueve) del fraccionamiento Fomerrey
24 en el Municipio de Monterrey Nuevo León. B).-
Se Interpele Judicialmente para que en un plazo
no mayor a 30 días conceda tramite u otorgue la
Cancelación de la reserva de dominio del inmue-
ble cuya escrituración se solicita misma que obra
en favor de Nacional Financiera Sociedad
Nacional de Crédito Institución de Banca de
desarrollo como fiduciaria del fidecomiso denomi-
nado Fomento Metropolitano de Monterrey
"FOMERREY" quien se comprometió con mi
demandada en el Acuerdo de voluntades base de
mi acción. C).- Como consecuencia de lo anterior
solicito la inscripción en el Instituto Catastral y
Registral del Estado de las Escrituras correspon-
dientes, así como la Cancelación de la Reserva
de Dominio y el Patrimonio Familiar. D).- Pago de
los gastos y Costas que se originen con motivo de
la tramitación de la presente instancia. E).- Lo
anterior lo requiero para promover el Juicio corre-
spondiente en el caso que se nieguen a entregar
voluntariamente el bien mueble mencionado." Por
otro lado, mediante auto del treinta de junio de
dos mil veinticinco, se ordenó notificarle a Juan
Miguel Valdez de la Fuente y María del Rosario
Bernal Rodríguez, por medio de edictos que
deberán de publicarse por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora, a fin
de que se le interpele respecto de lo señalado por
el promovente dentro de su solicitud, en términos
de los artículos 902, 903 y 906 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Quedando a su disposición en este juzgado
las correspondientes copias de traslado de la
demanda, escrito de fecha siete de febrero de dos
mil veintitrés y los documentos anexados a la
demanda: Contrato de compra-venta de fecha 24
veinticuatro de junio del año 2006 dos mil seis;
Escrito que suscribe juez auxiliar, 4 cuatro recibos
de pago de impuesto predial; 1 un escrito ratifica-
do en acta fuera de protocolo número 11,067; 6
seis copias certificadas de escrituras sin número
(ilegibles); Contrato de servicios celebrado ante
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey,
Institución Pública Descentralizada; 1 un recibo
de pago; Copia simple de documento expedido
por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio; Certificado de libertad de gravámenes;
2 dos recibos de pago expedidos por Comisión
Federal de Electricidad; y 9 nueve recibos de
pago expedidos por Servicios de Agua y Drenaje
de Monterrey, Institución Pública Descentralizada.
En la inteligencia que la notificación e inter-
pelación judicial hecha de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León.

RUBEN ADRIAN HIPOLITO GARZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(28, 29 y 30)

EDICTO
Consuelo Sada Rangel Viuda de Canseco, domi-
cilio ignorado. En fecha veintidós de enero de dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2131/2023, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por Eduardo Heinz Drexel González
en contra de Consuelo Sada Rangel viuda de
Canseco, Francisco Rafael del Valle Canseco,
María de Lourdes del Valle Canseco, Margarita
Adela del Valle Canseco, Anthony Arturo Drexel
Stefan y Carolina Aida González González, al
haberse realizado la búsqueda de la parte deman-
dada en cita, no fue posible localizar su domicilio,
por lo que mediante auto de fecha veintinueve de
julio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a
la parte demandada Consuelo Sada Rangel Viuda
de Canseco, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, en la cual se reclama la prescrip-
ción adquisitiva respecto del inmueble ubicado en
esquina sureste de las calles Juan Sánchez
Azcona Galeana, de la colonia del Norte en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, código
postal 64500, con datos de inscripción a favor de
Consuelo Sada Rangel Viuda de Canseco,
número 2367, volumen 234, libro 60, sección
Propiedad, unidad Monterrey, de fecha 23 de
mayo de 1996; Francisco Rafael del Valle
Canseco, número 3049, volumen 222, libro 77
sección I Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha
07 de mayo de 1991; María de Lourdes del Valle
Canseco, bajo el número 3050, volumen 222, libro
77, sección I Propiedad, unidad Monterrey, de
fecha 07 de mayo de 1991 y Margarita Adela del
Valle Canseco, número 3051, volumen 222, libro
77, sección I Propiedad, unidad Monterrey, de
fecha 07 de mayo de 1991, y demás prestaciones
accesorias que se señalan en la demanda. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
la citada demandada, para que dentro del término
para contestar la demanda señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(29, 30 y 3)

EDICTO
Francisco Rafael del Valle Canseco, domicilio
ignorado. En fecha veintidós de enero de dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2131/2023, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por Eduardo Heinz Drexel González
en contra de Consuelo Sada Rangel viuda de
Canseco, Francisco Rafael del Valle Canseco,
María de Lourdes del Valle Canseco, Margarita
Adela del Valle Canseco, Anthony Arturo Drexel
Stefan y Carolina Aida González González, al
haberse realizado la búsqueda de la parte deman-
dada en cita, no fue posible localizar su domicilio,
por lo que mediante auto de fecha dos de octubre
de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la
parte demandada Francisco Rafael del Valle
Canseco, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, en la cual se reclama la prescrip-
ción adquisitiva respecto del inmueble ubicado en
esquina sureste de las calles Juan Sánchez
Azcona Galeana, de la colonia del Norte en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, código
postal 64500, con datos de inscripción a favor de
Consuelo Sada Rangel Viuda de Canseco,
número 2367, volumen 234, libro 60, sección
Propiedad, unidad Monterrey, de fecha 23 de
mayo de 1996; Francisco Rafael del Valle
Canseco, número 3049, volumen 222, libro 77
sección I Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha
07 de mayo de 1991; María de Lourdes del Valle
Canseco, bajo el número 3050, volumen 222, libro
77, sección I Propiedad, unidad Monterrey, de
fecha 07 de mayo de 1991 y Margarita Adela del
Valle Canseco, número 3051, volumen 222, libro
77, sección I Propiedad, unidad Monterrey, de
fecha 07 de mayo de 1991, y demás prestaciones
accesorias que se señalan en la demanda. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
la citada demandada, para que dentro del término
para contestar la demanda señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(29, 30 y 3)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/9,884/2026 (cero veintiuno/nueve mil
ochocientos ochenta y cuatro/dos mil veintiséis),
de fecha 15-quince de Enero de 2026-dos mil
veintiséis, comparecieron los señores ROBERTO
SAUCEDO PINELA y NINFA SAUCEDO PINELA,
exhibiendo la partida de Defunción de la señora
MARIA PINELA DIAZ (quien también acostumbra-
ba usar el nombre MARIA ROSAURA PINELA
DIAZ), y Primer Testimonio del Testamento
Público Abierto otorgado en Escritura Pública
Número 7688-siete mil seiscientos ochenta y
ocho, de fecha 23-veintitrés de Noviembre de
1998-mil novecientos noventa y ocho, que con-
tiene Testamento Público Abierto que otorgó la
señora MARIA PINELA DIAZ (quien también
acostumbraba usar el nombre MARIA ROSAURA
PINELA DIAZ), ante la fe del Licenciado Evaristo
Ocañas Mendez, Notario Público Titular de la
Notaria Pública número 51-cincuenta y uno, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado,
haciendo constar que los comparecientes
ROBERTO SAUCEDO PINELA y NINFA SAUCE-
DO PINELA, aceptan la HERENCIA que les cor-
responde y el señor ROBERTO SAUCEDO
PINELA el cargo de ALBACEA que en el mismo
Testamento se le confiere, protestando su fiel y
legal desempeño, por lo que en tal carácter pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de la
herencia. Lo que se publica en esta forma por dos
veces, de diez en diez días, atento a lo dispuesto
en el Articulo 882 del Código Procesal Civil del
Estado.
Monterrey, N.L., a 15 de Enero del 2026
LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO
NÚMERO 21.

(20 y 30)

EDICTO
AL C. UBALDO VILLARREAL CEDILLO. 
DOMICILIO IGNORADO
Con fecha 30 treinta de agosto de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial
número 482/2010, la ejecución de convenio,
derivado del procedimiento oral de divorcio por
mutuo consentimiento promovido por Ubaldo
Villarreal Cedillo y Erika Berenis Martínez Castillo,
ordenándose por auto emitido el 27 veintisiete de
enero del año 2025 dos mil veinticinco, emplazar
a Ubaldo Villarreal Cedillo por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
en el periódico el Porvenir que se edita en esta
Ciudad, para que dentro del término 03 tres días
contados a partir del siguiente en que quede noti-
ficado ocurra ante este Tribunal por escrito a man-
ifestar lo que a sus derechos legales convenga;
en la inteligencia de que la notificación así real-
izada surtirá sus efectos a los diez días siguientes
a la última publicación del edicto que se ordena,
quedando en la Secretaría del Juzgado las copias
simples de la solicitud y demás documentos para
su instrucción. Asimismo, se ordenó prevenir al
demandado a fin de que dentro del término antes
señalado señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, san Pedro
Garza García y Santa Catarina del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de no cumplir con
esto último las demás notificaciones de carácter
personal se le realizarán por medio de la tabla de
avisos que se lleva en este Juzgado, lo anterior
conforme a lo dispuesto por el articulo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el estado
de Nuevo León. Doy fe.
Monterrey, Nuevo León, a 14 de enero de 2026.

LIC. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ.

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL.

(29, 30 y 3)

EDICTO
MONTERREY NUEVO LEÓN A DIECINUEVE DE
ENERO DEL DOS MIL VEINTISEIS. Por recibido
el escrito con folio número 007499, presentado a
través de la Unidad receptora de este Tribunal del
trabajo en fecha 01 de julio del 2025, signado por
el C. LIC. DANIEL MAYEN VILLARREAL, en su
carácter de apoderado jurídico de la parte actora,
dentro de los autos del Expediente laboral
Número 00336/i/13/2022 promovido por ROBER-
TO REGALADO CALDERON en contra de PRO-
MOTORA DE OPORTUNIDADES DE COMER-
CIO Y RESTAURANTES, S.A. DE C.V. Y JOSE
ROBERTO MANSUR DEBERNARDI, agréguese
a sus antecedentes a fin de que surta los efectos
legales a que haya lugar y en atención a su solic-
itud, tomando en cuenta que en autos obran los
requisitos para efectuar la audiencia de remate, al
encontrarse por satisfechos los requisitos estable-
cidos por el artículo 968 fracción I y II inciso a) de
la Ley Federal del Trabajo, es el caso de ordenar
el remate del siguiente bien mueble embargado
en diligencia de fecha 17 de agosto del 2023 y
como lo solicita se señalan las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS a fin
de que tenga verificativo el desahogo de la AUDI-
ENCIA PUBLICA DE REMATE EN PRIMER
ALMONEDA en los términos de los artículos 970,
971, 972 de la Ley de la Materia. ordenándose
sacar a remate el bien inmueble: ubicado en
CALLE RIO NILO NUMERO 484 DE LA COLO-
NIA DEL VALLE EN EL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO GARZA GARCIA NUEVO LEON,
propiedad de JOSE ROBERTO MANSUR
DEBERNARDI con datos de registro de dicho
inmueble: 1.- El inmueble ubicado en CALLE RIO
NILO NO. 484 DE LA COL. DEL VALLE EN EL
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA,
NUEVO LEON Y TERRENO SOBRE EL CUAL
SE ENCUENTRA CONSTRUIDA QUE ES EL
LOTE MARCADA CON EL NUMERO 4 DE LA
MANZANA NUMERO 124 CUYO LOTE DE TER-
RENO TIENE UNA SUPERFICIE DE 500.00 M2 Y
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:
AL NORESTE MIDE 20.61 CENTIMETROS
(VEINTE METROS SESENTA Y UN ) A LINDAR
CON EL LOTE NUMERO 3; AL ORIENTE MIDE
25.00 METROS A LINDAR CON EL LOTE
NUMERO 124 DE REFERENCIA, LA CIRCUN-
DAN LAS SIGUIENTES CALLES: RIO NILO AL
NORESTE, RIO ELBA AL SUROESTE; RIO
BRAVO AL ORIENTE Y RIO TAMESIS AL
PONIENTE, CON DATOS DE INSCRIPCION 696,
VOLUMEN 119, LIBRO 28, SECCION
PROPIEDAD, UNIDAD GARZA GARCIA EN
MONTERREY NUEVO LEON A 08 DE MAYO
DEL 2013; sirviendo como base para el remate el
avaluó emitido por el C. Perito valuador y el cual
asciende a la cantidad de $21,721,920.00 (VEIN-
TIUN MILLONES SETESCIENTOS VEINTIUN
MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100
M.N.); sirviendo de postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esta cantidad, es decir la
cantidad de $14,481,266.66 (CATORCE MIL-
LONES CUATROSCIENTOS OCHENTA Y UN
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
66/100 M.N.). Ordenándose publicar el presente
proveído en la Tabla de avisos de éste Tribunal
del Trabajo, en la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado de Nuevo León, así
como en el Periódico de mayor circulación en la
Ciudad donde se encuentra el domicilio del
inmueble a rematar. Haciéndose dicha publi-
cación cuando menos con quince días de antici-
pación a la fecha de la audiencia antes referida.
Ordenándose notificar a las partes, así como los
acreedores respectivos a fin de que manifieste lo
que a sus intereses convenga; lo anterior con fun-
damento en el artículo 967, 968 B, 971 de la Ley
Federal del Trabajo. NOTIFIQUESE. Así lo acuer-
da y firma la LIC. DEYANIRA VILLEGAS SAN-
TANA Auxiliar en Funciones de Presidente de
Junta Especial número TRECE Por Ministerio de
Ley de la Local de Conciliación y Arbitraje del
Estado. DOY FE.

LIC. DEYANIRA VILLEGAS SANTANA
AUXILIAR EN FUNCIONES DE 

PRESIDENTE DE JUNTA ESPECIAL POR
MINISTERIO DE LEY

LIC. MIRIAM GARCIA PALACIOS
SECRETARIO DE JUNTA ESPECIAL

EN SEGUIDA SE PUBLICO.- CONSTE
(30)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 4 cuatro de diciembre del 2025 dos mil vein-
ticinco, Ante mí, Licenciado HERNÁN MONTAÑO
PEDRAZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 60 sesenta, con ejercicio en este
Primer Distrito, COMPARECIÓ: La señora YAN-
NET IRENE GARCIA DE LOS SANTOS a INI-
CIAR la Sucesión Testamentaria a bienes de su
tía la señorita ANA MARIA GARCIA GARCIA
quien falleció en Monterrey, Nuevo León, el día 25
veinticinco de junio del 2023 dos mil veintitrés,
según lo acredita con el Acta de Defunción
número 15197 quince mil ciento noventa y siete,
Libro 76 setenta y seis, de fecha 26 veintiséis de
junio del 2023 dos mil veintitrés, levantada por el
C. Oficial 10o. Décimo, del Registro Civil en
Monterrey, Nuevo León, exhibiendo así mismo el
primer testimonio de la Escritura Pública número
16,536 dieciséis mil quinientos treinta y seis, de
fecha 6 seis de abril de 2017 dos mil diecisiete,
pasada ante la fe del Suscrito Notario, en el cual
designa como Única y Universal Heredera y
Albacea a su sobrina la señora YANNET IRENE
GARCIA DE LOS SANTOS quien acepta la heren-
cia así como el cargo de Albacea conferido y con
tal carácter procederá a formular el Inventario de
los bienes de la herencia. Al efecto, en los térmi-
nos de los artículos 881 ochocientos ochenta y
uno y 882 ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
se inicia en forma Extrajudicial con intervención
del suscrito Notario, la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señorita ANA MARÍA GARCIA GAR-
CIA, dándose a conocer las declaraciones de la
compareciente por medio de dos publicaciones
que se harán de 10 diez en 10 diez en el diario "El
Porvenir" que se edita en esta ciudad.
Monterrey, N. L., 22 de enero del 2026.
Atentamente.

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60 
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(30 y 9)

EDICTO
Mediante el auto publicado el día 25 veinticinco
de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, dentro
del expediente número 1073/2024, del índice del
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Teresita de Jesús
Hernández Maldonado denunciado por Belinda
Guadalupe Hernández Maldonado y Julián
Hernández Rojas, conforme a lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, se ordenó la publicación de un edicto
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el Periódico "El Porvenir",
así como en el Boletín Judicial del Estado, a fin de
hacerle de su conocimiento al ciudadano Ricardo
Ruiz Díaz, la tramitación del presente juicio, para
que manifieste lo que a sus derechos convenga, y
en su caso, exhiba los documentos con los cuales
justifique su parentesco con el autor de la suce-
sión, lo anterior dentro del término de 30-treinta
días contados al día siguiente de la notificación
que se haga del presente proveído. En la
inteligencia que, la notificación realizada en esa
forma comenzará a surtir efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando en la Coordinación Judicial
de los Juzgados en Materia Familiar de este
Distrito Judicial a disposición del presunto
heredero las copias de traslado de la demanda y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Así también, se previene al pre-
sunto heredero, para que en dicho término señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, Nuevo León, ello
acorde con lo establecido en el numeral 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León; apercibiéndosele que de no hacerlo,
las notificaciones de carácter personal que se
encuentren pendientes de realizar, así como las
subsecuentes que se ordenaren, se le harán por
medio de instructivo colocado en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con lo
establecido en el numeral 68 del ordenamiento
procesal civil en comento. En el entendido
además, que este juzgado se encuentra ubicado
en el piso 2 del Palacio de Justicia de Apodaca,
sito en Avenida Prolongación General Jerónimo
Treviño número 1095, en Apodaca, Nuevo León.
Doy fe.
Apodaca, Nuevo León 21 de enero de 2026.

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
HÉCTOR ADRIÁN MORALES GARCÍA

(28, 29 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
MARIA OFELIA VILLARREAL SEPULVEDA Y
GUADALUPE RODRIGUEZ SEPULVEDA, y las
declaraciones que ante mi hizo la señora MARIA
DE LA LUZ RODRIGUEZ SEPULVEDA, en su
carácter de Única y Universal Heredera Legitima,
en el sentido de que reconoce sus derechos
hereditarios y acepta la herencia que corresponda
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora MARIA DE LA LUZ
RODRIGUEZ SEPULVEDA, manifiesta que acep-
ta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de Enero del 2026.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(20 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIO GUA-
DIANA CHAVEZ y las declaraciones que ante mí
hizo la señora GRACIELA ESCAMILLA GARZA,
en su carácter de Única y Universal Heredera
Legítima, en el sentido de que reconoce sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, la señora GRACIELA
ESCAMILLA GARZA, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Enero del 2026.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(20 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de AURELIO
ARRIAGA ARRIAGA, y las declaraciones que
ante mi hizo la señora JUANA ARRIAGA VILLAR-
REAL, en su carácter de Única y Universal
Heredera Legítima, en el sentido de que reconoce
sus derechos hereditarios y acepta la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora JUANA
ARRIAGA VILLARREAL, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 08 de Diciembre del
2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(20 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de DANIEL
ESPARZA RAMIREZ y las declaraciones que ante
mí hicieron los señores DANIEL ESPARZA SAN-
DOVAL Y SARAHI ESPARZA SANDOVAL, en su
carácter de Universales Herederos Legítimos, en
el sentido de que reconocen sus derechos hered-
itarios y aceptan la herencia corresponda acuerdo
disposiciones legales aplicables. Asimismo, el
señor DANIEL ESPARZA RAMIREZ, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Diciembre del
2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(20 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ZALETA COR-
PUS SANCHEZ, quien también se hacía llamar
SALETA CORPUS VDA DE MARTINEZ o ZALE-
TA CORPUS VDA DE MARTINEZ O SALETA
CORPUS SANCHEZ y las declaraciones que ante
mi hizo la señora ESPERANZA MARTINEZ COR-
PUS, en su carácter de Única y Universal
Heredera Legitima, en el sentido de que reconoce
sus derechos hereditarios y acepta la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora ESPER-
ANZA MARTINEZ CORPUS, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de Enero del 2026.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(20 y 30)

Viernes 30 de enero de 20266
EDICTO

Comercial de Herramientas Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable; Marketing de
Monterrey, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y al codemandado David Attias
Wengrowsky, todos con domicilio desconocido. En fecha 24 de Febrero, 16 de Octubre y 21 de
Noviembre del año 2025, se ordena emplazar a la parte demandada Comercial de Herramientas
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable; Marketing de Monterrey, Sociedad
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y al codemandado David Attias Wengrowsky por
medio de Edictos que se deberán de publicar por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Periódico de circulación nacional Reforma, así como en el Periódico local El Norte y/o
Milenio Diario y/o El Porvenir y/o el horizonte, a elección del solicitante, para hacerle de su conocimien-
to que en fecha 29 de Julio del año 2024 se radico en este Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente
el expediente judicial número 567/2024 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por José
Alberto Abramo Martínez, acreditando du carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de
Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple en contra de Marketing de Monterrey, Sociedad
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, Comercial de Herramientas, Sociedad Anónima
Promotora de Inversión de Capital Variable, Esther Marcuschamer Kleiman, Mijael Attias Wengrowsky,
David Attias Wengrowsky y Aaron Attias Wengrowsky, admitiéndose a trámite con motivo de demanda en
la que se reclama el pago de las siguientes prestaciones: A.- El pago de la cantidad de $20'000,000.00
(VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de SUERTE PRINCIPAL, misma que se
compone por la cantidad de $5'000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) por concepto
de CAPITAL VENCIDO Y la cantidad de $15'000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)
por concepto de CAPITAL VENCIDO POR ANTICIPADO derivado del CONTRATO DE APERTURA DE
CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE que se describe en el HECHO 1 de este escrito de demanda y que
obra en autos al haber sido aportado al escrito de provedencia precautoria de retención de bienes en su
modalidad de embargo precautorio, radicada bajo el número de expediente 464/2024, del índice de ese
H. Juzgado probanza que aporto en copia simple al presente escrito cómo ANEXO DOS; cantidad que
se cuantifica y describe en el Estado de Cuenta Certificado por el contador facultado de mi representa-
da, mismo que obra en autos al haber sido aportado al escrito de provedencia precautoria de retención
de bienes, en su modalidad de embargo Precautorio, radicada bajo el número de expediente 464/2024,
del índice de ese H. Juzgado, probanza que aporto en copia simple al presente escrito como ANEXO
TRES, a cuyo contenido hago expresa remisión a fin de que lo en ello establecido se me tenga por ínte-
gramente por reproducido, como si se insertase a la letra, ello con fundamento en le tesis jurisprudencial
1/J. 63/2003 de rubro DEMANDA. LA OBLIGACIÓN DE EXPRESAR SE CUMPLE CUANDO EL ACTOR
HACE REMISION EXPRESA DETALLADA A SITUACIONES, DATOS O A LOS CONTENIDOS EN LOS
DOCUMENTOS ANEXOS A ELLA (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE SONORA Y PUEBLA). B.- El
pago de la cantidad de $489,160.70 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA
PESOS 70/100 M.N.) por concepto de INTERESES ORDINARIOS, calculados al día 21-veintiuno de
mayo del 2024-dos mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Sexta, Punto B,
(II), INCISO 2), del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, y que se
desprende, cuantifica, calcula y acredita plenamente con el multicitado Estado de Cuenta Certificado por
contador facultado de mi representada, mismo que obra en autos al haber sido aportado al escrito de
provedencia de retención de bienes en su modalidad de embargo precautorio, radicada bajo el número
de expediente 464/2024, del índice de ese H. Juzgado, probanza que aporto en copia simple al presente
escrito cómo ANEXO TRES, a cuyo contenido hago expresa remisión a fin de que lo en el establecido
se tenga aquí por reproducido como si se insertase a la letra, con fundamento en la Tesis de
Jurisprudencia 1/J. 63/2003, más los que se sigan causando y venciendo hasta la total liquidación de la
suerte principal, los cuales se cuantificarán en la ejecución de la sentencia a razón de establecido en la
Cláusula Sexta, Punto B, (II), INCISO 2), del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN  CUENTA
CORRIENTE. C. El pago de la cantidad de $237,200.84 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS PESOS 84/100 M.N.) por concepto de INTERESES MORATORIOS, calculados al día 21-
veintiuno de mayo del 2024-dos mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Sexta,
Punto C, (II), del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, y que se
desprende, cuantifica, calcula y acredita plenamente con el multicitado Estado de Cuenta Certificado por
contador facultado de mi representada, mismo que obra en autos al haber sido aportado al escrito de
provedencia precautaria de retención de bienes en modalidad de embargo precautorio, radicada bajo el
número de expediente 464/2024, del índice de ese H. Juzgado, probanza que aporto en copia simple al
presente escrito como ANEXO TRES a cuyo contenido hago expresa remisión a fin de que lo en el
establecido se tenga aquí por reproducido como si se insertase a la letra, con fundamento en la Tesis de
Jurisprudencia 1/J. 63/2003, más los que se sigan causando y venciendo hasta la total liquidación de la
suerte principal, los cuales se cuantificarán en la ejecución de la sentencia a razón de lo establecido en
la Cláusula Sexta, Punto C, (II), del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRI-
ENTE. D.- El pago de los GASTOS Y COSTAS que se originen por la tramitación del presente juicio. Acto
continuo con efectos de mandamiento en forma, requiérase a la parte demandada sobre el inmediato
pago de la cantidad de $20'000,000.00 (veinte millones pesos 00/100 moneda nacional), por concepto
de suerte principal y demás prestaciones accesorias que se reclaman. Sin que sea el caso despachar
embargo sobre bienes de la parte demandada, toda vez que la suerte principal y accesorios fueron ase-
gurados precautoriamente dentro de las actuaciones del expediente judicial 464/2024, tramitado ante
este juzgado. Quedan en la Secretaría de este Juzgado a su disposición de usted las copias de la
demanda y documentos los cuales son los siguientes: copia simple de clave única de registro de
población, dos copias simples de constancias de situación fiscal, copia simple de cedula profesional,
copia simple de escritura 36,193, copia simple de contrato de apertura, copia simple del estado de cuen-
ta, copia simple de escritura 42,959, copia simple de cedula profesional, tres copias simples de pagarés,
copia simple de estado de cuenta todos sellados y rubricados por la Secretaría de este Juzgado, para su
debida instrucción y para que dentro del término que más adelante se menciona ocurra ante esta autori-
dad a producir su contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer ofreciendo en el
mismo escrito contestatorio las pruebas, relacionándolas con los hechos, y acompañando los documen-
tos en que funda sus excepciones, apercibiéndole que, si dejare de cumplir con lo anterior, esta autori-
dad no las admitirá salvo aquellas que sean supervenientes. En el entendido de que, conforme a lo pre-
visto por el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria a
la materia mercantil, el demandado antes referido deberá comparecer dentro del término de 30-treinta
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos antes ordena-
dos. Igualmente, esta Autoridad tiene a bien en prevenir a la demandada Comercial de Herramientas
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable; Marketing de Monterrey, Sociedad
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y al codemandado David Attias Wengrowsky, para
el efecto de que dentro del término concedido para contestar, es decir 30 treinta días hábiles, designe
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se les harán por
medio de las reglas de las notificaciones no personales, conforme lo establece el artículo 1069 del
Código de Comercio aplicable, es decir por medio del Boletín Judicial. En la inteligencia de que la notifi-
cación hecha de esta manera surtirá sus efectos de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1075,
del Código de Comercio aplicable. Doy Fe.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE JURISDICCION CONCURRENTE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.
(28, 29 y 30)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado. Ubicación:
Centro de Justicia Civil y Mercantil, Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro en Monterrey, Nuevo
León. Datos de expediente: Expediente 849/2017, relativo al Juicio ejecutivo mercantil que promueve
Sergio Armando Villanueva Tristan, en defensa de sus propios derechos en contra de Jesús Herrera
Ramos. Remate en pública subasta y primera almoneda. Fecha de remate: 11:00 once horas del día 16
dieciséis de febrero del 2025 dos mil veinticinco. Bien a rematar, únicamente el 50% cincuenta por cien-
to: El C. Lic. PEDRO ALEJANDRO BENAVIDES GONZALEZ REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN EL PRIMER DISTRITO REGISTRAL CON RESIDENCIA EN MON-
TRREY, NUEVO LEON, Certifica que La propiedad inscrita a favor de JESUS HERRERA RAMOS Y
REFUGIA ORTIZ RAMOS Bajo el número 9684 Folio  Volumen 224 Libro 243 Sección I Propiedad
Subsección con Fecha 26 DE NOVIEMBRE DE 1992 de la Unidad MONTERREY Reporta el (los) grava-
men (es) que se anotan al final de la transcripción. Lote de terreno marcado con el número 18-dieciocho,
de la Manzana número 12-doce, Colonia Burócratas Municipales, de esta Ciudad, con superficie de
235.00 M2 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS)  y las siguientes medidas y col-
indancias; al Norte mide 12.06 (DOCE METROS SEIS CENTIMETROS) y colinda con Avenida Alfredo
Garza Ríos; al Sur mide 12.06 (DOCE METROS SEIS CENTIMETROS)  y colinda con parte de los lotes
números 4- cuatro y 5-cinco propiedad de los señores Manuel Ceballos Castillo y Carlos Cantú Alealá;
al Oriente mide 19.46 (DIECINUEVE METROS CUARENTA Y SEIS CENTIMETROS) y colinda con el
lote número 17-diecisiete propiedad del señor Ramiro Lara Aranda ; y al Poniente mide 19.46 (DIECIN-
UEVE METROS CUARENTA Y SEIS CENTIMETROS) y colinda con el lote número 19-diecinueve
Propiedad del señor Isidro R. Doñez Rendón. Base para el remate del bien raíz citado con antelación la
cantidad de $1,373,500.00 (un millón trescientos setenta y tres mil quinientos pesos 00/100 moneda
nacional) que representa el valor pericial al 50% cincuenta por ciento, que servirá como base para el
remate del bien raíz que representa el valor atendiendo al avalúo rendido en autos, y será postura legal
para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad $915,666.66 (novecientos quince mil seiscientos
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), que representa las dos terceras partes de la cantidad en
comento. Por lo que convóquese a postores por medio de edictos que deberán publicarse 2 dos veces,
en el periódico "El Norte", "Milenio" o "El Porvenir" que se edita en esta Ciudad, a elección del accio-
nante, haciéndose saber que entre la primera y la segunda deberá mediar un lapso de 9 nueve dias y
entre la última publicación de éstos y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 5 cinco
días. Asimismo, se hace del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir como postores
al multicitado remate deberán consignar mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10% (diez por ciento) de la suma que sirve como valor total
de los avalúos rendidos por los peritos en juicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en dicha sub-
asta, acorde con los dispositivos 527, 533, 534, 535, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, aplicado en suplencia del Código de Comercio.

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE JURISDICCIÓN

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(16 y 30)

EDICTO
Al ciudadano Gustavo Sánchez Méndez, con domicilio ignorado. En fecha 27-veintisiete de agosto de
2024- dos mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en
el Estado de Nuevo León, el expediente judicial número 2156/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil de
Nulidad de Escritura, promovido por Lic. David Ernesto Frías Sánchez, Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas del Doctor Miguel Ángel Villarreal Alarcón y Rosa de Guadalupe Villarreal Alarcón, en con-
tra de Gustavo Sánchez Méndez, Lic. Manuel José Pena Doria, titular de la Notaría Pública número 7
con ejercicio en el Tercer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León y el Director del Instituto Catastral
y Registral del Estado de Nuevo León y el Director del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo
León, donde se reclama lo siguiente: a).- La declaración Judicial de Nulidad del Contrato de compraventa
supuestamente celebrado entre mis poderdantes DOCTOR MIGUEL ANGEL VILLARREAL ALARCON Y
DE LA CIUDADANA ROSA DE GUADALUPE VILLARREAL ALARCON, en calidad de vendedores y el
Ciudadano Gustavo Sánchez Méndez en su calidad de comprador, operación contenida en la Falsa
escritura publica numero 9,375-nueve mil trescientos setenta y cinco de fecha, 11 de octubre del año
2022-dos mil veintidós, supuestamente pasada ante la fe del Licenciado Manuel José Pena Doria, notario
numero 7-siete con ejercicio en el tercer distrito registral en el Estado, e inscrita ante el Instituto Catastral
y Registral del Estado de Nuevo León, bajo el numero 2715, volumen 143, libro 109, sección I propiedad,
Unidad San Nicolás de fecha, 5-cinco de octubre de año 2023-dos mil veintitrés, nulidad que se deman-
da en virtud de que mis poderdantes DOCTOR MIGUEL ANGEL VILLARREAL ALARCON Y DE LA CIU-
DADANA ROSA DE GUADALUPE VILLARREAL ALARCON JAMAS COMPARECIERON a la notaria
publica numero 7, con ejercicio en linares Nuevo León a realizar en su calidad de vendedores contrato
de compraventa alguno con el comprador Gustavo Sánchez Méndez. b).- La cancelación en el protoco-
lo del Licenciado Manuel José pena doria Titular de la Notaria publica numero 7-siete con ejercicio en el
tercer distrito Registral en Linares, Nuevo León, del Falso contrato de compraventa mencionado en el
inciso que antecede y que obra bajo la escritura pública numero 9,375-nueve mil trescientos setenta y
cinco, folio del 7135 al 7136 de fecha 11-once de octubre del año 2022-dos mil veintidós. c). Del Instituto
Catastral y Registral del Estado de Nuevo León demando la cancelación de la Inscripción del falso con-
trato de compraventa mencionado incisos anteriores, que obra inscrita ante el Instituto antes citado bajo
el numero 2,715, Volumen 143, Libro 109 sección I propiedad unidad san Nicolás de fecha 5-cinco de
otubre de año 2023-dos mil veintitrés. d). Pago de los Gastos y constas judiciales que se originen con
motivo de la tramitación del presente juicio. Y toda vez que no fue posible localizarle mediante las diver-
sas pesquisas que se ordenaron practicar en autos, es por lo que se ordenó emplazar a Gustavo
Sánchez Méndez por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el Boletín Judicial, así como en cualquiera de los periódicos "El Norte", "El
Porvenir", "Milenio" o "ABC", a elección de la parte actora, que se editan en esta ciudad, a fin de que
dentro del término de 9 nueve días produzca su contestación, surtiendo efectos la notificación 10 diez
días después contados a partir del siguiente al que sea realizada la última publicación, previniéndosele
para que dentro del término concedido para contestar la demanda señale domicilio para los efectos de
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los municipios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, las pendientes y las
de carácter personal, se le harán por medio de instructivo que para tal efecto se fijará en la tabla de avi-
sos de este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 68 del Código Procesal
Civil del Estado de Nuevo León.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

(28, 29 y 30)



PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 6 seis de enero del 2026 dos mil veintiséis,
ante mí, Licenciado CARLOS MONTAÑO
PEDRAZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 130 ciento treinta, con ejercicio
en este Primer Distrito, COMPARECIERON: Los
señores SEBASTIÁN ODRIOZOLA CANALES,
PABLO ODRIOZOLA ULLOA y la señora MARÍA
CONCEPCIÓN ULLOA BEJARANO en repre-
sentación de sus hijos menores JORGE ODRIO-
ZOLA ULLOA y EUGENIO ODRIOZOLA ULLOA a
INICIAR la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor PABLO ODRIOZOLA CANALES, quien fall-
eció en San Pedro Garza García, Nuevo León el
día 22 veintidós de mayo del 2025 dos mil vein-
ticinco según lo acreditan con el Acta de
Defunción número 4271 cuatro mil doscientos
setenta y uno, libro 22 veintidós, de fecha  23
veintitrés de mayo del 2025 dos mil veinticinco
levantada por el C. Oficial 16º Décimo Sexto del
Registro Civil de Monterrey, Nuevo León, exhibi-
endo así mismo el Primer Testimonio de la
Escritura Pública número 26,732 veintiséis mil
setecientos treinta y dos de fecha 20 veinte de
febrero del 2025 dos mil veinticinco, pasada ante
la fe del suscrito Notario, que contiene el
Testamento Público Abierto otorgado por el autor
de la sucesión en el cual designa como Únicos y
Universales Herederos a sus hijos PABLO ODRI-
OZOLA ULLOA, JORGE ODRIOZOLA ULLOA y
EUGENIO ODRIOZOLA ULLOA y como Albacea
de la sucesión al señor SEBASTIÁN ODRIOZOLA
CANALES. Manifiestan los señores PABLO
ODRIOZOLA ULLOA, JORGE ODRIOZOLA
ULLOA y EUGENIO ODRIOZOLA ULLOA, estos
dos últimos representados por su madre, la seño-
ra MARÍA CONCEPCIÓN ULLOA BEJARANO
que aceptan la herencia, en tanto el señor
SEBASTIÁN ODRIOZOLA CANALES manifiesta
que acepta el carácter de Albacea, agregando
que con tal carácter procederá a formular el
Inventario de los bienes de la Sucesión. Al efecto,
en los términos de los artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, se inicia en forma Extrajudicial con
intervención del suscrito Notario, la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor PABLO ODRIO-
ZOLA CANALES, dándose a conocer las declara-
ciones de los comparecientes por medio de dos
publicaciones que se harán de 10 diez en 10 diez
días en el diario "El Porvenir" que se edita en esta
Ciudad.
Monterrey, N.L., 21 de enero del 2026.
Atentamente. 

LIC. CARLOS MONTAÑO PEDRAZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 130
MONTERREY, N. L., MÉXICO.

(30 y 9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 12 doce de diciembre del 2025 dos mil vein-
ticinco, ante mí, Licenciado CARLOS MONTAÑO
PEDRAZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 130 ciento treinta, con ejercicio
en este Primer Distrito, compareció la señora
LORENA SUSANA AGUILAR ALMADA, por sus
propios derechos y además en representación de
sus hijos los menores ALVARO DE COSÍO
AGUILAR Y ALESSA DE COSÍO AGUILAR a INI-
CIAR el PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE
INTESTADO a bienes de su esposo y padre
respectivamente, el señor ALVARO DE COSÍO
VILLARREAL, quien falleció en Monterrey, Nuevo
León el día 22 veintidós de noviembre de 2025
dos mil veinticinco, según lo acreditan con el Acta
de Defunción número 5036 cinco mil treinta y seis,
Libro 26 veintiséis, de fecha 23 veintitrés de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco, levantada
por el C. Oficial 3 Tres del Registro Civil de
Monterrey, Nuevo León. La compareciente manifi-
esta bajo protesta de decir verdad que ella es la
cónyuge supérstite del autor de la sucesión y sus
menores hijos son los únicos descendientes
sobrevivientes y que su esposo no otorgó disposi-
ción testamentaria durante su vida, siendo ellos
los únicos y universales herederos de la sucesión
de intestado. Manifiesta la compareciente por sus
propios derechos y en representación de sus dos
hijos menores de edad que aceptan sus derechos
hereditarios y entre ellos se reconocen el carácter
de herederos manifestando que no existe contro-
versia o disputa sobre los derechos hereditarios o
sobre la aplicación de los bienes que conforman
el acervo hereditario, agregando que han desig-
nado como Albacea de la sucesión, a la compare-
ciente señora LORENA SUSANA AGUILAR
ALMADA. Al efecto, en los términos de los artícu-
los 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
inicia en forma Extrajudicial con intervención del
suscrito Notario, la Sucesión de Intestado a
bienes del señor ALVARO DE COSÍO VILLAR-
REAL, dándose a conocer las declaraciones de
los comparecientes por medio de dos publica-
ciones que se harán de 10 diez en 10 diez días en
el diario "El Porvenir" que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, N.L., 19 de enero del 2026.
Atentamente.

LIC. CARLOS MONTAÑO PEDRAZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 130 
MONTERREY, N.L., MÉXICO.

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/9,877/2026 (cero veintiuno/nueve mil
ochocientos setenta y siete/dos mil veintiséis), de
fecha 15-quince de Enero de 2026-dos mil vein-
tiséis, comparecieron los señores MARICELA
VEGA TAPIA, EDUARDO VEGA TAPIA, LAURA
BUTZMANN VEGA, JAVIER DAFFNE BUTZ-
MANN VEGA y OSCAR GUADALUPE VEGA
TAPIA, éste último por su propio derecho y en rep-
resentación de la señora ELVIA ROSA VEGA
TAPIA, exhibiendo la partida de Defunción de la
señora ACELA TAPIA DUEÑAS (quien también
acostumbraba usar el nombre ACELA TAPIA
DUEÑAS VIUDA DE VEGA), y Primer Testimonio
del Testamento Público Abierto otorgado en
Escritura Pública Número 33,239- treinta y tres mil
doscientos treinta y nueve, de fecha 1°-primero
de Octubre de 2003-dos mil tres, que contiene
Testamento Público Abierto que otorgó la señora
ACELA TAPIA DUEÑAS (quien también acostum-
braba usar el nombre ACELA TAPIA DUEÑAS
VIUDA DE VEGA), ante la fe del Licenciado
Gustavo Nelson Cerrillo Rodríguez, Titular de la
Notaria Pública número 37-treinta y siete, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado,
haciendo constar que los comparecientes
MARICELA VEGA TAPIA, EDUARDO VEGA
TAPIA, LAURA BUTZMANN VEGA, JAVIER
DAFFNE BUTZMANN VEGA y OSCAR
GUADALUPE VEGA TAPIA, éste último por su
propio derecho y en representación de la señora
ELVIA ROSA VEGA TAPIA, aceptan la HEREN-
CIA que les corresponde y el señor OSCAR
GUADALUPE VEGA TAPIA el cargo de ALBACEA
que en el mismo Testamento se le confiere, prote-
stando su fiel y legal desempeño, por lo que en tal
carácter procederá a formular el inventario de los
bienes de la herencia. Lo que se publica en esta
forma por dos veces, de diez en diez días, atento
a lo dispuesto en el Artículo 882 del Código
Procesal Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 15 de Enero del 2026
LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO
NÚMERO 21.

(20 y 30)

EDICTO
En fecha 12 de diciembre del 2025, radiqué en
esta Notaría a mi cargo de FORMA EXTRAJUDI-
CIAL LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes
de los señores: REYNOL GARZA GARZA y CAN-
DELARIA HEREDIA LEAL. Los denunciantes me
presentaron la documentación requerida por el
articulo 881 ochocientos ochenta y uno, 882
ochocientos ochenta y dos y relativos del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León, por lo que, ante mí, se reconocieron
como herederos y albacea, quien procederá a for-
mular los proyectos de inventario y avalúo y parti-
ción y adjudicación de los bienes, convocándose
a quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 12 de diciembre del 2025

LIC: EVERARDO ALANÍS GUERRA.
NOTARIO PÚBLICO NO. 96. 

PRIMER DISTRITO. 
AAGE-680522-269.

(20 y 30)

EDICTO
A la ciudadana: Cecilia Josefina Dávila Gámez.
Domicilio: Desconocido.
En fecha 21 veintiuno de noviembre de 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite ante el
Juzgado de Menor Cuantía del Primer Distrito
Judicial del Estado, bajo el número de expediente
12115/2024, promovido por Gabriela María Dávila
Gámez, administradora de copropiedad, relativo a
diligencias preliminares sobre consignación de
pago respecto de Cecilia Josefina Dávila Gámez,
La parte actora reclama lo siguiente: a) Se me
tenga por rindiendo cuentas sobre la adminis-
tración del bien inmueble ubicado en Vicente
Guerrero 4040 esquina con Ernesto García Ortiz,
No. 120 de la Colonia del Norte en esta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León sobre el mes de marzo,
abril, mayo y junio del 2024-dos mil veinticuatro.
b) Se me tenga por realizando consignación de la
cantidad total de $83,028.58 (Ochenta y tres mil
veintiocho pesos 58/100 M.N.) mediante certifica-
do de depósito por concepto de pago de utili-
dades correspondiente a los meses de marzo,
abril, mayo y junio del 2024-dos mil veinticuatro
que le corresponden a Cecilia Josefina Dávila
Gámez sobre la administración del bien inmueble
ubicado en Vicente Guerrero 4040 esquina con
Ernesto García Ortiz, No. 120 de la Colonia del
Norte en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
c) Se me tenga por realizando semestralmente
consignación mediante certificado de depósito del
pago de utilidades que le corresponden a Cecilia
Josefina Dávila Gámez sobre la administración
del bien Inmueble ubicado en Vicente Guerrero
4040 esquina con Ernesto García Ortiz, No. 120
de la Colonia del Norte en esta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, hasta en tanto la benefi-
ciaria proporcione los datos de una cuenta ban-
caria a fin de que se realice el pago que corre-
sponda. Asimismo, en el auto de fecha a 15
quince de diciembre de 2025 dos mil veinticinco,
se ordenó notificar a Cecilia Josefina Dávila
Gámez Cecilia Josefina Dávila Gámez por medio
de edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas, en un periódico local del Estado
como "EL PORVENIR", y en el Periódico Oficial
del Estado. De conformidad con el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado. En
la inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
siguientes en que se practique la última publi-
cación en los medios antes mencionados, hacién-
dole saber a Cecilia Josefina Dávila Gámez. Así
mismo, se previene a Cecilia Josefina Dávila
Gámez, para que en día y hora hábil comparezca,
a efecto de que reciba o vea depositar la cantidad
total de $83,028.58 (ochenta y tres mil veintiocho
pesos 58/100 moneda nacional), que la parte pro-
movente consigna a través del certificado de
depósito. Si el notificado no compareciera, se le
harán las demás notificaciones que sean person-
ales por medio de instructivo en los términos del
último párrafo del artículo 69 del Código Adjetivo
Civil de nuestro Estado, fijándose dicho instructi-
vo en la tabla de avisos del juzgado, conforme el
numeral 640 de la legislación procesal en comen-
to. Las copias de traslado del procedimiento y
documentos acompañados quedan en la secre-
taría de este juzgado a disposición de la ciu-
dadana Cecilia Josefina Dávila Gámez. Doy fe.

LICENCIADA GLORIA ANGÉLICA 
RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

LA C. SECRETARIO DE LA 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DEL JUZGADO DE MENOR CUANTÍA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO
(30, 3 y 4)

EDICTO
Al ciudadano Santiago Marín Builes. 
Con domicilio desconocido.
Con fecha 28 veintiocho de julio del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial 690/2025 derivado del índice del Juzgado
Tercero de Juicio Familiar Oral del Décimo Tercer
Distrito Judicial del Estado, respecto al juicio oral
de divorcio incausado, promovido por Citlali
Eunice Zeledon Aguilar en contra de Santiago
Marín Builes; y dado que a la fecha, se desconoce
el paradero del demandado, en el auto de fecha
13 trece de enero del año 2026 dos mil veintiséis,
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que
se publicarán por 03- tres veces consecutivas, en
el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el
Periódico el Porvenir, que se edita en esta ciudad,
notificándole a la parte demandada para que den-
tro del término de 9 nueve días, ocurra ante este
Tribunal a formular su contestación debiendo
hacer valer las excepciones de su intención si las
tuviere. En la inteligencia de que la notificación
realizada en esta forma comenzará a surtir sus
efectos a los 10-diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación del edicto orde-
nado, quedando en la Secretaría de este Juzgado
a disposición de la parte demandada, las copias
de traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para que se imponga de ellos.
Ahora bien y de conformidad con lo dispuesto el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones. Apercibido de que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carác-
ter personal se le harán por medio de los estrados
de este juzgado. DOY FE. Apodaca, Nuevo León,
a 23 veintitrés de enero del año 2026 dos mil vein-
tiséis. DOY FE.

JOSÉ FELIPE PEÑA FRANCO. 
SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA 

FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

(30, 4 y 6)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 22 de Diciembre de 2025, mediante
Escritura Pública Número 39,692 se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
AURORA DELIA TAMEZ RODRIGUEZ denuncia-
do por los señores CARLOS AGUIRRE TAMEZ,
BLANCA ARACELI AGUIRRE TAMEZ Y JORGE
ENRIQUE AGUIRRE TAMEZ en su carácter de
Únicos y Universales Herederos y como Albacea
el citado señor CARLOS AGUIRRE TAMEZ de
dicha sucesión, manifestando que aceptan la
herencia y reconoce los derechos hereditarios y
este último el carácter de Albacea que le fue con-
ferido, expresando que procederá a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882- ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará por
dos veces de 10-diez en 10-diez días en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 12 de Enero de
2026.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(20 y 30)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 12 de Enero de 2026, mediante
Escritura Pública Número 39,723 se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor GRE-
GORIO GALVAN ALVARES denunciado por los
señores REYNA GALVAN RAMIREZ, JOSE
JAVIER GALVAN RAMIREZ, JULIA MINERVA
GALVAN RAMIREZ, ROSA LAURA GALVAN
RAMIREZ Y JOSE ANGEL GALVAN RAMIREZ en
su carácter de Únicos y Universales Herederos y
como Albacea la citada señora ROSA LAURA
GALVAN RAMIREZ de dicha sucesión, manifes-
tando que aceptan la herencia y reconoce los
derechos hereditarios y esta última el carácter de
Albacea que le fue conferido, expresando que
procederá a formular las Operaciones de
Inventario y Avalúo. Con fundamento en el artícu-
lo 882- ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, doy a conocer
las anteriores manifestaciones mediante esta
publicación que se hará por dos veces de 10-diez
en 10-diez días en el periódico "El Porvenir" que
se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 12 de Enero de
2026.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(20 y 30)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 21 de Enero
del 2026, comparecieron las señoras ANA PATRI-
CIA GUADALUPE RUBIO RICO, ANA LUCIA
RUBIO RICO y el señor ROBERTO GERMAN
RUBIO RICO quienes ocurrieron a iniciar admin-
istrativamente LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE SU SEÑORA MADRE
MARIA GUADALUPE RICO SAMANIEGO, lo cual
se hizo constar mediante Escritura Pública
Número 188,210 de la que se desprende que me
exhibieron los siguientes documentos: a).- El Acta
de Defunción 697 (seiscientos noventa y siete),
de fecha 08 (ocho) de Enero del 2024 (dos mil
veinticuatro), levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 10 (diez), en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León, con la que se acreditó la
defunción de la señora MARIA GUADALUPE
RICO SAMANIEGO, acaecida el día 06 (seis) de
Enero del 2024 (dos mil veinticuatro); b).- El Acta
de Matrimonio 312 (trescientos doce), de fecha 17
(diecisiete) de Julio de 1970 (mil novecientos
setenta), levantada en la Oficialia número 01
(uno) del Registro Civil, en la Ciudad de Torreón,
Coahuila de Zaragoza, con la que se acredito que
la Autora de la Sucesión estaba casada bajo el
Régimen de Sociedad Conyugal con el señor
ROBERTO GERMAN RUBIO MUJICA y; c).- Las
Actas de Nacimiento de los comparecientes con
lo que justificaron ser hijos de la Autora de la
Sucesión, y se reconocieron entre sí como sus
Únicos y Universales Herederos. Así mismo se
designó como Albacea de la mencionada
Sucesión a la señora ANA PATRICIA
GUADALUPE RUBIO RICO, quien aceptó dicho
cargo, protestando su fiel y legal desempeño,
manifestando que procederá a la elaboración del
Inventario de los Bienes que forman el Haber
Hereditario. El presente aviso se publicará por 2
veces, con intervalo de 10 días. Lo anterior de
conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León. DOY FE. San Pedro
Garza García, N.L., a 21 de Enero del 2026

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública número 23,776 vein-
titrés mil setecientos setenta y seis, de fecha 19
diecinueve de Diciembre del año 2026 dos mil
veintiséis, quedó RADICADA en esta Notaría
Pública a mi cargo, la Sucesión Intestamentaria
Acumulada a bienes del señor REMIGIO CONTR-
ERAS FUENTES y la señora MA. NELVA CAR-
RIZALES VILLASANA, quien en algunas oca-
siones de su vida también se ostentó con los
nombres de MARIA NELVA CARRIZALES VIL-
LASANA Y MARIA NELVA CARRIZAL VIL-
LASANA DE CONTRERAS, tratándose de la
misma persona, compareciendo los señores
MARCO ANTONIO CONTRERAS CARRIZALES,
ANDREA YADIRA CONTRERAS CARRIZALES Y
EDUARDO CONTRERAS CARRIZALES, en su
carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS de los Autores de la Sucesión. En
el mismo acto los señores MARCO ANTONIO
CONTRERAS CARRIZALES Y EDUARDO CON-
TRERAS CARRIZALES, REPUDIARON SUS
DERECHOS HEREDITARIOS, así mimo manifes-
taron su conformidad para que la señora
ANDREA YADIRA CONTRERAS CARRIZALES
desempeñara el cargo de ALBACEA, quien mani-
festó la aceptación de los derechos Hereditarios y
la designación del cargo de Albacea, habiendo
protestado su fiel y legal desempeño, lo que se da
a conocer en cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, por medio de dos publica-
ciones de diez en diez días en el periódico El
Porvenir, que se edita en ésta Ciudad de
Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 19 de Enero de 2026

LICENCIADA SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ compareció la señora ELVA VILLAR-
REAL VILLARREAL (también conocida como
ELVA VILLARREAL VILLARREAL DE GONZA-
LEZ), a denunciar la Sucesión Testamentaria a
bienes de su esposo el señor RODOLFO GON-
ZALEZ SAUCEDO, exhibiéndome para tal efecto
la partida de defunción del autor de la herencia y
un testimonio de su testamento, en el cual se le
designó como su única heredera, a la señora
ELVA VILLARREAL VILLARREAL (también cono-
cida como ELVA VILLARREAL VILLARREAL DE
GONZALEZ), así mismo como Ejecutor
Testamentario a la señora ELVA VILLARREAL
VILLARREAL (también conocida como ELVA VIL-
LARREAL VILLARREAL DE GONZALEZ) como
Albacea, persona que acepta el cargo que le fue
conferido, el cual le fue otorgado en la Escritura
Pública número 35,031 treinta y cinco mil treinta y
uno, de fecha 30 treinta de Julio de 1993 mil nove-
cientos noventa y tres, pasada ante la fe del
Licenciado Jesús Montaño García, Notario
Público, Titular de la Notaria Pública número 60
sesenta, con ejercicio en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO
en el que se designó como su UNICA Y UNIVER-
SAL HEREDERA a su esposa la señora ELVA
VILLARREAL VILLARREAL (también conocida
como ELVA VILLARREAL VILLARREAL DE GON-
ZALEZ), en la cual así mismo se aceptó la
Herencia en sus términos, así mismo la señora
ELVA VILLARREAL VILLARREAL (también cono-
cida como ELVA VILLARREAL VILLARREAL DE
GONZALEZ) acepta el cargo de Albacea, el cual
se comprometió a desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la Herencia.
La presente constancia deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB-850122-F25

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 22 de Enero
de 2026, compareció la señora MARTHA
SANCHEZ QUINTANILLA, a iniciar la SUCESIÓN
TESTAMENTARIA A BIENES DE SU ESPOSO EL
SEÑOR EMILIANO GARCIA ARIZPE, lo cual se
hizo constar mediante Escritura Pública Número
188,215 de la que se desprende que me exhibió
los siguientes documentos: a).- Primer Testimonio
de la Escritura Pública Número 164,714 de fecha
15 de Junio de 2022, otorgada ante la fe del
Licenciado Suscrito Notario, relativa al
Testamento Público Abierto otorgado por el señor
EMILIANO GARCIA ARIZPE, en el cual designó
como Única y Universal Heredera y Albacea, a su
esposa la señora MARTHA SANCHEZ QUIN-
TANILLA; - b).- EI ACTA DE DEFUNCIÓN número
18,067 de fecha 27 de Julio de 2023, levantada
en la Oficialía del Registro Civil número 10 en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, con la que se
acredita la defunción del señor EMILIANO GAR-
CIA ARIZPE, acaecido el día 27 de Julio de 2023.-
c).- El Acta de Matrimonio Número 334, de fecha
8 de Julio de 1962, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 05 en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León, de la que se desprende
que el Autor de la Sucesión estaba casado bajo el
Régimen de Sociedad Conyugal con la señora
MARTHA SANCHEZ QUINTANILLA y d).- El Acta
de Nacimiento Número 987, de fecha 4 de Mayo
de 1943, levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 04 en el Municipio de Monterrey,
Nuevo León, expedida a nombre de la señora
MARTHA SANCHEZ QUINTANILLA. El presente
aviso se publicará por 2 veces, con intervalo de
10 días. Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. DOY
FE. San Pedro Garza García, N.L., a 22 de Enero
de 2026

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129 

GAGJ-451030-4S7
(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de DAGOBERTO
ALAMANZA CABRERA, y las declaraciones que
ante mí hicieron los señores DAVID ALMANZA
SANTANA, DAGOBERTO ALMANZA SANTANA,
MA. NELLY GUADALUPE SANTANA CARRILLO
y DANIEL ALMANZA SANTANA, representados
en este acto por AMALIA MONTES GARCIA, en
su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo la señora AMALIA
MONTES GARCIA, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Diciembre del
2025

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(20 y 30)

AVISO
En fecha 12 doce de Abril del año 2022 dos mil
veintidós, se denunció en esta Notaria a mi cargo,
en acta fuera de protocolo número 007/79548/22,
la Sucesión Legítima por Vía Extrajudicial del Sr.
ISIDRO HERNANDEZ DE LEÓN. La heredera me
exhibe la partida de defunción, aceptó la herencia
y reconoció su derecho hereditario. Fue nombra-
da Albacea la Sra. EUFEMIA OJEDA ZUÑIGA,
quien manifestó que ya procede a formular el
inventario, de conformidad al artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 12 doce de Abril de 2022
dos mil veintidós.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO 

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(20 y 30)

EDICTO
En fecha 05 cinco de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1208/2025, relativo al diligencias de
jurisdicción voluntaria, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por tres veces, en el
Periódico el Porvenir y Periódico Oficial que se
editan en esta Ciudad, en un término no mayor a
3 tres meses a fin de dar a conocer la presente
solicitud de Declaración de Presunción de Muerte
respecto de Manuel Álvarez Vicente. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 01 de
diciembre de 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY 
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(20, 30 y 9)

EDICTO
El día 10 (diez) de diciembre del año 2025 (dos
mil veinticinco), compareció ante esta Notaria
Pública 152 con ejercicio en el Primer Distrito
Registral del Estado, la señora LETICIA ANIE
JACQUELINE VERÁSTEGUI MONTES DE OCA,
quien manifestó: Que ocurre ante el suscrito a ini-
ciar la sucesión legitima acumulada a bienes de
sus padres los señores ENRIQUE ROGELIO
VERÁSTEGUI MARTÍNEZ Y ROSA MARÍA
MONTES DE OCA CAVAZOS, también conocida
como ROSA MARÍA MONTES DE OCA DE
VERÁSTEGUI; en su carácter de heredera, habi-
endo presentado cartas de repudiación de heren-
cia de sus hermanos ENRIQUE ROGELIO
VERÁSTEGUI MARTÍNEZ Y ALMA ILEANA
VERÁSTEGUI MONTES DE OCA; por lo cual
manifestó su deseo de que se tramite PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
ACULUMALDO a bienes de sus padres
ENRIQUE ROGELIO VERÁSTEGUI MARTÍNEZ
y ROSA MARÍA MONTES DE OCA CAVAZOS,
también conocida como ROSA MARÍA MONTES
DE OCA DE VERÁSTEGUI, de conformidad con
lo que establece el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. El cual fue aperturado en esa misma
fecha, conforme al acta fuera de protocolo
152/4046/001/2025 de esta Notaría, ordenándose
la publicación de dos edictos, de 10 diez en 10
diez días, en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta ciudad, a efecto de convocar a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia de los de cujus ENRIQUE ROGELIO
VERÁSTEGUI MARTÍNEZ Y ROSA MARÍA
MONTES DE OCA CAVAZOS, también conocida
como ROSA MARÍA MONTES DE OCA DE
VERÁSTEGUI, a fin de que ocurran a deducirlo
en el término de 10 diez días, acorde al artículo
879, fracción VI, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. Asimismo, me
exhiben la partida de defunción de la autora de la
sucesión, y las actas de nacimiento de los com-
parecientes, manifestando que aceptan la heren-
cia que se le otorga, y proceden a formar el acer-
vo hereditario. DOY FE. San Pedro Garza García,
Nuevo León á 13 de enero del 2026.

LIC. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO
GUTIÉRREZ

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 152 
GUGG6110073Y8

(20 y 30)

AVISO NOTARIAL
En fecha (06) seis de Junio del año (2025) dos mil
veinticinco, se inició en esta Notaria Pública ubi-
cada en Treviño 531 Oriente, el trámite del
JUICIO SUCESORIO ACUMULADO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE GUSTAVO TREVIÑO
GUTIERREZ Y MA. GUADALUPE ESTHER
ROSALES CASTAÑEDA, habiendo comparecido
los señores GUSTAVO TREVIÑO ROSALES,
EDUARDO TREVIÑO GUTIERREZ Y FERNAN-
DO JOSE TREVIÑO ROSALES en calidad de
Únicos y Universales Herederos y así mismo el
señor ALBERTO TREVIÑO ROSALES, aceptan-
do el cargo de Albacea, expresando que en su
oportunidad formulará el Inventario y Avaluó cor-
respondiente. Lo anterior se publica de diez en
diez días en cumplimiento a lo dispuesto en el
Segundo Párrafo del Articulo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO
CORPUS 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 109
MACE-701104-IK5

(20 y 30)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 de diciembre de 2025, se presen-
taron en esta Notaría, YOLANDA MARÍA MAL-
DONADO SANTOS Y RICARDO ESTEBAN MAL-
DONADO SANTOS, denunciando el JUICIO
SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE LA SEÑORA YOLANDA
MARÍA SANTOS GUERRERO, exhibiendo para
tal efecto Testimonio de la Escritura Pública
Número 14,406 de fecha 01 de diciembre del
2016, pasada ante la fe del Licenciado Patricio
Enrique Chapa González, Notario Público Titular
de la Notaría Pública Número 46, con ejercicio en
el Primer Distrito Registral en el Estado, así como
el acta de defunción de la autora de la sucesión,
y manifestaron que: (i) se reconocen los derechos
hereditarios de los señores YOLANDA MARÍA
MALDONADO SANTOS Y RICARDO ESTEBAN
MALDONADO SANTOS, como únicos y univer-
sales herederos de los bienes que formarán el
caudal hereditario; (ii) aceptan la herencia y (iii)
que la albacea designada, YOLANDA MARÍA
MALDONADO SANTOS procederá a formar el
inventario y avalúo de los bienes que conforman
la masa hereditaria. Por lo que se ordenan dos
publicaciones que se harán de diez en diez días
en el Periódico El Porvenir que se edita en esta
ciudad. Lo anterior de conformidad con los artícu-
los 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 46
(20 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 16 de enero del 2026, se ha denuncia-
do en esta Notaria, la SUCESIÓN, TESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR ROBERTO
PEREZ RAMIREZ, mediante Acta fuera de
Protocolo 095/2946/2026 Con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 16 de enero del 2026

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG771104JM5
(20 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 16 de enero del 2026, se ha denuncia-
do en esta Notaria, la SUCESIÓN, TESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR ARMANDO
NAJERA RODRIGUEZ, mediante Acta fuera de
Protocolo 095/2944/2026 Con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 16 de enero del 2026

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG771104JM5
(20 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 16 de enero del 2026, se ha denuncia-
do en esta Notaria, la SUCESIÓN, INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA
PEÑA PEÑA, mediante Acta fuera de Protocolo
095/2940/2026 Con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 882, del Código Procedimientos
Civiles para el Estado, se dé a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en el Periódico El Porvenir que se edita
en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 16 de enero del 2026

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG771104JM5
(20 y 30)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 16 de enero del 2026, se ha denuncia-
do en esta Notaria, la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARINA HER-
NANDEZ MARTINEZ, mediante Acta fuera de
Protocolo 095/2938/2026 Con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 882, del Código
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 16 de enero del 2026

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG771104JM5
(20 y 30)

EDICTO
Con fecha 16 (dieciséis) días del mes de enero de
2026 (dos mil veintiséis) y mediante Escritura
Pública Número 36,340 (TREINTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA), de esta Notaría a
mi cargo, se inició el JUICIO SUCESORIO TES-
TAMENTARIO a bienes del señor JUAN ANTO-
NIO GARZA HERNÁNDEZ, quien falleció; el día
17 (diecisiete) de noviembre del 2025 (dos mil
veinticinco), expresando la señora AURORA
AYALA MORALES, quien acepta la herencia; así
como también, el cargo de Albacea asumido,
debiendo efectuar dos publicaciones que se
harán de 10 (diez) en 10 (diez), en el Periódico EL
PORVENIR, que se edita en esta Ciudad, para los
efectos legales a que hubiere lugar. Lo anterior de
conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, N.L., a 16 de enero de 2026.

LIC. FRANCISCO JAVIER MATA ROJAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 49

MARF-670817-RK9
(20 y 30)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el suscrito Notario Público la
señora OTILIA GARCÍA BAZALDUA, en su carác-
ter de ÚNICA y UNIVERSAL HEREDERA y
además la señora CLEMENTINA BAZALDUA
JUÁREZ en su carácter de ALBACEA y ocurren a
denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA
ANTE NOTARIO A BIENES DE IGNACIO CON-
TRERAS ANDRADE presentándome la docu-
mentación requerida, manifestando que va a pro-
ceder a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de 10 diez en 10 diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-
los 882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
16 de enero de 2026.

LIC. JOSÉ RODRIGO SERNA GARZA
NOTARIO PÚBLICO 158

TITULAR
(20 y 30)

EDICTO 
Se radicó en fecha 19 (diecinueve) de Enero de
2026 (dos mil veintiséis), en esta Notaría a mi
cargo, el Proceso Administrativo Sucesorio
Extrajudicial Testamentario a bienes de ARMAN-
DO MORALES ALMANZA denunciado por MARÍA
MARTHA LEAL GARZA en su carácter de
Presunta Heredera y JOEL ARMANDO
MORALES LEAL en su carácter de Albacea;
exhibiéndome el Acta de Defunción, el
Testamento Público Abierto otorgado por el de
cujus; manifestando que acepta la herencia,
reconoce sus derechos hereditarios, la
aceptación del cargo de Albacea quien procederá
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia. Lo anterior, de conformidad con el artículo
882 ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de su pre-
sentación

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No.98

TECA-830831-225
(30 y 9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 27 de enero de 2026, se inició el trámite de
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de
LEONCIO SILVA RIVERA, en esta Notaría
Pública a mí cargo, a petición de los señores
JOSE LEONCIO SILVA HUANTE, MARIA CECIL-
IA SILVA HUANTE, MARIA GUADALUPE SILVA
HUANTE, MARIA ISABEL SILVA HUANTE,
quienes aceptan la herencia y además  JOSE
LEONCIO SILVA HUANTE, el cargo de Albacea,
agregando que procederá en consecuencia a for-
mular el INVENTARIO Y AVALÚO de los bienes.
Lo que se da a conocer en esta forma, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. General Escobedo, N.L. a 27 de enero de
2026 

LIC. JUAN IGNACIO RODARTE HERRERA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 151

ROHJ670113V81
(30 y 9)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145) ciento cuarenta y cinco, con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral en el Estado,
HAGO CONSTAR: Que ante esta Notaría a mi
cargo se está tramitando la LA INICIACION
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE REYNALDO GALLE-
GOS GALLEGOS, en la que se tiene a los pro-
moventes la señora ELVIRA TORRES ALVAREZ,
FRANCISCA GALLEGOS TORRES, REYNALDO
GALLEGOS TORRES, SERGIO LUIS GALLE-
GOS TORRES, CLAUDIA STEPHANIE GALLE-
GOS LOPEZ Y DEBANY GISSELLE GALLEGOS
LOPEZ, como Unicos y Universales Herederos
quienes manifestaron que procederán a formular
el inventario y avalúo de los bienes correspondi-
entes a la sucesión. Lo que se publica en esta
forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo (882) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, por (2) veces de (10)
en (10) días en el periódico "EL PORVENIR" que
se edita en esta Ciudad.
LIC. ARNOLDO FRANCISCO SAENZ GALVAN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana ADELA
ROCHA ROCHA y su hija MARIA VALENTINA
IRENDIRA SOTO ROCHA solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
ROBERTO SOTO VILLALOBOS, en fecha 17
días del mes de Enero de 2026, asentado bajo el
Acta Fuera de Protocolo número
(134/22,570/2026), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además la ciudadana ADELA ROCHA
ROCHA como Albacea de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana SAN-
DRA PATRICIA MARTINEZ RODRIGUEZ y sus
hijos MARTHA VELIA MENDOZA MARTINEZ,
MARIA GUADALUPE MENDOZA MARTINEZ y
REYES ISMAEL MENDOZA MARTINEZ solicitan-
do la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A
BIENES DE JOSE LUIS MENDOZA ROMAN, en
fecha 17 días del mes de Enero de 2026, asenta-
do bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/22,571/2026), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además la ciudadana SANDRA PATRICIA
MARTINEZ RODRIGUEZ como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció la ciudadana JOSE-
FA GRACIA MARTINEZ y sus hijos LUDIVINA
TAMEZ GRACIA, JORGE TAMEZ GRACIA y
ELSA LAURA TAMEZ GRACIA solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
JOSE TAMEZ GARZA, en fecha 16 días del mes
de Enero de 2026, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/22,566/2026), exhibién-
dome el Acta de Defunción correspondiente, en el
cual se nombra a los comparecientes como Úni-
cos y Universales Heredera, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además la ciudadana
LUDIVINA TAMEZ GRACIA como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 diecinueve de diciembre de 2025
dos mil veinticinco, se ha denunciado en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante la compare-
cencia de IRMA LETICIA CERDA GONZALEZ
presentándose como heredera y albacea testa-
mentaria y controlada bajo el acta fuera de proto-
colo No. (095/2,892/2025) el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL en vía administrativa a bienes de la señora
MARIA DE JESUS GONZALEZ GUTIERREZ
quien para algunos documentos y actos también
se hizo llamar MARIA DE JESUS GONZALEZ
GUTIERREZ DE CERDA. Se convoca a toda per-
sona que se considere con derecho a la herencia
para que comparezca a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 días contados a partir de esta publi-
cación como aviso notarial. Lo anterior en
cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 783
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.
Guadalupe, N.L. 22 de diciembre del 2026
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NUMÉRO 95

RATG-770411JM5
(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
El día 16 dieciséis de Enero del 2026 dos mil vein-
tiséis, fue radicada en forma Extrajudicial bajo el
acta fuera de protocolo número 040/70,295/26,
fue radicada en forma Extrajudicial la SUCESIÓN
LEGÍTIMA a bienes de la señora JUANA GARCIA
MEDRANO, promovido por el señor MARTIN
CALVILLO GALVAN en representación del señor
IGNACIO FLORES CERDA, en su carácter de
cónyuge supérstite, la señora BELINDA LIZETH
FLORES GARCIA, en lo personal y el repre-
sentación de los señores HECTOR IGNACIO Y
NESTOR HORACIO de apellidos FLORES GAR-
CIA; el señor RICARDO IVAN FLORES GARCIA
y la señora BLANCA ROCIO FLORES GARCIA,
en su carácter de hijos legítimos. Por lo que en los
términos del Artículo 882, del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
dense a conocer estas declaraciones por medio
de dos publicaciones de diez en diez días, en el
periódico EL PORVENIR, que se edita en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, lo que se
solicita siendo el 21 de Enero 2026 dos mil vein-
tiséis. DOY FE.
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 40
FEGJ-640427-GI7

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
En fecha (23) veintitrés de Enero de (2026) dos
mil veintiséis se inició en la Notaría Pública a mi
cargo, la SUCESION TESTAMENTARIA ACUMU-
LADA A BIENES DEL SEÑOR JOSE CHAPARRO
HERNANDEZ Y DE LA SEÑORA MARIA ELENA
GONZALEZ GONZALEZ, también conocida como
MARIA ELENA GONZALEZ y/o MARIA ELENA
GONZALEZ GONZALEZ DE CHAPARRO y/o
MARIA ELENA GONZALEZ DE CHAPARRO y/o
ELENA GONZALEZ DE CHAPARRO, quienes fal-
lecieran el día (06) seis de Mayo de (1987) mil
novecientos ochenta y siete y (07) siete de
Noviembre de (2002) dos mil dos, respectiva-
mente. Los herederos de los bienes, señores
MARIA ELENA CHAPARRO GONZALEZ, JOSE
CHAPARRO GONZALEZ, JUAN BOSCO CHAP-
ARRO GONZALEZ Y LETICIA DEL CARMEN
CHAPARRO GONZALEZ manifiestan que acep-
tan la herencia y la señora MARIA ELENA CHAP-
ARRO GONZALEZ además acepta el cargo de
albacea y procederá a formular el inventario de
los bienes de la herencia. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de 10 en
10 días, en cumplimento a lo dispuesto en los
artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocando a quienes se con-
sideren con derecho a la herencia, a que acudan
a deducirlo al domicilio de la Notaría, ubicado en
Avenida Revolución número 3040 colonia La
Primavera en Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 26 de Enero de 2026.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(30 y 9)

Viernes 30 de enero de 2026 7



editorial@prodigy.net.mx

MONTERREY, N. L., VIERNES 30 DE ENERO DE 20268183-45-46-15 / 8183-45-40- 80  Ext. 204 Y 215  

Analizará Congreso con ‘lupa’ aumento
presupuestal solicitado por el IEEPC 

Llama Estado a cerrar filas al 
reanudar diálogo con diputados
Autoridades estatales recibieron a los diputados, quienes se mostraron en disponibilidad

para trabajar en conjunto, aunque por lo pronto no llegaron a ningún acuerdo

Inicia Samuel gira de cinco días por NY

Arranca División Ambiental 
el Operativo Cortafuegos

Esto es ante el inicio formal del proceso electoral para el 2027

La reunión se llevó acabo en las oficinas de la Secretaría de Finanzas del gobierno estatal.

Es parte de las acciones para prevenir incendios forestales.

Presenta AyD a legisladores proyecto de ampliación de El Cuchillo 

Consuelo López González.

Con un nuevo llamado a cerrar filas
para sacar el Presupuesto 2026; Miguel
Ángel Flores Serna, Secretario General
de Gobierno, reanudó ayer el diálogo
con el Congreso Local.

En la Secretaría de Finanzas y Tesor-
ería General del Estado; el funcionario
estatal, acompañado de Ulises Carlín,
encargado del despacho, recibió a los
Diputados Locales, quienes se
mostraron en disponibilidad para traba-
jar en conjunto.

Sin llegar a un acuerdo, el Estado
ofreció ajustar su petición de deuda a 8
mil millones de pesos 

Inicialmente, la solicitud era de 14

mil millones de pesos, casi el doble.
“El objetivo es claro: garantizar un

presupuesto que ponga a Nuevo León
por encima de todo. Desde el Gobierno
del Estado seguiremos con la mejor dis-
posición de trabajar y generar acuerdos
para que a Nuevo León siempre le vaya
mejor”, aseveró.

A la segunda ronda de negociación
acudieron Itzel Castillo, diputada
panista y Presidenta del Congreso local;
la tricolor Lorena de la Garza, Presi-
denta de la Comisión de Presupuesto.

Además de Sandra Pámanes, coordi-
nadora de la bancada de Movimiento
Ciudadano; Heriberto Treviño, líder de
la fracción legislativa del PRI; Mario
Soto, de Morena;  y Guadalupe Ro-
dríguez, del Partido del Trabajo.

Al respecto, Carlos de la Fuente, del
PAN, refirió que están en la disposición
y analizarán nuevamente el Paquete Fis-
cal 

"Claro que puede haber una nego-
ciación, porque hay disposición, aquí
estamos y hay diálogo, tenemos comu-
nicación permanente con el Secretario
General y mientras haya comunicación
un día puede haber acuerdo", agregó.

Por separado, María Guadalupe
Martínez, del PT, señaló que es tiempo
de llegar a acuerdos.

"Se puso sobre la mesa hacer una
propuesta donde sí seamos incluidos
todos los partidos, creo que es momento
de acuerdos".

Se prevé que en breve se convoque a
una segunda reunión.

Jorge Maldonado Díaz

Ante el inicio formal del proceso
electoral para el 2027, el Congreso
Local analizará con “lupa”, el incre-
mento presupuestal que solicito el Insti-
tuto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana de Nuevo León.

Este órgano había solicitado 932 mil-
lones de pesos, es decir un incremento
del 49 por ciento en comparación con el
año pasado., motivo por el cual Mario
Soto Esquer, coordinador de la bancada
de Morena dijo que será necesario re-
visar a fondo la solicitud porque los gas-
tos comenzaran a generarse a partir del
mes de septiembre del presente año.

“Habría que revisar bien cuál es el
desglose de todos los montos que se
piden para ver si es correcto o no y que
sea un tema muy austero, un tema de
necesidad básica para cubrir personal y
gastos de operación”.

“No queremos decir que está mal o
está bien esa petición, sino que sea un
tema básico y concreto”, refirió.

Lorena de la Garza Venecia, diputada
del PRI y presidenta de la Comisión de
Presupuesto aseveró que existe un com-
promiso por el arranque del proceso

electoral que habrá en el 2026.
Por tal motivo, dijo que será nece-

sario revisar minuciosamente el recurso
requerido para la renta que tendrán que
hacer de inmuebles en donde estarán
ubicados las comisiones municipales. 

Además de otros gastos como el ar-
rendamiento de vehículos, contratación
de equipo de cómputo y la impresión de
boletas, y para poder cumplir con todo
ellos se lleva un proceso de las personas
que pueden ser proveedores mediante
una licitación.

Aunado a eso, existe la posibilidad de
llevar a cabo el proceso para la elección
de jueces y magistrados lo que repre-
sentara un gasto más.

“Independientemente de si se da o no
la reforma, el instituto tendrá que con-
siderar ese presupuesto”, indicó, al
señalar que el crecimiento poblacional
y nuevas disposiciones legales también
impactan el costo de los procesos elec-
torales.

Perla Villarreal Valdez, coordinador
del PRD, coincidió con sus compañeros
de legislatura, al mencionar que era
necesario checar la petición, para ver
que factible puede ser que se les otorgue
el presupuesto requerido

Consuelo López González.

Servicios de Agua y Drenaje pre-
sentó ayer a Diputados locales el
proyecto de ampliación de la Presa El
Cuchillo, cuyo costo podría ascender a
los 2 mil 700 millones de pesos.

En reunión para reactivar el diálogo
en torno al Presupuesto 2026, con sede
en la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado;  Eduardo Ortegón
Williamson, titular de la paraestatal, ex-
puso a los legisladores los detalles de la
obra.

Abordado a su salida, sin ahondar al
respecto; el funcionario estatal resaltó la
importancia de contar con mayor ca-

pacidad de almacenamiento.
"El monto potencial de almace-

namiento que aumentaría para el Estado
es del orden de tres Pesas León", ex-
puso.

"Sería muy rentable, además de que
ya tenemos dos acueductos Cuchillo, la
posibilidad de tener más agua...serían
obras complementarias".

Por separado, en posterior entrevista;
Miguel Ángel Flores Serna, Secretario
General de Gobierno, adelantó que el fi-
nanciamiento sería a través de deuda.

Mientras que en respuesta de quienes
aseguran que no es factible, explicó que
se trata de una nueva cortina.

"Sería una cortina aguas abajo, cuatro

metros más alta que la cortina (actual)",
resaltó.

"Lo que se propone es: la cortina ac-
tual se queda como está y aguas atrás,
paralela a esta, se hace una nueva que va
a tener cuatro metros más".

"Y eso genera llegar a 2 mil millones
de metros cúbicos, es un mundo de
agua, la cantidad que almacenarla sería
abismal", puntualizó.

Es de destacar que los diputados
vieron con buenos ojos el proyecto; sin
embargo, consideran que ya no habría
tiempo de realizarlo.

Asimismo, se pronunciaron en con-
tra de más endeudamiento para su con-
strucción.

El costo sería de 2 mil 700 millones de pesos

Consuelo López González.

Como parte de las acciones para pre-
venir incendios forestales y urbanos; la
División Ambiental arrancó el Opera-
tivo Cortafuegos.

Raúl Lozano Caballero, Secretario de
Medio Ambiente en el Estado, indicó
que en una intervención en conjunto con
elementos de la Guardia Forestal evi-
taron la generación de un incendio clan-
destino en el municipio de Monterrey.

En coordinación con Parques y Vida
Silvestre, se busca proteger el entorno
ambiental, reducir riesgos y fortalecer la
seguridad de la ciudadanía.

“Ante la proximidad de la temporada
de incendios, es indispensable manten-
ernos en alerta y reforzar de manera per-
manente las acciones de vigilancia y
respuesta a través de la División Ambi-
ental”, expuso.

“La prevención es fundamental para
evitar situaciones que pongan en riesgo
a la ciudadanía y a nuestros ecosis-

temas”.
Este jueves, el personal de la Guardia

Forestal detectó a una persona en
situación de calle que reunía materiales
y combustible con la intención de en-
cender fuego en un terreno baldío, ubi-
cado  sobre la calle Pablo González
Garza, en la colonia Chepevera.

Ricardo Magin Oyervides, titular de
la Guardia Forestal, indicó que los ele-
mentos intervinieron de manera inmedi-
ata ante el riesgo de estas actividades, y
solicitaron a la persona retirarse del
lugar.

“La persona fue retirada del lugar,
acató las indicaciones del personal y se
aseguró el material que presuntamente
sería utilizado como combustible, evi-
tando así un posible incendio”.

Lozano Caballero llamó a la ciu-
dadanía a reportar cualquier situación de
riesgo ambiental al 070.

Una vez que se reciba el reporte, la
División Ambiental ofrecerá una aten-
ción oportuna.

Consuelo López González.

Con el objetivo de promover a Nuevo
León como el mejor lugar para invertir
y atraer mayores inversiones; el Gober-
nador Samuel García Sepúlveda arrancó
ayer una gira de cinco días por Nueva
York.

El mandatario estatal, acompañado
por Emmanuel Loo, Subsecretario de
Inversión Extranjera, permanecerá en
"La Gran Manzana" hasta el próximo
lunes.

Durante este jueves sostuvo una re-
unión de trabajo con  Dan Negrea, Em-
bajador para Asuntos Económicos y
Sociales, y Jennifer Locetta, Emba-
jadora para Asuntos Políticos.

Nuevo León, destacó, es un  claro
ejemplo de que la cooperación México–
Estados Unidos funciona bajo un mod-
elo económico Ganar-Ganar.

"Empezamos esta gira por Nueva
York muy contentos...estamos viendo
comercio, billetes, relaciones", compar-
tió en historias de Instagram.

"Presentamos a Nuevo León como el
principal receptor de inversión esta-
dounidense en México y destacamos el
crecimiento de las empresas neoleone-
sas que hoy invierten y se expanden en
Estados Unidos".

Las autoridades reafirmaron su com-
promiso de trabajar de la mano, en ben-
eficio de las empresas regias en Estados
Unidos y las empresas norteamericanas
en México.

Previamente, se reunió también con
los  representantes de la compañía On
Location, especialistas en la organi-
zación de eventos de talla internacional
como el Mundial de Futbol 2026.

De visita en las oficinas de la com-
pañía,  señaló que con este tipo de alian-
zas, Nuevo León será la sede con la
mejor experiencia para vivir la fiesta

futbolística más importante del mundo.
Adicionalmente, tendrá encuentros

con  directivos de RapidSOS, empresa
líder en seguridad que conecta todos los
celulares y las cámaras de seguridad in-
staladas en los establecimientos con el
C5.

Combatir el robo, proteger a colabo-
radores y usuarios y crear espacios se-
guros para la población en situación de
riesgo, son parte de la estrategia apoy-
ada en tecnología de gestión de alertas
digitales que se canalizan a un centro de
monitoreo conectado al C5 para su con-
firmación en cuestión de segundos.

Como parte de su agenda también
tiene programada una reunión con Mar-
cos Bucio, Cónsul General de México

en Nueva York y Presidenta del Consejo
de Council of the Américas.

Posteriormente, el lunes 2 de febrero,
acudirá a  Reflex Robotics, Startup es-
tadounidense líder en robótica avanzada
y empresa de robots humanoides.

Además de reunirse con  el Presi-
dente de Presidente del Northeast Chap-
ter de US- México Chamber of
Commerce, para explorar oportunidades
de inversión, innovación y colaboración
económica y promocionar las ventajas y
oportunidades de Nuevo León.

"La visión es clara, promover opor-
tunidades de colaboración e inversión y
destacar a Nuevo León como un destino
estratégico para las inversiones, turismo
y economía", agregó.

La idea es promover a Nuevo León como un buen lugar para invertir



Ya pasaron las fechas del diálogo del 2025, el

mes de enero, ya se fijó fecha para febrero, pero

quién sabe si sea para abril o para mayo, pero no

hay presupuesto.

Las intenciones siguen siendo buenas para

alcanzar su aprobación y aunque se achican los

puntos coincidentes entre las partes, siguen sin

afinar acuerdos.

Vaya, ni con la presencia de Mike Flores, sec-

retario general de gobierno, ni del ahora

tesorero, Ulises Carlín, los diputados decidieron

doblar las manos.

Al contrario, las posiciones encontradas del

Estado y las distintas fracciones no cuajan en la

defensa de los diferentes proyectos y quién sabe

si eso pase.

Y, si no cree lo complicado de las cosas, basta

con darle una revisada a las declaraciones de

Sandra Pamanes, de Lorena de la Garza, de

Carlos de la Fuente o de Lupita Rodríguez.

Y, para quienes ya andaban de gritones con eso

de que en el reparto de recursos por parte del

Estado estaban ''mochos'', ya se aclararon

paradas.

De modo que, el secretario general de gobier-

no, Mike Flores, aseguró que sí hubo reparto de

recursos y bien. Es más hasta sobrado con un

poco más.

Pero como no nos gusta el chisme hasta ahí se

la dejamos, por lo que vale parar oreja y pelar el

ojo, porque aún faltan muchos capítulos por afi-

nar.

Ah, y por si acaso no podía dormir y andaba

muy preocupado le diremos que el ex alcalde e

Monterrey, Luis Donaldo Colosio ya anda

deshojando la margarita.

Que al menos para la próxima elección no

descarta la posibilidad de contender por la silla

grande de Nuevo León y que para eso ya habló

con su compadre Samuel García.

Quién sabe si haya solución salomónica, pero

ante el caos por las obras del Metro en la aveni-

da Miguel Alemán resurgen los fuertes dolores

de cabeza.

Y, que ante la queja recurrente de los conduc-

tores, se ha requerido de la atención del alcalde

César Garza y el gobernador Samuel García

Sepúlveda.

Urgiendo posibles alternativas de solución

como el contraflujo y hasta el beneficio de la

apertura gratuita de la autopista al Aeropuerto.

Así que ojo.

El que hizo coraje, pero más que en serio fue el

legislador Glen Zambrano.

Sucede que ya tenía pactado encuentro vecinal

en San Nicolás y se le hizo de agua.

Por lo que denunció que mesas, sillas y toldos

fueron levantados por municipales.

Y, por si eso fuera poco, aseguró en sus redes

sociales hasta la presencia policial.

De modo que, ya sabe más o menos el molestar

del legislador, quien denunció el acoso.

Viernes 30 de enero  del 2026

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que hay desconfianza por parte de los
diputados obre el presupuesto solicita-

do por el Instituto Estatal Electoral


“El objetivo es claro: garantizar un 

presupuesto que ponga a Nuevo León por
encima de todo”

Que Agua y Drenaje presentó a diputa-
dos el proyecto de la ampliación de la

presa El Cuchillo

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Miguel
Flores

Tras realizar la segunda entrega

microcréditos del programa

“Emprende y Resuelve”; el

Municipio de Monterrey llegó a

un total de 673 beneficiarios.

Dicho programa tiene como

objetivo de fomentar la economía

de la ciudad, fortalecer la gen-

eración de empleos e impulsar el

emprendimiento.

El alcalde Adrián de la Garza, en

compañía de integrantes de su

gabinete, repartió cheques a 22

grupos y 42 personas de manera

individual, beneficiando a 300

regiomontanos de forma directa

con un monto de dos millones 300

mil pesos en esta edición.

De la Garza Santos, reconoció el

valor de emprender que no sólo

beneficia a las familias, sino a

toda la ciudad por el desarrollo

económico.

“Es un gran esfuerzo el que están

haciendo, y Monterrey lo hace con

mucho gusto para poder llevar a cabo

estos sueños, sueños que se cristalizan

y que van a, estoy segurísimo, van a

ser el inicio de grandes y exitosos

negocios, emprendeduría que a final

de cuentas será en beneficio de sus

familias y de todo Monterrey”, afir-

mó.

El microcrédito puede otorgarse a

grupos de 12 a 40 mujeres con nego-

cio activos, con montos hasta por 80

mil pesos a tasa cero o bien, puede ser

individual, para hombres y mujeres

con negocios formales, por hasta 70

mil pesos, también sin intereses.

Además del apoyo económico, se

brinda acompañamiento profesional

con asesoría legal, capacitación y ori-

entación psicológica, así como facili-

dades para comercializar sus produc-

tos. 

Beneficia Monterrey a 673 habitantes con programa ‘Emprende y Resuelve’

El alcalde Adrián de la Garza dio a conocer las cifras.

Más de cinco mil vacantes fueron ofer-

tadas por el Municipio de San Nicolás en

la primera Feria del Empleo del Año.

El alcalde Daniel Carrillo Martínez,

señaló que dicha actividad se realiza con

el objetivo de mejorar y apoyar la

economía de las familias nicolaítas y del

área metropolitana.

Desde las 09:00 horas, alrededor de

150 empresas ya se encontraban instal-

adas para recibir a los ciudadanos en

busca de un empleo, ofreciéndoles una

diversidad de vacantes desde ayudantes

generales, almacenistas, vendedores,

agentes telefónicos, hasta podólogos,

ingenieros administradores, técnicos de

mantenimiento, mecánicos, técnicos de

seguridad, profesores de inglés, policías

y más.

Asimismo, Carrillo Martínez, dijo que

esta es una oportunidad para todos los

que estén buscando empleo, ya que, las

empresas ofrecen también vacantes a

adultos mayores, personas migrantes y

con discapacidad, además, de no encon-

trar una opción el día de hoy, sus datos se

almacenarán y serán conectados con

empresas de acuerdo a su currículum

vitae.

"Hay ofrecimiento de empleo a per-

sonas ya pegándole a los 60 años y eso

es importante. San Nicolás tiene una de

las poblaciones con la Edad Media más

elevada de la de todo Nuevo León... Y

algo importante, que San Nicolás ha sido

punta de lanza en la contratación de per-

sonas con discapacidad. El municipio

incluso ha puesto también el ejemplo,

tenemos más de 30 personas que laboran

en nuestro municipio con alguna dis-

capacidad", declaró el munícipe.

Durante la feria del empleo se pudieron

encontrar vacantes de empresas como

Ternium, Liverpool, Cables Mty Yazaki,

Oxxo, HEB, BioPapel, Qualtia,

Graftech, Paquetexpress, Sears, Senda,

Hakkai, Liberty Human, Alco, Grupo

SECOVAM, Maderas Torres, Experfeet,

VIDUSA, Andamios Amarillos, Total

Play, Tec Milenio y más.

La administración buscará realizar una

segunda feria del empleo a mitad del

año, mientras tanto trabajan como víncu-

lo entre empresas y ciudadanos que bus-

can una vacante mediante su plataforma

de almacenamiento digital.(CLR)

Ofrecen más de 5 mil vacantes en Feria del Empleo de SN

El alcalde Daniel Carrillo cortó el listón inaugural.

El alcalde de Santiago, David de la

Peña Marroquín, acompañado de su

esposa, la Presidenta del DIF, Olga

Amalia Villalón Toba, cumplió su

compromiso con los habitantes de Los

Cavazos, al colocar la primera piedra

de lo que será su Centro DIF, como

parte del proyecto para ampliar la red

de centros de atención a la comunidad.

El Centro DIF Los Cavazos estará

ubicado sobre la Calle Raúl Rangel

Frías, junto a la Escuela Julia Garza

Almaguer, y contará con diferentes

aulas para la prestación de servicios,

accesos universales, zona de juegos

infantiles y un parque.

“Así como hoy arrancamos la

primera piedra de este Centro DIF, en

las siguientes semanas estaremos

inaugurando el Centro DIF de La

Esperanza y el Centro DIF de Los

Fierros”, dijo el Alcalde, “así, vamos a

llegar a 12 Centros DIF en todo el

municipio de Santiago. Un compro-

miso más cumplido con la ciudadanía,

un compromiso más cumplido con la

comunidad de Los Cavazos”.

Por su parte, la Presidenta del DIF,

Olga Amalia Villalón Toba, agradeció

al Alcalde por estar siempre al pendi-

ente para atender las necesidades de la

comunidad. (IGB)

Colocan primera piedra del Centro DIF Los Cavazos en Santiago

Era un compromiso 



AVISO NOTARIAL
En fecha (23) veintitrés de Enero de (2026) dos
mil veintiséis se inició en la Notaría Pública a mi
cargo, la SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR ENRIQUE GARAY DE LA
GARZA, quien falleciera el día (28) veintiocho de
Mayo de (2020) dos mil veinte. La heredera de los
bienes, señora MARIA ELENA CHAPARRO GON-
ZALEZ, manifiesta que acepta la herencia y el
cargo de albacea, que procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia. Lo anteri-
or se publica mediante este aviso por dos oca-
siones de 10 en 10 días, en cumplimento a lo dis-
puesto en los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocando a
quienes se consideren con derecho a la herencia,
a que acudan a deducirlo al domicilio de la
Notaría, ubicado en Avenida Revolución número
3040 colonia La Primavera en Monterrey, Nuevo
León.
Monterrey, Nuevo León a 26 de Enero de 2026.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24 (veinticuatro) de Enero del 2026
(dos mil veintiséis), fue radicada en forma
Extrajudicial bajo el ACTA FUERA DE PROTO-
COLO 102/2074/2026 la Sucesión
Intestamentaria Acumulado a bienes del señor
RAMIRO GUERRA FLORES y la señora MARIA
TERESA CASTRO GONZALEZ, promovido por
los señores EVERARDO GUERRA CASTRO,
MARIA ISABEL GUERRA CASTRO, FRANCISCO
DE LEON RODRIGUEZ, MARTHA CECILIA DE
LEON GUERRA Y ESMERALDA SARAY DE
LEON GUERRA, en su carácter de hijos legíti-
mos, cónyuge supérstite (yerno) e nietas legitimas
de los autores de la presente sucesión.
Exhibiendo acta de defunción, matrimonio, y
nacimiento. Con fundamento en lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, se da
a conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 26 de Enero del 2026

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL  
Con fecha 20 de Enero del año 2026 comparece
ante mí el señor JUAN MAURO GAYTÁN
GARCÍA, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el proced-
imiento Sucesorio Testamentario a bienes de la
señora MARTHA PIÑA RANGEL, quien falleció en
el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León, el día 30 de Abril del año 2025, hecho que
justifica con el acta de defunción respectiva.
Asimismo, me exhibe el Testamento Público
Abierto en el que se instituyó al señor JUAN
MAURO GAYTÁN GARCÍA, como Único y
Universal Heredero y como Albacea de la suce-
sión a la señora MARTHA MAYELA GAYTÁN
PIÑA. El compareciente JUAN MAURO GAYTÁN
GARCÍA manifiesta que acepta la herencia y
reconoce sus derechos hereditarios dentro de la
presente sucesión y la señora MARTHA MAYELA
GAYTÁN PIÑA acepta el cargo de Albacea. Lo
que se publica en esta forma por 2 veces consec-
utivas con intervalo de 10 días entre una y otra
publicación en los términos de ley, conforme a lo
establecido por el artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.  Monterrey, Nuevo León, a
20 de Enero del año 2026

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA
ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(30 y 16)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha, compareció los señores SARA
GUADALUPE, DIANA ESTHELA y SAMUEL
DAVID todos de apellidos ALANÍS DE LEÓN,
exhibiendo la partida de defunción del señor
ALVARO ALANÍS LEAL, quien falleció en
Monterrey, Nuevo León, en fecha (14) catorce de
agosto de (2024) dos mil veinticuatro, presenta
asimismo el Testimonio del Testamento Público
Abierto en el que aparece son instituidos como
Únicos y Universales Herederos y la primera
como Albacea y manifiesta que acepta la herencia
y procederá a elaborar el Inventario de bienes cor-
respondiente.
Monterrey, Nuevo León, a 27 de enero de 2026

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.

NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 50.
SEIJ-570623-253

(30 y 9)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (21) veintiuno días del mes de Enero
del (2026) dos mil veintiséis, se radicó en esta
Notaría Pública número (77) setenta y siete a mi
cargo, sito en la Avenida Fray Luis de León,
número (521) quinientos veintiuno, Colonia
Anáhuac, en San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, el PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO EXTRAJUDICIAL a bienes de la
señora MAGDALENA GARZA RODRIGUEZ,
ordenándose publicar por dos ocasiones y con
intervalo de diez días entre cada publicación, un
aviso en el periódico EL PORVENIR, convocando
a las personas que se crean con derecho a la
herencia a fin de que acudan a deducirlo dentro
del término legal. Lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por el artículo (882) ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L., 22 de Enero del
2026.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(30 y 9)

EDICTO
Con fecha 11 once de diciembre del 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1336/2025, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de María Asunción
Arreozola López y/o María Asunción Arreozola de
Valdez, ordenándose la publicación de un edicto
en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
el Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia, a fin de que ocur-
ran a este juzgado a deducirlo dentro del término
de 30 treinta días, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(30)

EDICTO
El 11 once de diciembre de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite dentro del expediente
judicial número 936/2025, relativo al juicio suce-
sorio de intestado ordinario, a bienes de Rubén
Armando Gallegos Reyes denunciado por Yani
Aracely Samudio Nevarez, compareciendo en lo
personal y en representación de sus menores
hijas de iniciales M.Y.G.S., G.D.G.S., y D.P.G.S.;
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial, Periódico Oficial y
en el periódico de elección de la parte actora,
pudiendo ser en su caso "Milenio Diario", "El
Porvenir" o "El Norte", que se edita en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren tener dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación del edicto ordena-
do. Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 23 vein-
titrés de enero de 2026

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y 

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS

(30)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA 139, comparecieron la seño-
ra ELSA IRMA IBARRA VALDEZ, la señora ALMA
DELIA IBARRA VALDEZ, el señor RAYMUNDO
IBARRA VALDEZ y la señora ELVA ESMERALDA
IBARRA VALDEZ a denunciar la Sucesión
Intestado a Bienes de su Hermano el señor
EDUARDO IBARRA VALDEZ, exhibiéndome para
tal efecto la partida de defunción del autor de la
herencia. Así mismo aceptan la Herencia y se
reconocen sus derechos hereditarios dentro de la
presente sucesión y que siendo la señora ALMA
DELIA IBARRA VALDEZ el Albacea, cargo el cual
acepta y se ha comprometido a desempeñar fiel y
legalmente conforme a derecho, procederá a for-
mar el inventario de los bienes de la herencia. La
presente constancia deberá publicarse en el per-
iódico El Porvenir que se edita en esta ciudad, por
dos veces de diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139
VAGB-850122-F25

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 23 (veintitrés)
de Enero del año 2026 (dos mil veintiséis) en la
Notaria Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/7386/2026, al PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO
TESTAMENTARIO ACUMULADO, a bienes de los
señores ERNESTO TORRES DE LEON Y AURE-
LIA RAMOS CASTILLO, también conocida en
diversos actos jurídicos con el nombre de AURE-
LIA RAMOS DE TORRES, conforme a lo precep-
tuado por los artículos 881 (ochocientos ochenta
y uno) y 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, compareciendo ante mi el señor RICAR-
DO TORRES RAMOS, exhibiendo al efecto actas
de defunción de los autores de la sucesión, así
mismo los instrumentos números 636 (seiscientos
treinta y seis) y 637 (seiscientos treinta y siete) de
fecha 6 (seis) de marzo del año 1980 (mil nove-
cientos ochenta) pasados ante la fe del
Licenciado Ramiro Ibarra Fuentes, Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del
Estado en funciones de Notario Público por
Ministerio de Ley quien estuviera en funciones en
el municipio de Villaldama, Nuevo León, relativos
a los Testamentos Públicos Abiertos otorgados
por los autores de la sucesión; en los cuales des-
ignaron como heredero y albacea sustituto al
compareciente antes mencionado, declarando
ante mi el compareciente, que acepta la herencia
y el cargo de albacea, protestando que en el
momento oportuno se procederán a formular las
operaciones de Inventario y Avalúo. Todo lo ante-
rior se hace constar en cumplimiento a los
numérales citados y con el fin de que surtan sus
efectos legales. Se publicará este aviso por dos
ocasiones de diez en diez días en uno de los per-
iódicos de mayor circulación. DOY FE. Sabinas
Hidalgo, Nuevo León, a 26 de Enero de 2026.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP-790918-N53
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
En ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 56,603
(CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TRES),
de fecha 05 (CINCO) días del mes de diciembre
del año 2025 (dos mil veinticinco), se radicó en
esta Notaría a mi cargo la SUCESIÓN LEGITIMA
INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES
DE SU ESPOSO Y PADRE EL SEÑOR JOSE
EFRAIN TORRES BECERRA, compareciendo LA
SEÑORA DORALICIA TREJO MENDOZA, EL
SEÑOR EFRAIN TORRES TREJO Y LA
SEÑORITA FATIMA LIZETH TORRES TREJO
como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS
designado por el autor de la sucesión, a quien
también nombra como ALBACEA a EL SEÑOR
EFRAIN TORRES TREJO, quien acepta el cargo
conferido, protestando su fiel y legal desempeño y
que va a proceder a formular los inventarios. Lo
que se publica para los efectos del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy
Fe. ANTE MÍ:

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147 

GUAL-661104-NL2
(30 y 9)

EDICTO
En fecha 12 doce de enero del 2026 dos mil vein-
tiséis, se admitió a trámite el expediente judicial
número 5/2026, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Emiliano
Rodríguez Rodríguez, en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE. San
Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de enero
de 2026.

LICENCIADA KARLA NALLELY 
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(30)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, la señora BRIGI-
DA SAENZ ROCHA quien también utiliza el nom-
bre de BRIGIDA SAENZ ROCHA DE GARZA y el
señor SANTIAGO GARZA SAENZ, en su carácter
de Única y Universal Heredera y Albacea, a
denunciar la SUCESION TESTAMENTARIA
ADMINISTRATIVA a bienes del señor MANUEL
DE JESUS GARZA ALANIS, presentándome Acta
de presunción de su fallecimiento y Testamento
dictado por el de cujus, designando como su
Única y Universal Heredera a su esposa la seño-
ra BRIGIDA SAENZ ROCHA. Así mismo en dicho
Testamento designó como ALBACEA al señor
SANTIAGO GARZA SAENZ, quien en este acto
acepta el nombramiento, manifestando que pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el caudal hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE
2026.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(30 y 9)

AVISO NOTARIAL
El 27 de enero del año 2026, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE LA SEÑORA HERMINIA
RUBIO PEREZ, quien falleciera el día 4 de enero
del año 2026. Los herederos de los bienes,
señores MARIA DEL ROSARIO BENAVIDES
RUBIO, ANA EDELIA BENAVIDES RUBIO,
HILARIO BENAVIDES RUBIO, LAURA MAR-
GARITA BENAVIDES RUBIO y FLOR ESTHELA
BENAVIDES RUBIO, manifiestan que aceptan la
herencia y la señora FLOR ESTHELA BENA-
VIDES RUBIO el cargo de albacea y procederá a
formular el inventario de los bienes de la herencia.
Lo anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de 10 en 10 días, en cumplimento a lo
dispuesto en los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocando a
quienes se consideren con derecho a la herencia,
a que acudan a deducirlo al domicilio de la
Notaria, ubicado en Avenida Revolución número
3040 colonia La Primavera en Monterrey, Nuevo
León.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5

(30 y 9)

Para prevenir brotes de

sarampión y otras enfermedades,

el Instituto Mexicano del Seguro

Social (IMSS) en Nuevo León

lleva a cabo la estrategia de vacu-

nación en puntos estratégicos de

Monterrey y su área metropoli-

tana.

La institución hace un llamado

a la población para que acuda este

sábado 31 de enero al puesto de

vacunación que será instalado en

la Macroplaza, frente al palacio

municipal de Monterrey.

Se ofrecerán vacunas a dere-

chohabientes y población abierta

de 9:00 a 13:00 horas, como la

triple viral (sarampión, rubéola y

paperas) para niñas y niños de 1 a

4 años y personas de 10 a 49 años.

Se completarán esquemas bási-

cos de vacunación en niños

menores de 8 años. Además, se

ofrecerá Neumococo para adultos

mayores de 60 años e Influenza

como parte de la campaña de vac-

unación invernal.

El módulo que se instalará este

viernes 31 es parte de la estrategia

institucional extramuros en la que

participa personal de salud pre-

ventiva de las Unidades de

Medicina Familiar (UMF) del

IMSS para proteger a los dis-

tintos grupos de edad.

De igual forma, de manera

permanente el Seguro Social

aplica las vacunas en las 55

UMF de 8:00 a 20:00 horas.

Es importante que al

momento de llevar a sus hijos

a vacunar, los padres y madres

de familia o responsables del

cuidado del menor presenten

su Cartilla Nacional de Salud

para registrar las dosis apli-

cadas.

El Seguro Social se une al

esfuerzo sectorial para imple-

mentar medidas preventivas

que controlen posibles brotes

de sarampión, con el propósito

de reducir riesgos para la

salud de la población en gen-

eral. (AME)

Invita IMSS a población a la jornada de
vacunación mañana en la Macroplaza

La idea es prevenir brotes de sarampión.

Ante la serie de iniciativas que

se han presentado orientadas al

fortalecimiento del marco legal

frente a los delitos de odio, la

Comisión de Justicia y Seguridad

del Congreso Local, Javier

Caballero llevó a cabo una reunión

de trabajo para dar seguimiento al

diálogo con integrantes de la

comunidad trans.

A la reunión de trabajo que fue

encabezada por el Presidente de la

Comisión de Justicia y Seguridad

Pública del Poder Legislativo,

acudieron representantes de la

Fiscalía General de Justicia del

Estado quienes realizaron aporta-

ciones para enriquecer el tema.

“Este diálogo representa un

avance significativo. Estamos

escuchando a la comunidad,

revisando las propuestas con sus-

tento técnico y analizando los pros,

los retos y las coincidencias para

construir una iniciativa sólida”,

explicó.

Durante la reunión se identifi-

caron puntos de coincidencia, así

como aspectos que requieren

mayor análisis jurídico, por lo que

se acordó continuar con mesas de

trabajo especializadas.

“Habrá más reuniones. Vamos a

seguir avanzando en las coinciden-

cias y revisando con responsabili-

dad las diferencias”.

“Como siempre en la Comisión

de Justicia, buscamos una ruta

viable que tenga impacto real y

que contribuya a evitar, en la medi-

da de lo posible, estos delitos”,

refirió el legislador.

La propuesta legislativa

establece que el crimen de odio sea

definido como el homicidio

cometido por razones de ori-

entación sexual, preferencia sexual

o identidad de género, y plantea

sanciones de 22 a 50 años de

prisión, ampliables hasta 55 años

cuando exista relación cercana

entre la víctima y la persona agre-

sora. 

Además, se propone clasificar

este delito como grave, lo que

implica mayores restricciones a

beneficios procesales. 

Nombrar esta forma de violen-

cia como crimen de odio no es un

gesto retórico: es una herramienta

jurídica para visibilizar la natu-

raleza discriminatoria de estos

actos, que actualmente suelen ser

tratados como homicidios

comunes, invisibilizando el tras-

fondo de odio que los motiva.JM

Realiza Comisión de Justicia reunión 
para tratar tema de los delitos de odio

Diputado Javier Caballero

Tras darse a conocer esta

semana que una empresa con-

structora arrojaba escombro al

Arroyo El Barro en Santiago,

las autoridades federales actu-

aron en materia y la

CONAGUA anunció san-

ciones severas en el tema.

Ayer la Comisión Nacional

del Agua a través del

Organismo de Cuenca Río

Bravo detectó la presencia de

depósitos irregulares de mate-

rial de desecho de construc-

ción y tierra en el arroyo El

Barro, en el municipio de

Santiago.

Por lo que ya el personal

técnico de este Organismo de

Cuenca, al realizar una inspec-

ción en el afluente observó la

presencia de depósitos irregu-

lares de material de desecho

de construcción y tierra en un

tramo aproximado de 10 met-

ros lineales sobre la margen

derecha del cauce, con

afectación a riberas y taludes,

así como riesgo de incorpo-

ración directa del material al

lecho del cauce.

Además se activó de man-

era inmediata las acciones de

atención y control correspon-

dientes, y solicitó el apoyo de

las autoridades municipales

competentes en materia de

Ecología, así como de la

Policía Metropolitana de

Investigación Municipal, para

ejecutar los trabajos de reme-

diación del sitio y recu-

peración de las zonas invadi-

das.

Se estima que el volumen

aproximado del material

depositado de manera indebi-

da fue es de alrededor de 30

metros cúbicos.

Con ello se reveló que al 29

de enero de 2026, se reporta

un avance cercano al 90 por

ciento en las labores de retiro

y extracción del escombro.

Y así la Conagua, mantiene

la supervisión directa de las

acciones hasta lograr la remo-

ción total del material y la

estabilización del área inter-

venida, además de dar

seguimiento para el deslinde

de responsabilidades con-

forme a la normatividad

vigente.)AME)

Previo a la intervención

federal  funcionarios de la

Dirección de Protección al

Medio Ambiente y Bienestar

Animal, de Santiago y de la

División Ambiental de la

Secretaría de Medio Ambiente

del Estado fueron, por separa-

do, al lugar donde impusieron

sellos de clausura, aseguraron

máquinas y anunciaron multas

económicas.(JMD)

Sancionará CONAGUA a constructora por tirar escombro en Arroyo El Barro

La Unión Neoleonesa de

Padres de Familia demandó un

pacto social para el fortalec-

imiento de las familias.

Así es que con la convicción

de que las familias son el

núcleo del desarrollo humano,

social y económico en el

Estado, la Unión Neoleonesa

de Padres de Familia presentó

el Pacto Social por el

Fortalecimiento de las Familias

Neoleonesas y convocó a las

instituciones públicas y pri-

vadas a firmarlo, para realizar

acciones y promover buenas

prácticas a favor de las familias.

En este tema July Mendoza

García, presidenta de la Unión,

acompañada de su Consejo

Consultivo, dijo que ésta es una

iniciativa construida de manera

colaborativa, que convoca a

una corresponsabilidad social

en favor de las familias de nue-

stro Estado.

Agregó que -de acuerdo con

datos oficiales del INEGI- en

Nuevo León viven más de 5.7

millones de personas, organi-

zadas en millones de hogares

que enfrentan realidades diver-

sas, pero comparten desafíos

comunes en convivencia,

economía, movilidad, salud y

cohesión social.

Y afirmó que cuando estos

desafíos no se atienden de man-

era preventiva, generan

impactos que trascienden el

ámbito familiar y se reflejan en

el deterioro de la educación, la

salud, la seguridad y en el teji-

do social.

Y es que tomando en cuenta

ese contexto, María Lizárraga,

Consejera de la Unión, dijo que

el Pacto que están proponiendo

establece seis ejes estratégicos,

definidos con base en evidencia

social y datos oficiales, que ori-

entan una respuesta integral y

corresponsable de todos.AME

Presentan Pacto Social por el
Fortalecimiento de las Familias Neolonesas

Ayer lo anunciaron.

Viernes 30 de enero de 2026
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Gilberto López B.

En el momento en que

realizaba labores de demoli-

ción en una construcción, un

trabajador murió aplastado

ayer al sur del municipio de

Monterrey.

El accidente laboral se

registró alrededor de las

11:30 horas en Avenida

Lázaro Cárdenas y

Montecarlo, Colonia Las

Torres 4.

Al sitio tras el reporte, se

movilizaron paramédicos de

la Cruz Roja Mexicana,

Protección Civil de

Monterrey, así como del

Estado y Bomberos Nuevo

León.

En el lugar se encontró a

una persona lesionada, mis-

mas que al ser revisada por

paramédicos se confirmó

que ya había fallecido.

Se indicó que el fallecido

es un masculino de 54 años,

identificado como Francisco

R., quien realizaba trabajos

de demolición.

La víctima estaba en el

techo haciendo ranuras a la

loza, para que cayera sin

derrumbar la barda perime-

tral.

Posteriormente se cayó la

loza y el trabajador quedó

prensado de un brazo y su

cabeza, con aparente trau-

matismo craneoencefálico.

Tras confirmarse la

muerte del hombre, la zona

de los hechos quedó res-

guardada por los elementos

de Fuerza Civil.

Más tarde arribó la

Agencia Estatal de

Investigaciones y Servicios

Periciales de la Fiscalía

General de Justicia de

Nuevo León.

Más tarde, el cadáver fue

llevado en la Unidad del

Servicio Médico Forense al

anfiteatro, una vez que se

hizo la inspección del cuer-

po.

Sergio Luis Castillo

Un camión de tres y media

toneladas se incendió cuando

circulaba sobre la Carretera

Miguel Alemán, a la altura del

Parque Industrial Prologis, en

Apodaca.

Mencionaron que al

momento del siniestro la

unidad transportaba diversa

paquetería que sería entregada

en varios puntos.

Protección Civil Municipal

informó, que el incendio se

reportó a las 15:00 horas de

este jueves sobre Miguel

Alemán, frente a las instala-

ciones de la Línea Seis del

Metro.

Se informó que la unidad

pertenece a la empresa

Paquetería Logis Express,

vehículo de la marca Ford.

El conductor del camión

explico que en ese momento

circulaba por los carriles de

Monterrey-Apodaca.

Refirió que debido a los

cierres viales por la construc-

ción del Metro, el camión iba

muy lento.

Al parecer esto fue lo que

provocó un sobrecalentamien-

to del motor, lo que hizo que

iniciara una llamarada.

El hombre dijo que alcanzó

a descender e intentó apagar el

fuego.

Pero las llamas se

extendieron rápidamente hacia

la cabina del camión.

Los hechos ocasionaron la

movilización de los puestos de

socorro, entre ellos elementos

de la central de Bomberos de

Nuevo León.

Después de varios minutos

los brigadistas lograron contro-

lar el siniestro.

Se registró en Santiago. La movilización fue en Apodaca.

Sergio Luis Castillo

Un choque entre un camión de

transporte escolar y una camioneta

dejó como saldo a dos estudiantes

heridas, una de ellas de consideración,

en Santiago.

Al momento del accidente viajaban

14 alumnos de una escuela secundaria,

dos de los cuales resultaron con

lesiones de consideración.

Protección Civil de Santiago se

movilizó a las 13:30 horas de este

jueves, hacia el cruce de las calles

Durazno y Olivos, Colonia Las

Huertas.

La movilización se realizó tras el

reporte de un accidente vial, en donde

una camioneta tipo Estaquita terminó

por impactar a una unidad del trans-

porte escolar.

Se informó que dos de los estudi-

antes sufrieron golpes de consid-

eración, entre ellas una menor que fue

llevada inconsciente al HU.

Esta última es una estudiante de 13

años de edad, quien no respondió a los

estímulos de los paramédicos, debido a

que recibió el golpe directo de la

camioneta.

Mientras que su compañera, de 14

años, fue llevada al Hospital de Shock

Trauma de Montemorelos, al sufrir

golpes en sus extremidades.

Mientras que al resto de los estudi-

antes solo se les brindó atención med-

ica en el lugar, debido a que sufrieron

un ataque de histeria.

Testigos de los hechos indicaron,

que fue la imprudencia del chofer del

transporte escolar, quien salió sin pre-

caución de una calle lateral para ingre-

sar a la avenida principal de la Colonia

Las Huertas.

Desafortunadamente en ese

momento, se desplazaba a una veloci-

dad considerable una camioneta

estaquitas de una empresa distribuido-

ra de materiales.

Sergio Luis Castillo

Un impresionante operativo policia-

co se registró en Apodaca, encabezado

por personal de la Fiscalía

Especializada Antisecuestros, quienes

indagan el caso de una persona priva-

da de su libertad.

El despliegue fue reportado la tarde

de este jueves, en el Fraccionamiento

Modena Residencial.

Los vecinos mencionaron que se

vieron sorprendidos por la llegada de

más de 50 elementos de la AEI,

quienes portaban armas de alto poder.

Indicaron que cerraron el principal

acceso al mencionado sector, dando

instrucciones a la familia para que no

salieran de sus propiedades.

Los agentes se concentraron en una

de las residencias, a donde ingresaron

al contar con una orden de cateo.

Aparentemente la investigación

derivó por el secuestro de una persona.

Debido al sigilo de la investigación

el caso es manejado con mucho her-

metismo.

Por lo que se desconoce si los

agentes lograron rescatar con vida a la

posible víctima.

Las autoridades de la mencionada

Fiscalía hasta el momento mantienen

sitiada la colonia.

Tampoco se informó si durante la

incursión policiaca se logró la deten-

ción algún sospechoso.

En otro caso, el presunto respons-

able del homicidio del empleado de un

anexo que pretendía trasladarlo al cen-

tro de rehabilitación a petición de sus

familiares, fue detenido por elementos

de la AEI.

La agresión se registró el pasado 5

de enero en la Colonia Valle Soleado,

Guadalupe, y el lesionado falleció en

un puesto de auxilio a dónde había

sido trasladado, en Apodaca.

Detectives de la AEI ejercieron el

miércoles orden de aprehensión, que

fue girada en contra del presunto.

El accidente ocurrió al sur de Monterrey.

Encuentran restos humanos 
Gilberto López B.

La Fiscalía Especializada

en personas desaparecidas

encontró restos humanos en

la zona comercial de Penny

Riel, en Monterrey, área

donde se reportó el secue-

stro de un hombre.

Desde las primeras horas

de ayer las autoridades

acudieron al lugar, en uno de

los locales del área en donde

se encontraron los restos del

desaparecido.

La zona comercial señal-

ada se ubica a un costado de

la Avenida Félix U. Gómez,

sobre la vía a Tampico.

El hombre reportado

como desparecido es

Herminio Rodríguez

Coronado, de 49 años, quien

cuenta con antecedentes por

narcomenudeo, de quien

serían los restos encontra-

dos.

En las indagatorias

trascendió, que la persona

habría sido privada de la lib-

ertad en el Penny Riel el

pasado 25 de octubre.

Después de los hechos se

asentó la denuncia por

desaparición, iniciándose la

búsqueda que llevó a la

policía al sitio antes men-

cionado.

Los efectivos ministeri-

ales con apoyo de K9, de la

Fiscalía General de Justicia,

personal de la Comisión

Local de Búsqueda y BUPE,

arribaron al lugar donde

sabían estaría sepultado la

persona que buscaban.

Tras unas horas de inten-

sa búsqueda y excavaciones

en el lugar, lograron ubicar

un cuerpo masculino de talla

adulta, no identificado.

El cadáver fue llevado al

anfiteatro del Hospital

Universitario, en donde se le

practicará la autopsia de ley

correspondiente, además

será identificado por medio

del ADN.

Los restos fueron hallados en la zona del Penny Riel.

Cargaba paquetes para distribuir en la zona. 

Gilberto López Betancourt

En posesión de narcóticos, dos

hombres y una mujer a quienes se

investiga por robos de cajas

fuertes en negocios de Saltillo, en

Coahuila, fueron detenidos por la

Policía de Monterrey.

A los presuntos, que fueron

detenidos en diferentes acciones,

les ejecutaron orden de aprehen-

sión por robo calificado en dicho

lugar.

En primera instancia se cap-

turó a Claudia Lizette D., de 39

años, y Carlos Gaspar R., de 44,

el miércoles a las 14:10 horas en

Pablo González Garza (Fleteros)

y La Barca, Colonia Mitras Sur.

Se presume que ambos

pertenecen a una banda que se

dedica a realizar actividades ilíci-

tas.

Los elementos de la Policía de

Monterrey realizaban un recorri-

do de vigilancia, cuando detec-

taron un auto Mini Cooper, por lo

que se acercaron los oficiales y

logrando coparlos ya que trataban

de escapar.

Al revisarlos, les aseguraron

ocho bolsas con aparente mari-

huana y dos envoltorios de una

sustancia sólida parecida a la

cocaína en piedra, así como 32

mil pesos en efectivo.

Posteriormente a las 21:05

horas, detuvieron a Manuel L., de

60 años de edad, en Aramberri e

Ignacio L. Vallarta, en el centro

de la ciudad.

El presunto manejaba una

camioneta Ford Windstar color

blanco, con matrícula SBS-987-

C, ya que también lo hacía de

manera sospechosa, por lo que le

pidieron se detuviera.

Al descender procedieron a

revisarlo, encontrándole ocho

envoltorios de plástico con una

sustancia sólida similar a la cocaí-

na en piedra.

Uno de los detenidos.

Fallece aplastado al 
trabajar en demolición

Investigan
supuesto
secuestro

Ligan a detenidos con
robos de cajas fuertes

Acaba incendio con
un camión de carga

Lesiona
choque a 2

estudiantes

Alarma siniestro en zona despoblada 
Sergio Luis Castillo

Los puestos de socorro se

trasladaron al municipio de

Escobedo, al reportarse un

incendio de grandes propor-

ciones en una zona despobla-

da, cerca del Libramiento

Noroeste.

Mencionaron que el fuego

arrasó con matorrales bajos y

algunos postes de energía eléc-

trica, además de perjudicar la

visibilidad de los automovilis-

tas.

Protección Civil Municipal

informó, que el siniestro se

reportó a las 12:00 horas de

este jueves, en un predio ubica-

do en el cruce de Carretera

Monterrey- Colombia y

Libramiento Noreste.

Hasta el momento se

desconocen las causas que

originaron el siniestro, cuyas

llamas se extendieron rápida-

mente debido a la resequedad

en el medio ambiente.

Fueron los automovilistas

quienes reportaron de manera

rápida que estaba producién-

dose un incendio en un predio

baldío.

La columna de humo se

podría apreciar desde varios

municipios de la zona periféri-

ca.

Hasta el sitio llegaron

brigadistas del Grupo Nuevo

León Búsqueda y Rescate

quienes se abocaron a contro-

lar el siniestro.Libramiento Noroeste.

Hiere con arma blanca a su primo
Gilberto López Betancourt

Una riña entre primos veracruzanos en el

autolavado donde trabajaban, dejó a uno de

ellos lesionado por arma blanca y el otro fue

detenido, ayer en San Pedro.

El reporte de los hechos fue alrededor de

las 5:00 horas, en el local Xtreme Car Wash

ubicado en la Avenida José Vasconcelos,

entre Calzada Mauricio Ferández Garza y

calle Privada Labastida, Colonia Del Valle.

Tras el reporte de la riña, al lugar arri-

baron paramédicos de la Cruz Roja, así

como elementos de la Policía municipal.

Los paramédicos atendieron al lesionado,

quien tras recibir la atención requerida fue

llevado al Hospital Universitario.

Elementos de la Policía municipal detu-

vieron al presunto agresor y lo trasladaron

hacia las celdas municipales.

Se estableció que los rijosos son dos

primeros originarios de Veracruz, de entre

20 a 25 años, quienes trabajan en el

autolavado y estuvieron ingiriendo bebidas

embriagantes en otro lugar y al llegar a ese

sitio comenzaron a discutir.

En la discusión uno de ellos sacó un arma

blanca y lesionó al otro, en al menos una

ocasión en la mano, pidiendo ayuda el afec-

tado. Son dos veracruzanos.
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Alberto Cantú .-                                  

La Liga MX volverá este día a la

actividad luego de casi dos semanas de

espera y lo harán con tres encuentros

que abrirán la jornada cuatro del torneo

Clausura 2026. 

Todo comenzará a las 19:00 horas

cuando Puebla reciba al Toluca, mien-

tras que más tarde, a las 21:00 y 21:06

horas, Pumas será el anfitrión de

Santos y Bravos hará lo propio en casa

con Cruz Azul. 

En el primer encuentro, Toluca con

siete puntos necesitará del triunfo para

de manera parcial tomar el liderato y

Puebla con tres unidades ocupará de la

victoria para alcanzar las seis y aspirar

a meterse entre los ocho mejores

equipos del campeonato. 

Después Pumas intentará vencer a

Santos para llegar a los ocho puntos y

aspirar, en el mejor de los casos, a ser

sublíder siempre y cuando Toluca caiga

con Puebla, además de que los de

Torreón aspirarían con un triunfo a

igualar en cuatro puntos a conjuntos

como Atlético de San Luis, Tigres,

Bravos, León y Pachuca, pero un

empate o derrota los mantendría en la

parte baja del campeonato, en donde

ahorita se encuentran con una unidad

para ser décimo séptimos.  

Por último, Bravos necesitará del

triunfo para con siete puntos afianzarse

entre los ocho mejores, con la posibili-

dad de estar entre los cuatro equipos

con más unidades en la campaña regu-

lar si es que se dan ciertas combina-

ciones de resultados. 

Mientras tanto, Cruz Azul necesitará

de la victoria para con nueve unidades

ser sublíderes si Toluca no derrota a

Puebla, aunque una derrota o un

empate podría bajar a los celestes del

cuarto puesto si Pumas derrota a Santos

y Puebla logra golear a los mex-

iquenses, por lo que los celestes tam-

bién tendrán cosas importantes en

juego en este viernes de Liga MX. 

Alberto Cantú .-                             

Este viernes por la madrugada,

desde las 05:00 horas, se realizó el sor-

teo de los 16vos de final de la Liga de

Campeones de la UEFA. 

Al menos 16 equipos fueron los

involucrados en ese sentido, siendo

estos Real Madrid, Inter de Milán,

París Saint Germain, Newcastle,

Juventus, Atlético de Madrid, Atalanta,

Bayer Leverkusen, Borussia

Dortmund, Olympiacos, Club Brujas,

Galatasaray, Mónaco, Qarabag, Bodo

Glimt y Benfica.  

Esos equipos culminaron la primera

fase de la Liga de Campeones de la

UEFA entre el noveno puesto al vigési-

mo cuarto sitio de la tabla de posi-

ciones. 

Con ello, los antes mencionados dis-

putarán el playoff a doble partido para

hacerse del objetivo de meterse a la

fase de octavos, en donde ya están

clubes como Arsenal, Bayern Múnich,

Liverpool, Tottenham, Barcelona,

Chelsea, Sporting Lisboa y Manchester

City. 

Las eliminatorias se jugarán a ida y

vuelta y las cabezas de serie obtendrán

la localía para el segundo duelo. 

La ida de los playoffs se jugarán el

17 y 18 de febrero y la vuelta está pro-

gramada para los días 24 y 25 de ese

mes. 

El funcionamiento de este sorteo es

distinto al tradicional de bombos por

grupos ya que se rige por un sistema de

cabezas de serie según la clasificación

de la fase liga, con los ocho primeros

ya clasificados a octavos. 

El sorteo empareja a los equipos por

proximidad en la tabla, por ejemplo el

noveno o décimo se enfrentarán al

vigésimo tercero o vigésimo cuarto o el

décimo primero enfrentará al vigésimo

primero, y así sucesivamente. 

Además, ya no existe la protección

de equipos de la misma federación, por

lo que hoy podrían darse grandes

enfrentamientos en estos encuentros

del playoff. 

Alberto Cantú .-                            

Los Pumas de la UNAM confir-

maron en sus redes sociales el fichaje

del futbolista mexicano Uriel Antuna. 

El extremo mexicano, quien

proviene de los Tigres, llega a los

Pumas bajo compra definitiva, quienes

habrían pagado por él unos dos mil-

lones y 500 mil dólares. 

Antuna fue confirmado ayer como

refuerzo de los Pumas, con la publi-

cación de "Uriel Antuna ya plasmó su

firma que lo vincula a Pumas ¡Que sea

una gran historia con los colores azul y

oro! ¡Bienvenido al Club Universidad

Nacional", informaron en sus redes

sociales. 

El originario de Gómez Palacio,

Durango, llega a los Pumas con 28

años y lo hace buscando tener una

revancha en el futbol mexicano. 

Revancha en el sentido de que no

destacó en Tigres, equipo al que llegó

en septiembre del 2024 y del cual se

marchó en este mes de enero. 

Alberto Cantú .-                                 

Rodrigo Aguirre, delantero

uruguayo que tiempo atrás jugó en

Rayados, es el futbolista en ataque con

más adelanto en las negociaciones para

reforzar al conjunto de Tigres. 

Si Nicolás Ibáñez logra salir de

Tigres ya que interesa a conjuntos

como Cruz Azul, Nueva York Red Bull

y Sporting Kansas City de la MLS,

Rodrigo Aguirre, delantero uruguayo

que milita en América, es el jugador

más adelantado para reforzar la

delantera del cuadro regiomontano. 

Aguirre, quien jugó en Rayados

desde el verano del 2022 hasta media-

dos del 2024, saldrá del América para

liberar una plaza de extranjero y con

ello incorporar los azulcremas a

Raphael Veiga del Palmeiras. 

Ahora habría que esperar a ver si la

llegada de Aguirre es Tigres es bajo la

condición de préstamo o en venta

definitiva por parte del América, pero

se especula que sería por medio de un

préstamo con un año con opción de

compra. 

Además, Tigres también está gestio-

nando la incorporación de César

Nahuel Araujo, quien es un futbolista

que juega de mediocentro y que está a

detalles de reforzar al cuadro auriazul. 

Julián Quiñones, delantero colom-

biano y naturalizado mexicano, anotó

un tanto y su equipo Al Qadisiya igualó

2-2 ante Al Hilal en la primera división

del futbol árabe, en un torneo donde el

atacante sudamericano ya superó a

Cristiano Ronaldo en la lista de

goleadores. 

Quiñones marcó al minuto 76,

mientras que el otro del local Al

Qadisiya corrió a cargo de Naithan

Nández al 10'. 

Sin embargo, Rubén Neves al ocho

y Salem Al-Dawsari al 90' marcaron

los tantos del adversario. 

De esta forma, Julián Quiñones

llegó a la cifra de 17 tantos y superó en

la tabla de goleadora a CR7, que tiene

16.

Pese a esto, el goleador en el campe-

onato árabe vendría siendo Iván Toney

del Al Ahli con 18 tantos.

Tigres Femenil recibió ayer un

reconocimiento en San Nicolás por su

título que lograron en el torneo

Apertura 2025. 

El ayuntamiento de San Nicolás

entregó una placa conmemorativa al

club por su éxito logrado a finales de

noviembre pasado. 

Ese reconocimiento, indicó el ayun-

tamiento, fue por "el impacto deportivo

y social en la comunidad" que causaron

las auriazules en ese éxito deportivo. 

Daniel Carrillo, alcalde de San

Nicolás, fue quien entregó ese

reconocimiento al equipo, donde for-

maron parte del homenaje el técnico

del club, el español Pedro Martínez

Losa, además de Natalia Gaitán, ex

jugadora de la institución y actual ger-

ente deportiva de la organización, pero

también Luis Gerardo González

Villareal, vicepresidente de planeación

administración y finanzas de Tigres. 

Viernes de 
sorteo en la
Champions 

La ida de los playoffs se jugarán el 17 y 18 de febrero y la vuelta está pro-
gramada para los días 24 y 25 de ese mes. 

Reconocen a felinas

El ayuntamiento de San Nicolás entregó una placa conmemorativa al club
por su éxito logrado a finales de noviembre pasado. 

Oficializa Pumas fichaje de Antuna 

El extremo mexicano, quien proviene de los Tigres, llega a los Pumas bajo
compra definitiva.

Supera
Julián a

Cristiano

Julián Quiñones llegó a la cifra de 17
tantos y superó en la tabla de
goleadora a CR7.

Aguirre, a detalles de
reforzar a los Tigres 

Rodrigo Aguirre, delantero uruguayo que milita en América, es el jugador
más adelantado para reforzar la delantera del cuadro regiomontano. 

Regresa la Liga MX

La Liga MX volverá este día a la actividad luego de casi dos semanas de
espera. 
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Los Rayados estarían cerca de

confirmar la salida de Germán

Berterame e incluso se especula que

este viernes se haría oficial, así

como también los Tigres ya habrían

cerrado el fichaje de César Araujo. 

El delantero argentino y natural-

izado mexicano no jugará mañana

ante Xolos de Tijuana, en un duelo

más del conjunto regio en la fecha

cuatro del torneo Clausura 2026. 

Inter Miami sería el nuevo desti-

no del futbolista argentino, quienes

pagarían entre 15 a 17 millones de

dólares al Monterrey por dicho fut-

bolista.

Berterame llegó al Monterrey

para la temporada 2022-2023 y en

poco más de tres años y medio en el

club albiazul se hizo de 68 goles,

aunque no ganó ningún trofeo en la

institución. 

A su vez, los Tigres habrían cer-

rado el fichaje del mediocentro

uruguayo César Nahuel Araujo, ex

jugador del Orlando City de la MLS

que arruinaría al conjunto felino

como agente libre. 

Araujo firmaría un contrato por

cuatro años con el conjunto

regiomontano, mismo que termi-

naría hasta enero del 2030.  

César Nahuel es un mediocentro

defensivo que habitualmente era

convocado a la Selección de

Uruguay. 

Las incorporaciones de César

Nahuel y Rodrigo Aguirre comple-

tarían la cantidad de nueve extran-

jeros en los Tigres. 

Joaquím Pereira, defensa de Tigres,

mostró confianza de que la directiva del

club está haciendo su trabajo para traer

los refuerzos necesarios que mejoren al

plantel felino de cara a este primer

semestre del presente 2026. 

En charla con los medios de comuni-

cación luego del entrenamiento de ayer

en el estadio Universitario, Joaquín

habló ante la prensa y ahí revalidó su

voto de confianza a la directiva de Tigres

que encabeza el presidente Mauricio

Culebro. 

"Nosotros estamos enfocados en

hacer nuestro trabajo, creo que la directi-

va de Tigres tiene un plan, que en un

cierto momento van a llegar los

jugadores que necesitamos", afirmó

Pereira, quien también revalidó el apoyo

que hay en el plantel sobre un Nicolás

Ibáñez que tiene muchas posibilidades

de salir del club en este mercado inver-

nal. 

"Nico (Ibáñez) está siempre trabajan-

do, como todos. Es un gran jugador.

Tiene todo el apoyo de nosotros y del

cuerpo técnico para hacer un gran traba-

jo", expresó. 

De paso, Joaquím comentó que en el

equipo irán ante León con la necesidad

de sacar el triunfo en la jornada cuatro de

la Liga MX para dejar atrás los dos par-

tidos sin victoria en casa ante Pumas y

Toluca en este Clausura 2026, así como

también habló sobre la posibilidad de

que Raphael Veiga refuerce al América. 

"Nosotros no esperábamos no ganar

los juegos en casa contra Pumas y

Toluca. Esperábamos ganar como siem-

pre, entonces iremos a León en búsqueda

de eso. 

"Miré una noticia que estaba cerca de

América (Raphael Veiga). Es un buen

jugador. Ojalá que me toque jugar contra

él", concluyó. 

Tigres enfrentará este sábado en

el campeonato mexicano a un León

que tiene encendido en el tema del

gol a sus delanteros, lo cual tendrá

que ser una situación de cuidado

para el conjunto regiomontano. 

De los últimos 11 goles del con-

junto de Guanajuato, tantos en los

que solamente se tomaron en cuenta

a futbolistas que siguen en el con-

junto de Guanajuato y no otros que

ya se marcharon del club como es el

caso de James Rodríguez, al menos

10 de esas anotaciones fueron

hechos por centro delanteros o

jugadores que se desempeñan en

ofensiva como podría ser en la posi-

ción de extremos.  

La única excepción a la regla fue

el gol del mediocampista Fernando

Beltrán, quien marcó un tanto en un

3-0 sobre Querétaro en la temporada

regular del torneo Apertura 2025. 

Fuera de eso, los otros 10 tantos

más recientes del León, siendo estos

de jugadores que aún siguen en el

club de Guanajuato, han sido de fut-

bolistas que juegan en posiciones de

ataque. 

Esos goles han sido de los

delanteros Dibier Cambindo con un

tanto, Rogelio Funes Mori con uno

más, Alfonso Alvarado con dos e

Ismael Díaz ha generado cuatro ano-

taciones. 

A su vez, los extremos Bryan

Colula y también Iván Moreno han

generado otras dos anotaciones para

el conjunto de Guanajuato. 

De esta forma, el ataque del León

está pasando por un buen momento

y de esto tendrán que cuidarse los

Tigres cuando los enfrenten a ellos y

a todo el conjunto del Bajío este

sábado a las 19:00 horas en

Guanajuato. 

En Rayados definieron al delantero

estelar para el cruce ante Xolos en la jor-

nada cuatro del torneo Clausura 2026 y

este será Anthony Martial. 

La escuadra que dirige Domènec

Torrent entrenó ayer por la mañana en

las instalaciones de El Barrial. 

La duda de Torrent respecto al duelo

ante Xolos era si pondría a Martial de

centro delantero o si lo utilizaría de

extremo para que en la zona de defini-

ción estuviera Roberto De La Rosa o

Joaquín Moxica, pero esa disyuntiva ya

la resolvió el técnico catalán. 

En el entrenamiento de ayer en El

Barrial, el equipo titular fue con Luis

Cárdenas en el arco; Erick Aguirre,

Víctor Guzmán, Daniel Aceves, Gerardo

Arteaga; Jorge Rodríguez, Fidel Ambriz,

Oliver Torres; Sergio Canales, Jesús

Manuel Corona y Anthony Martial. 

A excepción de Germán Berterame

que está entrenando de forma diferencia-

da ya que es casi un hecho que se irá al

Inter Miami, en Rayados tendrán plantel

casi completo para el compromiso frente

a Tijuana. 

Lucas Ocampos ya superó su parálisis

facial del lado izquierdo y Luca Orellano

se encuentra mejor en el fondo físico,

por lo cual ambos será suplentes frente a

Xolos, pero podrían entrar de cambio en

ese encuentro y ahí sería el debut de

Orellano como jugador del Monterrey. 

Sin embargo, Domènec Torrent,

estratega de Rayados, aún tendrá este día

como la última práctica para definir al

plantel que será el titular en contra de

Tijuana. 

El encuentro entre Rayados ante

Xolos será ya mañana a las 19:00 horas,

además de que ocurrirá en el Gigante de

Acero y el encuentro pertenecerá a la

jornada cuatro del torneo Clausura 2026

de la Liga MX. 

(AC)

Londres, Inglaterra/AFP.-                       

La Europa League vivió este jueves

su octava y última jornada, en la que el

Oporto, el Betis y la Roma fueron tres de

los equipos en clasificarse directamente

a octavos de final, mientras que el

Feyenoord quedó eliminado.

Siguiendo el modelo del supermiér-

coles vivido por la hermana mayor Liga

de Campeones, el segundo torneo

europeo de clubes tuvo su particular

superjueves, con 18 partidos jugándose

simultáneamente y con casi todo por

decidirse.

Lyon, Aston Villa, Midtjylland, Real

Betis, Porto, Braga, Friburgo y Roma se

clasificaron a los octavos de final de la

Liga de Europa de la UEFA. 

Los conjuntos antes mencionados se

clasificaron a los octavos de final del tor-

neo, culminando así la primera fase del

mismo. 

Y mientras esos conjuntos se clasifi-

caron directo, Genk, Bolonia, Stuttgart,

Ferencvaros, Nottingham Forest,

Victoria Plzen, Estrella Roja, Celta de

Vigo, PAOK, LOSC, Fenerbahçe,

Panathinaikos, Celtic, Ludogorets,

Dinamo de Zagreb y Brann jugarán el

playoff a doble partido para intentar

clasificarse a los octavos. 

De paso, los equipos eliminados

acabaron siendo  Young Boys, Sturm,

FCSB, Go Ahead Eagles, Feyenoord,

Basel, RB Salzburg, Rangers, Niza,

Utrecht, Malmo y Maccabi Tel Aviv. 

Mientras tanto, en resultados de ayer

en la última jornada de la fase de Liga de

Europa de la UEFA, Celtic superó 4-2 al

Utrecht, Stuttgart derrotó 3-2 al Young

Boys, Porto venció 3-1 al Rangers, Lyon

venció 4-2 PAOK, Estrella Roja igualó

1-1 con Celta de Vigo, Midtjylland

superó 2-0 al Dinamo Zagreb, Go Ahead

Eagles empató 0-0 con Braga,

Nottingham Forest derrotó 4-0 al

Ferencvaros, Real Betis venció 2-1 al

Feyenoord, Ludogorets derrotó 1-0 al

Niza, Bolonia derrotó 3-0 al Maccabi Tel

Aviv, LOSC venció 3-0 al Friburgo,

Sturm derrotó 1-0 al Brann, Aston Villa

superó 3-2 al RB Salzburg,

Panathinaikos empató 1-1 con Roma,

Victoria Plzen derrotó 1-0 a Basel, FCSB

empató 1-1 con Fenerbahçe y Genk der-

rotó 2-1 al Malmo. (AC)

La MLS sigue incorporando

grandes jugadores y ahora el club

San José firmó al delantero Timo

Werner. 

Werner, con un gran paso en el

futbol europeo, sobre todas las cosas

en el balompié alemán y en la selec-

ción teutona, ahora jugará en el

cuadro del San José. 

El delantero alemán, que también

jugó en el futbol inglés con equipos

como Chelsea y Tottenham, llega a

un San José que ha sido campeón de

la MLS en 2001 y 2003. 

Incluso la escuadra del San José

Earthquakes catalogó su fichaje

como “la mejor contratación de su

historia”. 

Dicho jugador llega a la MLS con

un gran palmarés en el futbol

europeo, donde fue campeón con

Alemania en la Copa Confedera-

ciones de 2017 y en la Liga de

Campeones de la UEFA con Chelsea

en 2021, además de que arriba al San

José y lo hace procedente de la

Bundesliga, siendo su último club el

cuadro del RB Leipzig. 

"Directiva tiene un plan y llegarán 
los jugadores que necesitamos"

"Nosotros estamos enfocados en hacer nuestro trabajo, creo que la directiva de
Tigres tiene un plan, que en un cierto momento van a llegar los jugadores que
necesitamos"

Confirmaría Rayados 
salida de Berterame

El delantero argentino y naturalizado mexicano no jugará mañana ante
Xolos de Tijuana.

Martial será
el ‘9’ ante 

Tijuana

La duda de Torrent respecto al duelo ante Xolos era si pondría a Martial de cen-
tro delantero o si lo utilizaría de extremo.

Enfrentará Tigres a un León
con delantera goleadora

Leon tiene un buen porcentaje de
goles.

Llega Werner a la MLS
Representa una de las mayores adquisiciones en la historia del equipo
de la MLS

Califican Oporto, Betis y la Roma a octavos

El segundo torneo europeo de clubes tuvo su particular superjueves, con 18
partidos jugándose simultáneamente y con casi todo por decidirse.
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Sultanes Femenil comenzó con el pie
izquierdo su serie en casa ante las Bravas
de León en la temporada regular de la
Liga Mexicana de Softbol, contra
quienes cayeron por un marcador de 1-0. 

En un duelo defensivo y de pitcheo, la
ofensiva de las visitantes se llevaron la
victoria en la parte alta de la novena
entrada. 

En ese momento y con el juego igual-
ado a cero carreras, las visitantes encon-
traron la carrera del triunfo gracias a
Yashly Valdez. 

Con este resultado, ahora Sultanes
Femenil llegó a un récord en la tempora-
da que es de un triunfo y cuatro derrotas. 

La escuadra regia tendrá hoy el segun-
do de la serie en casa ante las Bravas y el
encuentro comenzará en punto de las
20:30 horas. 

Lebron James, histórico jugador
de la NBA, lloró ayer en un home-
naje que se le hizo en Cleveland, lo
que desató el rumor de que posible-
mente esté cerca de anunciar su
retiro como basquetbolista profe-
sional. 

James recibió un homenaje en
Cleveland, la ciudad situada a media
hora de su natal Akron, donde casi
jugó la mitad de su carrera deporti-
va. 

El basquetbolista de 41 años
observó el homenaje a través de
vídeo y rápidamente se tapó el ros-
tro con su indumentaria de los
Lakers, evitando así que la gente lo
viera llorar. 

Cabe señalar que Lebron llegó a
la NBA en 2003, en donde ha gana-
do cuatro títulos, donde estos han
sido hasta dos con Miami, uno en
Cleveland y otro más en los Lakers
de Los Ángeles. 

Se especula que Lebron James se
retirará de la NBA al término de la
temporada 2026, en unos meses
más. 

En más noticias relacionadas a
Lebron James, el jugador volvió a
jugar en la NBA tras varias semanas
fuera por lesión, pero su equipo
Lakers perdió 129-99 ante los
Cavaliers de Cleveland. 

George Russell, piloto de
Mercedes en la Fórmula 1, dominó
ayer los test generales de pretempo-
rada en Barcelona. 

Russell, a bordo de su auto
Mercedes, dominó el jueves de test
en Barcelona luego de 78 vueltas en
el circuito de Cataluña. 

La vuelta más rápida del británi-
co fue una cronometrada en un min-
uto, 16 segundos y 445 milésimas. 

El top ocho fue conformado por
Kimi Antonelli de Mercedes
(1’17’’081) que dio 90 vueltas,
Charles Leclerc de Ferrari(
1’18’’223) que dio 83, Óscar Piastri
de McLaren (1’18’’419) que dio 43,
Arthur Linvlad de Racing Bulls
(1’18’’451) que dio 47, Lewis
Hamilton de Ferrari (1’18’’654) que

dio 87, Liam Lawson de Racing
Bulls (1’18’’840) que dio 64, Sergio
Pérez de Cadillac (1’21’’024) que
dio 66 y Lance Astroll de Aston
Martín (1’46’’404 ) que dio cinco. 

De esta forma, ahora lo que ven-
drá será hoy como el último día de
la semana con actividad en los test
de pretemporada en Barcelona,
España. 

Será en Bahréin, pero a partir del
próximo mes y en distintas fechas,
cuando hayan seis días más de test
de pretemporada. 

Sin embargo, la primera carrera
de la próxima temporada en la
Fórmula 1 será el ocho de marzo de
este año con el Gran Premio de
Australia que será en el circuito de
Albert Park. 

Aryna Sabalenka y Yelena
Rybakina avanzaron este jueves a la
final del Abierto de Australia, del
primer Grand Slam en este 2026. 

Para eso, la bielorrusa logró
imponerse en la semifinal a la ucra-
niana Elina Svitolina, a la que
superó por parciales de 6-2 y 6-3. 

Mientras tanto, Yelena Rybakina
consiguió derrotar en la otra semifi-

nal a la propia Jessica Pegula. 
La victoria de Rybakina respecto

a Pegula terminó siendo por par-
ciales de 6-3 y 7-6, por lo que se
llevó la victoria. 

De esta forma, Aryna y Yelena
jugarán en la final del Abierto de
Australia que para ellas será a partir
de mañana, a las 02:30 horas. 

El Superbowl número 60 de la NFL
tendrá un gran enfrentamiento entre los
Patriotas de la conferencia americana y
los Halcones Marinos de Seattle de la
nacional, en donde la AFC intentará
revalidar su ligero dominio sobre la NFC
en los últimos Super Tazones. 

En los últimos 26 Super Bowl, del
2000 a la fecha, en al menos 15 de ellos
el campeón ha sido un equipo represen-
tante de la AFC. 

Eso, a manera de porcentaje, represen-
ta un 58 por ciento de lo antes menciona-
do, por lo cual la AFC cuenta con un
ligero dominio sobre la NFC cuando
equipos de ambas conferencias se han
visto las caras en un Super Tazón desde
el 2000 a la fecha. 

Y de los últimos 26 Super Tazones,
¿En cuales la AFC logró imponerse a la
NFC y cuáles equipos lograron ese éxito
deportivo?

En el Superbowl de febrero de 2001,
la AFC con Baltimore se impuso a los
Gigantes de Nueva York, mientras que
Patriotas derrotó a Carneros en el juego
grande del segundo mes de 2002 y
Nueva Inglaterra revalidó la superioridad
de la conferencia americana con los títu-
los en el segundo mes del 2004 y 2005,
primero ante Carolina y después en con-
tra de Filadelfia. 

Posteriormente a eso, la AFC volvió a
dominar sobre la NFC con el título de
Pittsburgh sobre Seattle en febrero de
2006, sucediendo esto también con
Indianápolis sobre Chicago un año
después, en 2007, pero de igual forma la
conferencia americana se impuso a la
nacional con el triunfo de Pittsburgh ante
Arizona en el Super Tazón del segundo
mes de 2009 y volvieron a ser mejores en
el juego grande de febrero en 2013, cuan-
do Baltimore derrotó a San Francisco. 

De paso, AFC dominó a la NFC en
algunos de los siguientes Super Tazones
como cuando Nueva Inglaterra derrotó a
Seattle en febrero de 2015, Denver ven-
ció a Carolina en el segundo mes del
2016, Patriotas se impuso a Atlanta en el
juego grande del segundo mes de 2017,
Nueva Inglaterra derrotó a Carneros en
febrero de 2019, además de que Kansas
City se coronó ante San Francisco en
febrero de 2020 y en el segundo mes de

2024, pero también ante Filadelfia en
febrero de 2023. 

A su vez, la conferencia nacional ha
derrotado a a la americana en 11 de los
últimos 26 Super Tazones, lo cual ven-
dría siendo en un 42 por ciento en ese
sentido, comenzando con el título de los
Carneros sobre Tennese en febrero del
2000. 

Mientras tanto, Tampa Bay derrotó a
los Raiders en febrero de 2003 y los
Gigantes se impusieron a Nueva
Inglaterra en las contiendas por los títu-
los del segundo mes de 2008 y 2012,
aunque antes Nueva Orleans derrotó a
Indianápolis en la contienda por la coro-
na en febrero de 2010 y un año después,
en 2011, Green Bay derrotó a Pittsburgh. 

Por su parte, Seattle venció a Denver
en la contienda por el título en febrero de

2014 y Filadelfia derrotó a Nueva
Inglaterra en la contienda por la corona
del segundo mes de 2018, pero también
Tampa Bay venció a Kansas City en la
disputa del título en febrero de 2021,
Carneros superó a Cincinnati en la dispu-
ta del título del segundo mes de 2022 y
las Águilas superaron a los Jefes en la
contienda por la corona del segundo mes
de 2025. 

Ante esta situación, la AFC tiene un
ligero dominio sobre la NFC en los últi-
mos 26 Super Tazones, por lo cual sola-
mente quedará esperar a ver si los
Patriotas y la conferencia americana
revalidan esto sobre Seattle y la nacional
el próximo ocho de febrero en el estadio
Levi’s de Santa Clara, en California,
Estados Unidos. 

Los Patriotas de Nueva Inglaterra
usarán el jersey blanco para enfrentar a
los Halcones Marinos de Seattle en el
Super Bowl número 60 de la NFL. 

Lo antes mencionado fue confirmado
por la prensa que habitualmente cubre a
los Patriotas de Nueva Inglaterra en
Boston, Massachusetts. 

Con esto, se espera que Seattle utilice
el jersey azul marin para enfrentar a los
Patriotas el próximo ocho de febrero en
el estadio Levi’s de Santa Clara,
California, Estados Unidos. 

En más noticias relacionadas al próxi-
mo Super Bowl, Drake Maye, mariscal
de campo titular de los Patriotas, presen-
ta unas molestias en el hombro derecho
que le impidieron lanzar el balón en el

entrenamiento de ayer, aunque en un
principio no estaría en duda para ver

actividad frente a Seattle. 
(AC)

Los Rangers de Texas, equipo de las
Grandes Ligas, continúan reforzando su
pitcheo para la próxima temporada y
ahora han adquirido a MacKenzie Gore. 

El mencionado lanzador llega a los
Rangers de Texas y lo hace proveniente
de los Nacionales de Washington. 

Gore llega a los Rangers por medio de
un intercambio con los Nacionales,
quienes aceptaron el traspaso en un
acuerdo de cinco por uno, con varios

prospectos regresando al conjunto de
Washington, aunque no se reveló el
nombre de los involucrados. 

McKenzie es un pitcher abridor de 26
años que debutó en las Grandes Ligas
cuando en 2022 arribó a los Padres de
San Diego. 

Ahora en los Rangers tendrá su tercer
equipo en las Mayores tras jugar en los
Nacionales de Washington desde la cam-
paña del 2024. 

Inicia Sultanes 
Femenil con 

nueva derrota

Sultanes Femenil comenzó con el pie izquierdo su serie en casa ante las Bravas
de León al caer por un marcador de 1-0. 

Recibe Lebron James
emotivo homenaje

Llegó hasta las lágrimas

Jugarán Patriotas con uniforme blanco

Refuerza MacKenzie Gore 
a los Rangers de Texas

Llega por medio de un intercambio.

Siguen los preparativos para el juego,

Avanzan Sabalenka y Rybakina 
a final del Abierto de Australia 

Aryna Sabalenka y Yelena Rybakina avanzaron este jueves a la final del
Abierto de Australia, del primer Grand Slam en este 2026. 

Domina Mercedes el
test en Barcelona

La primera carrera de la próxima temporada en la Fórmula 1 será el
ocho de marzo de este año con el Gran Premio de Australia. 

Domina AFC en Super Bowl

En los últimos 26 Super Bowl, del 2000 a la fecha, en al menos 15 de ellos el
campeón ha sido un equipo representante de la AFC. 
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Revelan a los actores que
darán vida a The Beatles

El Universal.-                                       

Después de meses de especula-
ciones sobre la cinta que traerá de
vuelta a The Beatles a la pantalla
grande, por fin se reveló el primer
vistazo a John Lennon, Paul
McCartney, George Harrison y
Ringo Starr.

Pero esta vez no hubo un tráiler
oficial, sino una dinámica especial:
Sony Pictures escondió cuatro
postales distintas en el Liverpool
Institute for Performing Arts (LIPA)
para que sus estudiantes las encon-
traran y las compartieran en redes
sociales.

Lo que hace especial a estas imá-
genes es que en ellas aparecen los
protagonistas de la película ya car-
acterizados como la famosa banda
británica y el resultado sorprendió a
los fans.

Y es que, en cuestión de minutos,
se hicieron virales en las distintas
plataformas digitales debido al gran
parecido entre los integrantes del
"Cuarteto de Liverpool" y la carac-

terización de Harris Dickinson como
John Lennon, Paul Mescal como
Paul McCartney, Joseph Quinn
como George Harrison y Barry
Keoghan como Ringo Starr.

Además, se muestra una recon-
strucción detallada de The Cavern
Club, el lugar donde la banda
comenzó a ganar notoriedad.

"Espera un segundo... esto se ve
sorprendentemente bueno", "Barry
parece casi idéntico a Ringo Starr",
"Demonios, Paul Mescal realmente
se parece a McCartney", "¡Dios
mío! ¿Cómo lograron que se
parecieran exactamente a los
Beatles?", son solo algunos de los
comentarios que se pueden leer en
las redes.

El elenco secundario incluye a
Saoirse Ronan como Linda
McCartney, Anna Sawai como Yoko
Ono, Aimee Lou Wood como Pattie
Boyd, Mia McKenna-Bruce como
Maureen Starkey, James Norton
como Brian Epstein y Harry Lloyd
como George Martin.

Dirigido por el ganador del

Oscar, Sam Mendes, el proyecto no
será una biopic tradicional, sino cua-
tro largometrajes filmados de man-
era simultánea, cada uno centrado en
la perspectiva de cada uno de los
integrantes.

Las historias se cruzarán en
momentos como sus presentaciones
en The Cavern Club, la llegada a
Estados Unidos, la grabación de
"Abbey Road" y los momentos de
mayor fama y tensión interna.

Mendes adelantó en CinemaCon
que el objetivo es comprender a los
Beatles desde un enfoque más ínti-
mo y emocional, no cronológico.

El proyecto cuenta con los dere-
chos musicales oficiales de The
Beatles y el respaldo de Paul
McCartney, Ringo Starr y las famil-
ias de John Lennon y George
Harrison. Esto permitirá que las can-
ciones originales formen parte cen-
tral de la narrativa.

Sony confirmó que el evento cin-
ematográfico se estrenará en abril de
2028, aunque aún no se anuncian las
fechas específicas de cada entrega.

Guardia y su nueva se distanciaron tras una disputa legal por la custodia.

Está Maribel Guardia dispuesta a
mantener a su nieto aunque no lo vea
El Universal.-                                     

Maribel Guardia lamenta que desde hace
un año no puede ver ni platicar con su nieto
José Julián después del pleito legal que
enfrentó con Imelda Garza Tuñón, su nuera,
sin embargo, la cantante y actriz está dis-
puesta a mantener al menor si así lo desea
Imelda.

El llamado de Maribel lo dio en el aerop-
uerto, donde fue abordada por la prensa
junto con su esposo Marco Chacón, quien
por cierto, reveló que un año antes de que
muriera Julián Figueroa, él e Imelda ya esta-
ban separados y no siquiera dormían juntos,
incluso, dijo, Imelda buscaba divorciarse de
él y pelear el Rancho las Palmas, propiedad
de Julián.

Maribel se dijo triste por la situación que
vive con su único nieto, de quien ha recibido
mensajes en los que le dice que la odia,
aunque con palabras de adultos, por lo que la
cantante piensa que el menor ha sido manip-
ulado para grabar dichos mensajes.

"El niño está en contra mía totalmente,
ella me ha mandado audios donde el niño
dice que me odia, que soy cruel", expresó.

A pesar de este panorama y de que no lo
pueda volver a ver pronto, Maribel está dis-
puesta a hacerse cargo de todos los gastos de
José Julián, después de que Imelda, a través
de redes sociales, exhibiera lo que se gasta en

mantener al niño.
"Si necesita que yo mantenga al niño,

aquí estoy presente, yo encantada, corro con
todos los gastos del niño", expresó.

Imelda se quejó de que no recibe pensión
alimenticia, sin embargo, Marco Chacón,
aún albacea de la herencia de Julián, externó
que está en la disposición de dar apoyo para
el proceso sucesorio para que el juez deter-
mine una pensión para José Julián, pues reit-
eró, él no está en posición de otorgar ese
derecho, sino un juez.

Maribel Guardia e Imelda Garza Tuñón,
nuera y suegra, se distanciaron principal-
mente por una disputa legal iniciada en
enero de 2025 sobre la custodia de su nieto
compartido, José Julián Figueroa, tras la
muerte de Julián Figueroa en 2023. Guardia
denunció a Garza por violencia familiar, ale-
gando adicciones y riesgos para el menor, lo
que llevó a un periodo donde el niño vivió
con ella temporalmente; sin embargo, un
juez otorgó custodia provisional y luego
definitiva a Garza.

La tensión escaló con acusaciones
mutuas en medios, bloqueos en redes y
declaraciones donde Garza afirma que el
niño no quiere ver a su abuela "Mimi",
mientras Guardia insiste en su protección
por amor y niega rencor, aunque reconoce
que ha sido un proceso doloroso, aunque no
más que la muerte de su hijo Julián en 2023.

Harán Gael y Diego docu sobre exatleta acusado de narco
El Universal.-                                       

La historia de Ryan Wedding, "El
Thor", exatleta canadiense que pasó
del deporte de alto rendimiento al
presunto tráfico de drogas, será el eje

de una nueva docuserie producida
por Gael García Bernal y Diego
Luna.

El proyecto lleva por título "Snow
King: From Olympian to Narco", y
reconstruye el caso de una de las per-

sonas más buscadas por el FBI, y que
se entregó recientemente.

La producción aborda la transfor-
mación de Wedding, quien compitió
en los Juegos Olímpicos de Invierno
de Salt Lake City 2002, hasta conver-
tirse en presunto líder de una red de
tráfico de cocaína vinculada al Cártel
de Sinaloa. De acuerdo con autori-
dades estadounidenses, el canadiense
encabezó supuestamente rutas de
droga desde Colombia hacia Estados
Unidos y Canadá, utilizando a
México como punto clave.

El rodaje comenzó en enero de
2025 y se extendió por más de un
año, con grabaciones en Canadá,
Estados Unidos y México.

El equipo tuvo acceso a periodis-
tas de investigación, así como a
agentes y exagentes del FBI y autori-
dades mexicanas. Parte del material
documenta la persecución que se
intensificó en el último año y los
eventos que derivaron en su supuesta
entrega, ocurrida el 22 de enero en
México, antes de ser trasladado a EU.

El proyecto se título "Snow King: From Olympian to Narco", y recon-
struye el caso de una de las personas más buscadas por el FBI.

Asegura Ray J que le queda un año de vida por padecer enfermedad

Los actores que caracterizarán a los músicos son Harris Dickinson, Paul Mescal, Joseph Quin y Barry Keoghan.

Acusan al director Joe
Carnahan de abuso sexual
Redacción.-                                       

La relación entre la abogada Michelle
Crosby y el director estadounidense Joe
Carnahan, que comenzó de manera casual
en 2020 en un hotel de Palm Springs, ter-
minó convirtiéndose en una batalla legal
marcada por acusaciones cruzadas de vio-
lencia, abuso y acoso. Lo que inició como
una amistad cimentada en el amor por el cine
y la experiencia en Hollywood derivó, cinco
años después, en demandas judiciales y ver-
siones opuestas de una relación que ambos
califican como traumática.

Crosby, quien entonces residía en Nueva
York y había trabajado como coproductora
en un biopic de Janis Joplin, asegura que el
vínculo profesional y sentimental con
Carnahan se intensificó rápidamente. Tras
varios encuentros y viajes, entre ellos una
estancia de seis semanas en Malta durante un
rodaje del director, ella afirma que dejó su
departamento en Manhattan y se mudó en
2023 a la casa de Carnahan en Los Ángeles,
con la promesa de formar juntos una pro-
ductora. Sin embargo, según su versión, la
convivencia se tornó violenta.

En una contrademanda presentada en
septiembre, Crosby acusa al cineasta de un
“patrón de violencia física y sexual”. Entre
los episodios que describe se encuentran pre-
suntas agresiones en la residencia de Sierra
Madre, donde asegura haber sido empujada,
golpeada y sujetada del cuello durante discu-
siones domésticas, así como un presunto
ataque sexual ocurrido en 2024 en un hotel
de Indian Wells. Crosby sostiene que este
último incidente le provocó daños perma-

nentes y que forma parte de una escalada de
abusos y amenazas posteriores, incluyendo
vigilancia y mensajes que, afirma, demostra-
ban que Carnahan conocía su ubicación
exacta.

El director, conocido por filmes como
Narc, Smokin’ Aces y The Grey, niega
categóricamente todas las acusaciones. A
través de su abogada y de un comunicado
público, Carnahan asegura que la relación
fue completamente consensuada y que ter-
minó en la primavera de 2024. Sostiene
además que Crosby lo ha acosado a él y a su
familia, y que las denuncias surgieron como
represalia coincidiendo con el lanzamiento
de su más reciente película, The Rip, pro-
ducida por Artists Equity y estrenada con
éxito en Netflix.

Las autoridades han revisado múltiples
denuncias presentadas por Crosby ante dis-
tintos departamentos policiales. La fiscalía
del condado de Riverside confirmó que
recibió quejas por presunta agresión sexual,
pero decidió no presentar cargos al consider-
ar que no existían pruebas suficientes para
sostener un caso penal. Situaciones similares
ocurrieron con reportes de presunto acoso y
otros señalamientos, aunque Crosby insiste
en que la reapertura y revisión de evidencias
demuestra la solidez de su postura.

Además de las acusaciones de violencia,
Crosby reclama daños económicos,
incluyendo la supuesta sustracción de artícu-
los de lujo valuados en al menos tres mil-
lones de dólares. Por su parte, Carnahan ha
interpuesto su propia demanda, en la que
solicita una orden de restricción y compen-
saciones por daños materiales.

El cineasta fue demandado por su expareja la abogada Michelle Crosby.

Redacción.-                                        

El cantante y actor estadounidense
Ray J, quien formara parte del elenco
de la película "Mars Attacks!" aseguró
que le queda poco tiempo de vida
después de ser diagnosticado con una
enfermedad.

A través de sus redes sociales, Ray J,
confesó que estuvo muy cerca de morir
y aprovechó para agradecer el apoyo
que ha recibido de sus seguidores:

"Estaba en el hospital. Mi corazón
solo late como al 25%, pero mientras
me mantenga concentrado y en el
camino correcto, todo estará bien, gra-
cias por todas sus oraciones", escribió
el intérprete.

El actor detalló que ha estado hospi-
talizad por problemas cardíacos y neu-

monía y fue tajante al mencionar que el
próximo año podría morir:

"2027 es definitivamente el final
para mí. Me jodí el corazón en el lado
derecho. Justo aquí. Está como negro.
Es como una pistola", mencionó.

Ray J atribuyó su mal estado de
salud a sobrepasarse con sustancias
nocivas para la salud, además del alco-
hol:

"Pensé que podía con todo el alco-
hol, con todas las drogas, pero no pude.
Y eso redujo mi tiempo aquí. Pensaba,
soy indestructible. Me lo tomé a
broma, cuídense mucho", dijo.

Finalmente, el actor se dijo tranqui-
lo, pues asegura que ha dejado todo el
papeleo listo para su familia, garanti-
zando lo mejor para su esposa y sus dos
hijos, económicamente hablando.

Ray J, confesó que estuvo muy
cerca de morir.



El Universal.-                                         

ECO Live, la empresa encargada de la
organización de Axe Ceremonia, se pro-
nuncia, por primera vez, afirmando -a
través de un comunicado- que asume la
responsabilidad que le corresponde, con-
forme a los hechos y el fallecimiento de
los reporteros gráficos Berenice Giles y
Miguel Ángel Rojas, por lo que asevera
que, pondrá de su parte para que el pro-
ceso se lleve de forma oportuna.

Ahora que se ha dado a conocer que,
tanto Ocesa como Seguridad Privada

Lobo, empresas que formaron parte de la
realización del festival, llevado a cabo el
5 de abril del año pasado, habían solici-
tado, cada una por separado, un amparo
que las protegiese de ser imputadas por el
Ministerio Público por el presunto delito
de homicidio.

Fue la familia de Giles quien ha man-
ifestado indignación en tanto la forma de
proceder de ambas empresas ya que,
estas buscaron ampararse dos días de que
se conociera que habían sido imputadas,
lo que sugiere que no existe ningún tipo
de disposición a asumir la responsabili-

dad que tiene en cuanto al caso.
En ese tenor, ECO Live decidió pub-

licar un comunicado, a través de sus
redes sociales, en el que aclara que, en su
caso, busca que el caso se esclarezca con
prontitud, por lo que expresó que la
empresa adquirirá la responsabilidad que
tenga que asumir conforme lo dicte la
ley.

"Como organizadores del Festival
ceremonia, hemos asumido y seguiremos
asumiendo la responsabilidad que nos
corresponde por los hechos ocurridos el
pasado 5 de abril".

De acuerdo con la empresa de
entretenimiento, a diferencia de lo que se
pudiera creer, debido a su hermetismo
público sobre el caso, desde el inicio, han
mostrado disposición y compromiso con
el proceso; justificó que su silencio se ha
debido al respeto que le merece tanto el
proceso como el duelo de las familias de
Berenice y Miguel Ángel.

"Hemos manifestado en todo momen-
to nuestra plena disposición para alcan-
zar un acuerdo que armonice el deseo de
las familias con lo establecido por la ley",
ahonda el comunicado.

César López.-                                      

Un total de 20 estudiantes de
bachillerato de la Universidad
Autónoma de Nuevo León fueron
seleccionados para formar parte del
Programa Internacional de Becas
Fredric Roberts Photography
Workshops 2026.

Dicho programa tiene como objetivo
fomentar la exploración del entorno y
potenciar su desarrollo profesional.

La cuarta edición de este taller se
realizó en el Museo de Arte
Contemporáneo de Monterrey
(MARCO) bajo la mentoría del fotó-
grafo norteamericano Fredric Roberts y
parte de su equipo de docentes, quienes
impartieron cursos intensivos de nueve
horas del 10 al 15 de enero abarcando
desde conocimientos básicos hasta téc-
nicas especializadas.

“Integramos una infraestructura que
va más allá del apoyo, ya que es un
taller autosustentable, porque no solo
estamos formando a grandes estudi-

antes, sino también a grandes maestros.
Ellos pueden continuar el proceso y
este sigue generando nuevas genera-
ciones de docentes, por lo que los
talleres funcionan de manera extraordi-
nariamente eficaz”, compartió Roberts.

El grupo de becarios estuvo integra-
do por 10 jóvenes de la Preparatoria 20

del municipio de Santiago y 10 de la
Escuela Industrial y Preparatoria
Técnica Pablo Livas Unidad Centro,
quienes fueron seleccionados a través
de entrevistas.

Daniela Rodríguez Coronado, estu-
diante de la Preparatoria Pablo Livas,
señaló que se interesó por la fotografía

gracias a su papá, a quien le gusta doc-
umentar con su cámara celebraciones
familiares y grandes momentos de su
vida cotidiana.

Para la alumna del Bachillerato en
Diseño y Comunicación Visual, esta
experiencia le ayudó a fortalecer la
confianza en sí misma.

“Yo tenía nociones sobre cómo
manipular una cámara porque mi papá
es una persona a la que le gusta cap-
turar recuerdos y gracias a esta activi-
dad aprendí su manejo manual y todas
las opciones de configuración. Por eso
espero tener abiertas las puertas en este
campo ya que creo que será muy útil
para mi vida profesional”, comentó la
alumna de 17 años.

Por su parte, Yael González
Morales, de la Preparatoria 20, aseguró
que anteriormente no había tenido
ningún acercamiento con una cámara y,
aunque gusta de la fotografía, el celular
siempre fue su única herramienta.

“Es muy asombroso que un fotó-
grafo de este nivel nos haya tomado en
cuenta para brindarnos toda su
enseñanza; es una oportunidad de
mucho valor para nosotros los jóvenes.

“Estoy muy agradecido por todo el
apoyo que me han brindado, debido a
que en este taller podemos contemplar
la belleza de todas las cosas desde otra
perspectiva”, expresó.

César López.-                                      

“Entramar, desdoblar, plisar”, exposi-
ción que muestra impactantes piezas de la
artista Miriam Medrez, y las cuales han
cautivado a todo el público están por decir
adiós en el Centro de las Artes de
CONARTE.

Dicha exposición culmina este 1 de
febrero, por lo que este fin de semana será
la última oportunidad para asistir a la
muestra expuesta en la Nave II del Centro
de las Artes, espacio de CONARTE al
interior del Parque Fundidora.

Con la curaduría de Virginie Kastel, la
muestra que reúne más de 100 obras,
abrió sus puertas el 7 de agosto de 2025.

Melissa Segura Guerrero, Secretaria de
Cultura de Nuevo León, calificó la exposi-
ción como un recorrido sensorial e íntimo
por la materialidad del hilo, el cuerpo
femenino, la naturaleza y la memoria.

"Temas profundamente humanos que
nos invitan a reflexionar sobre la identi-
dad, la resistencia, la belleza y también
sobre lo que necesita ser visibilizado con
valentía”.

Uno de los elementos más significa-
tivos de esta muestra es el uso del hilo
como metáfora y como estructura.

Medrez, convierte el hilo en línea, en
pliegue, en cuerpo. Tal como sugiere el
filósofo Gilles Deleuze, una de las influ-
encias teóricas presentes en la curaduría.
El pliegue no es solo una forma física,

sino un gesto del pensamiento, una man-
era de visibilizar lo interior.

"Invitamos a los estudiantes de Arte,
Diseño, profesores y toda la comunidad
interesada en la producción creativa a que
aprovechen los últimos días para recorrer
Entramar, desdoblar, plisar, de Miriam
Medrez. La exposición revisita quince
años de su práctica textil desde una per-
spectiva sensorial y expandida", comentó
Lucía Lara, coordinadora de Exposiciones
de Conarte.

Con más de cuatro décadas de trayec-
toria, Miriam Medrez es una figura clave
del arte contemporáneo en nuestro país y
ha logrado consolidarse como una voz
única en la escena artística nacional e
internacional.

"A través del tejido como lenguaje
escultórico, la artista construye un territo-

rio donde convergen lo íntimo y lo ances-
tral, abordando temas como la naturaleza,
el cuerpo de la mujer y la vida doméstica.
La muestra propone un recorrido no lin-
eal, abierto a la experimentación, en el que
lo figurativo y lo abstracto dialogan para
revelar dimensiones simbólicas, emo-
cionales y espirituales de lo femenino",
detalló la especialista.

La obra de Medrez ha estado presente
en más de 180 exposiciones individuales y
colectivas en México y el extranjero. La
artista ha recibido múltiples premios y
reconocimientos, además, sus piezas inte-
gran importantes colecciones públicas y
privadas.

Por medio de su creación, Medrez hila
temas como la naturaleza, el cuerpo
femenino y la domesticidad, pilares con-
ceptuales de su trayectoria.
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Orienta Fredric Roberts talento fotográfico de estudiantes de UANL

Llega a sus últimos días de Miriam Medrez

César López.-                                     

Durante el IFE Conference 2026, el
Instituto para el Futuro de la Educación
(IFE) del Grupo Educativo
Tecnológico de Monterrey anunció el
lanzamiento de dos Iniciativas insignia
o BBI (en inglés, Big Bold Initiatives):
BBI #1: El Futuro de las Universidades
y BBI #2: Ecosistemas de Habilidades. 

Con dicho anuncio, el Instituto da
un paso importante hacia la transfor-
mación de la educación y el desarrollo
laboral en América Latina y el Caribe. 

Al respecto, Michael Fung, director
ejecutivo del Instituto para el Futuro de
la Educación, señaló que las dos inicia-
tivas promueven una visión compartida
de sistemas educativos y de desarrollo
de habilidades más flexibles, inclu-
sivos y estrechamente conectados con
las necesidades sociales y económicas.

"Invitamos a los actores interesados
de educación superior y de los ecosis-
temas de habilidades a colaborar con
nosotros en este movimiento para
impulsar el desarrollo del capital
humano en la región y más allá”, dijo. 

En conjunto, las iniciativas respon-
den a los cambios acelerados en los
mercados laborales, la tecnología y las
necesidades sociales, al promover una
transformación sistémica basada en
evidencia en las instituciones de edu-
cación superior y en los sistemas de
desarrollo de habilidades.

BBI #1: El futuro de las universi-
dades: Apoyando la transición de las
universidades a centros de aprendizaje
a lo largo de la vida

Se centra en ayudar a las universi-
dades a evolucionar de modelos de tit-
ulación tradicionales y lineales hacia
instituciones de formación continua
flexibles, inclusivas y orientadas al
impacto. La iniciativa introduce un
modelo de madurez de ocho dimen-
siones que permite a las universidades
evaluar su estado actual, identificar

brechas y desarrollar planes estratégi-
cos para su transformación.

El modelo aborda áreas clave que
incluyen modelos educativos centrados
en las y los estudiantes y basados en la
tecnología, desarrollo de habilidades
orientadas al futuro, trayectorias de
aprendizaje flexibles, acceso inclusivo
y bienestar estudiantil, investigación e
impacto comunitario, liderazgo ágil,
desarrollo del personal docente y
sostenibilidad financiera.

Para 2035, el IFE espera que aprox-
imadamente 1,000 universidades de
toda la región hagan referencia al mod-
elo de madurez, con al menos 200
instituciones que lo apliquen activa-
mente para guiar su transformación
institucional, junto con una red cre-
ciente de universidades que sirvan
como referencias regionales y globales.

BBI #2: Ecosistemas de habili-
dades: Conectando el aprendizaje, el
trabajo y las oportunidades a gran
escala 

Aborda las brechas de habilidades y
su desalineación persistente mediante
un enfoque sistémico y ecosistémico
para el desarrollo de habilidades. En
lugar de programas aislados, la iniciati-
va promueve ecosistemas de habili-
dades conectados que alinean a provee-
dores de educación y capacitación,
empleadores, gobiernos y la sociedad
civil en torno a prioridades compar-
tidas de desarrollo económico y social. 

En su núcleo se encuentra un mode-
lo de capacidades de ocho dimensiones
que apoya la prospectiva de necesi-
dades de talento, el diseño de itinerar-
ios de aprendizaje flexibles, el fortalec-
imiento de la oferta de habilidades, la
mejora de la conexión del talento con
el empleo, la implementación de sis-
temas confiables de credencialización
de habilidades y el aseguramiento de la
gobernanza, la sostenibilidad y la
inclusión.

El Instituto da un paso importante hacia la transformación de la educación
y el desarrollo laboral en América Latina y el Caribe.

El programa tiene como objetivo fomentar la exploración del entorno y potenciar su desarrollo profesional.

ECO Live, organizadora de Axe Ceremonia, asume responsabilidad

La empresa se pronuncia por primera
vez tras la muerte de dos fotógrafos.

La exposición “Entramar, desdoblar, plisar” culmina este 1 de febrero.

Lanzan iniciativas para transformar
universidades en América Latina

El Universal.-                                      

Rosaura Ruiz, titular de la Secretaría de
Ciencia, Humanidades, Tecnología e
Innovación (Secihti), reconoció que el CIDE
(Centro de Investigación y Docencia
Económicas) "tiene que trabajar para recu-
perarse".

Tras inaugurar el foro "La Inteligencia
Artificial en la vida pública de México",
Ruiz sostuvo un breve encuentro con la
prensa, donde confirmó que José Antonio
Romero Tellaeche, quien recién fue destitui-
do como director del CIDE, seguirá siendo
parte del Centro pues "tiene una plaza como
investigador".

Ante la pregunta sobre si se realizará una
investigación sobre la polémica adminis-
tración de Romero Tellaeche –en la que se le
señaló de plagio académico, nombramiento
irregular y trato misógino hacia las
mujeres–, la secretaria dijo: "Cuando hay un
cambio de dirección se entregan informes,
etcétera. Se van a seguir los procesos nor-
males de cualquier cambio de dirección de

Secihti".
Con respecto al amparo que interpuso

Romero Tellaeche, la funcionaria dijo que
Secihti estará al tanto de la resolución. "Es
nuestra obligación seguir al pendiente", e
insistió en que fue legal su destitución.

"Ya hice una declaración del tema, ahí
está la motivación, ya no quisiera ahondar en
el tema, es algo que ya concluyó. El CIDE
tiene que trabajar para recuperarse", con-
cluyó.

El 28 de enero, por la noche, la Secretaría
de Ciencia publicó un comunicado en el que
explica que la destitución de Romero
Tellaeche se debió a que no presentó el
informe de autoevaluación en los últimos
tres años ante el Consejo Académico y la
Asamblea General del Personal del Centro,
previo a su presentación ante el Órgano de
Gobierno. Otro argumento fue que la comu-
nidad de estudiantes, trabajadores e investi-
gadores del CIDE dieron a conocer, en reit-
eradas ocasiones y de manera pública, su
descontento por la conducción de la anterior
Dirección General.

Mientras tanto, este jueves se dio a cono-
cer que un secretario en funciones de juez
rechazó restituir a José Antonio Romero
Tellaeche, como director del CIDE.

Iván Torres Rivera, secretario del
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en
Materia Administrativa en la Ciudad de
México, admitió a trámite la demanda que el
académico interpuso contra su destitución,
pero la negó la suspensión provisional que
solicitó para que retomara el cargo.

"El CIDE tiene que trabajar para recuperarse": Rosaura Ruiz

Rosaura Ruiz. 


